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“Los temas que abarca el género no son extremos 

 ni indiferentes. Son aspectos de la propia vida, de  

la comunidad, del país, y son de la competencia  

entrañable de cada quien. Por eso el género no  

provoca indiferencia: irrita, desconcierta o produce  

afirmación, seguridad, y abre caminos”.  

 

(Lagarde, 1996, pág.7).  

 

El lenguaje preserva el cuerpo, pero no de una  

manera literal trayéndolo a la vida o alimentándolo,  

más bien una cierta existencia social del cuerpo se  

hace posible gracias a su interpelación en términos  

de lenguaje.  

(Butler, 1997, pág. 21). 

 

La comunicación constituye un sistema por lo que  

no se puede deslindar sus ámbitos internos y 

 externos expresando esta última el reflejo y la  

visibilidad del estado interno de cualquier  

organización. 

(Pinto, 2017, pág. 182). 
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Introducción  
La relación entre lenguaje, género y comunicación va más allá de servir de 
herramientas epistemológicas para entender la(s) condición(es) humana(s) en 
contextos sociohistóricos. También incluye circunstancias sociopolíticas y por 
supuesto socioculturales.  
 
Comprender el uso del lenguaje escrito desde la perspectiva de género ya sitúa 
política y socialmente el acto de comunicación, evoca a un mensaje trasmitido con 
características concretas y singulares en cualquier canal de comunicación. Debido 
a que la perspectiva de género: “Permite enfocar, analizar y comprender las 
características que definen [o describen] a mujeres y hombres de manera 
específica, así como sus semejanzas y diferencias” (Cazés, 2005, pág. 42). 
 
Hay que considerar las singularidades de los canales de comunicación, pues son 
habitados y representados por comunidades u órganos específicos que cuentan una 
historia en especial. Entendiendo de esta manera a los medios de comunicación 
como parte del escenario comunicativo para la realidad.  
 
Realidad matizada por implicaciones de género que incluyen el binario mujer-
hombre y también las personas que puedan estar fuera de él. Porque mirar con 
perspectiva de género ya pone en tela de análisis la información que se comunica 
y su presentación en la forma de sus mensajes.  
 
Puesto que la implicación de personas que salen del binarismo mujer-hombre: 
“Lejos de ser una moda, [es] un proceso social y político… De las palabras a los 
cuerpos, experiencias y reflexiones para salir de los moldes” (Varela, 2021, párrafo 
1). 
 
El objetivo general del presente trabajo es demostrar la importancia que se le da a 
la perspectiva de género en los medios de comunicación escritos internos de la 
Facultad de Estudios Superiores Acatlán; valiéndose de este caso específico como 
espejo y parte de la realidad de las universidades públicas mexicanas.  
 
El primer capítulo proporciona de información sobre las concepciones que se tienen 
y se han esquematizado respecto al lenguaje escrito, la perspectiva de género y la 
comunicación interna organizacional.  
 
Primero explicando, para nociones de la investigación, al lenguaje como un 
fenómeno de la comunicación. Trabajando la perspectiva de género como filtro para 
visibilizar en la sociedad cuestiones que abarcan el feminismo, anti patriarcado, 
diversidad de género, y a personas que salen del binario mujer-hombre. Para 
terminar con la descripción de la relevancia de la comunicación organizacional 
interna en forma de medios de comunicación descendente para informar y describir 
a los públicos internos las condiciones actuales de su institución.  
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En el capítulo dos se contextualiza sobre uso de lenguaje y políticas de perspectiva 
de género en medios de comunicación en las principales universidades públicas de 
América Latina, que particularmente tengan al español como lengua materna y sean 
de las más influyentes a nivel mundial. 
 
Siguiendo con el caso más cercano que es la UNAM y con ello a su Facultad 
multidisciplinaria más grande: La FES Acatlán. 
 
Para así, en el tercer capítulo apuntar la metodología adecuada para hacer de este 
estudio de caso un ejercicio de investigación emulable a partir del análisis de 
contenido de los dos principales medios de comunicación interna de la FES Acatlán: 
Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán.  
 
El cuarto capitulo analiza la importancia que se le da al lenguaje con perspectiva de 
género para la creación de mensajes en los medios de comunicación interna 
universitarios. Contemplando la presencia de estrategias de uso de lenguaje que 
enuncia el Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política Institucional de 
Género de la UNAM (2021) en los dos medios de comunicación mencionados.  
 
A partir de ese planteamiento, la estrategia para llevar a cabo la investigación 
contempla objetivos específicos medibles, alcanzables, relevantes y con límite de 
tiempo para comprender las condiciones del trabajo.  
 
De manera específica, se relata cuál es la importancia de la perspectiva de género 
en el uso de lenguaje de medios de comunicación internos a partir de la relevancia 
que se le da en su presencia en los titulares de notas informativas en los medios 
impresos de comunicación de la FES Acatlán. Que son medidos mediante el análisis 
de contenido que dota de numeraria necesaria a partir de la observación de la 
muestra de titulares en Gaceta Acatlán y en NotiFES Acatlán. Así sumará a la 
explicación de la interacción entre perspectiva de género y comunicación.  
 

Para contemplar el alcance de la investigación se narra la relación entre el uso de 

perspectiva de género en la comulación a partir del lenguaje escrito y cómo este 

ejercicio puede cambiar por completo el contenido del mensaje. Apostando a un 

estudio específico no generalizable, pero si emulable a los medios de comunicación.  

La relevancia de la investigación radica en las condiciones sociopolíticas y culturales 

actuales en cuanto a perspectiva de género y la visibilización, representación y 

descripción de la realidad de los medios de comunicación. Porque la Universidad 

es parte de esa realidad diversa, con su propio público y acontecimientos de 

relevancia.  
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Todo, en el límite de tiempo de un semestre, el periodo 2021-2 que representa enero 

a junio del año 2022. Esa es la segmentación de los boletines por analizar, siendo 

elegida dada la temporalidad del proyecto y la consideración de la perspectiva de 

género como eje trasversal en el Plan de Desarrollo Institucional 2021-2025 de la 

FES Acatlán. 

Para finalizar con un análisis que abra caminos a investigaciones futuras donde se 

considere la importancia del uso de lenguaje escrito con perspectiva de género en 

los medios de comunicación interna universitaria.  

Lo anterior, mediante la consideración de ejemplos donde se aplican y explican las 

implicaciones circunstanciales de la perspectiva de género en el uso de lenguaje al 

momento de redactar titulares para un boletín interno que informe a la comunidad 

universitaria. Puesto que son las condiciones políticas institucionales y parte de la 

responsabilidad de la universidad. 

Al ser la responsabilidad universitaria parte de la responsabilidad social de la 

universidad como organización, además de su rol como espacio donde se socializa 

y desarrollan las personas que la conforman. Donde se reconocen a los públicos 

internos y se aplican estrategias que beneficien a segmentos de la comunidad en 

representación y reivindicación de roles e identificación de género.   

Observando así la perspectiva de género como tema transversal que cruza por 

acontecimientos, hechos y/o información que involucran la vida universitaria dentro 

de sus instalaciones y cómo se relatará en los medios de comunicación interna.   

Para resaltar información vital durante el desenvolvimiento del presente trabajo, se 

encontrarán palabras en negritas, para hacer énfasis en enunciados, palabras, 

citas y párrafos completos que son importantes para el estudio y entendimiento de 

la investigación.  
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Capítulo 1: Marco conceptual. Lenguaje y perspectiva de género como 

representantes de realidades en los medios de comunicación dentro de las 

universidades  

1.1 Lenguaje  

La manera en que la humanidad se ha relacionado con el mundo y sus implicaciones 

ha sido un tema amplio de reflexión desde la mirada científica. Dentro de las 

ciencias sociales, uno de los estudios más llamativos es el del lenguaje con sus 

concepciones y usos.  

Mediante este fenómeno comunicativo, en los últimos años, el proceso de 

comunicar se ha llenado de matices que enriquecen su desarrollo hasta el punto de 

reconocer en el lenguaje un punto y aparte para la representación, incluso 

creación, de realidades. 

Esto no quiere decir que sólo el lenguaje y su uso sea la base de las relaciones 

sociales y sus expresiones implícitas; sin embargo, sí prevalece como uno de los 

detonantes de lo que entendemos como realidad social y la misma existencia 

individual y colectiva.  

1.1.1 ¿Qué es el lenguaje? 

Las concepciones sobre el lenguaje han sido estudiadas desde la rama de la 

lingüística, la psicología, sociología y por su puesto la comunicación. A continuación, 

se dará un atisbo del significado. 

Para nociones de este trabajo, se abordará al lenguaje como parte de la 

comunicación. Para llegar a ello, se reflexionan las concepciones del lenguaje y 

uso para ser considerado la base de la comunicación y con ello una herramienta 

de la misma de manera dual.  

Para el antropólogo y lingüista Edward Sapir el lenguaje se entiende como un 

“Método exclusivo de los humanos, y no instintivo, de comunicar ideas, emociones 

y deseos por medio de un sistema de símbolos producidos de manera deliberada” 

(Sapir, 1954, pág. 14). 

Se contempla a la actividad de comunicar como un fenómeno que involucra el 

lenguaje de tal manera que genera e integra expresiones humanas. Puesto que a 

partir de este es como logramos identificar las nociones e intereses de las personas.  

Por otro lado, se puede entender al lenguaje como el estudio de un todo y sus 

generalidades (ontología) como lo apunta Rafael Echeverría: 

Por siglos, hemos considerado como un instrumento que nos permite 

«describir» lo que percibimos (el mundo exterior) o «expresar» lo que 

pensamos o sentimos (nuestro mundo interior). Esta concepción hacía 

del lenguaje una capacidad fundamentalmente pasiva o descriptiva. El 

lenguaje, se suponía, nos permitía hablar «sobre» las cosas. La realidad, 

se asumía, antecedía al lenguaje y éste se limitaba a «dar cuenta» de 
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ella. En alguna parte hemos llamado a ésta, una concepción «contable» 

del lenguaje. (Echeverría, 2005, págs. 21-22) 

Describiendo de esta formal al lenguaje, se forman esquemas que detallan al acto 

comunicativo lingüístico como algo que es pasivo y al mismo tiempo activo en 

cuanto entra en acción con el entorno.  

El uso del lenguaje y su práctica en diferentes expresiones puede, además de 

describir, expresar realidades que ya existen y que se les dota de representación a 

través de la verbalización.  

De la misma forma, Echeverría (2005) enuncia tres componentes para terminar de 

entender al lenguaje como una ontología:  

1. Interpretamos a los seres humanos como seres lingüísticos. 

2. Interpretamos al lenguaje como generativo. 

3. Interpretamos que los seres humanos se crean a sí mismos en el 

lenguaje y a través de él. (Echeverría, 2005, pág. 20) 

Entendiendo al lenguaje como un sistema de comunicación generativo y 

descriptivo, la relación con el uso que los seres humanos les dan varía según su 

contexto. Dicho contexto involucra lo social, cultural, económico, etc. Sin embargo, 

también el canal por el cual se use el lenguaje para trasmitir su ideal:  

En todas las comunidades humanas, los individuos hablan, escuchan, 

intercambian sus ideas o pensamiento por medio de secuencias sonoras 

producidas por el aparato buco fonatorio; todo humano es un locutor, un 

receptor, pero también es capaz de retener mensajes sonoros, 

reproducirlos, traducirlos, etc. Este conjunto de actividades, que 

llamaremos conductas del lenguaje, forma parte de una familia más 

amplia, la de las conductas simbólicas (el dibujo, los gestos, la escritura 

y otros códigos diferentes). Las conductas de lenguaje se consideran 

generalmente como la expresión, la realización de una facultad inherente 

y específica de la especie humana, el lenguaje. (Bronckart, 1980, pág. 

10) 

Estas conductas del lenguaje que menciona Jean Paul Bronckart, resaltan las del 

habla y escritas. Puesto que para las condiciones del presente trabajo se recalcará 

la interacción entre estas expresiones y su vínculo para la construcción de mensajes 

para un fenómeno comunicativo generador y descriptivo de la realidad y las 

realidades diversas.  

1.1.2 Entre lenguaje hablado y lenguaje escrito 

Dadas las expresiones que el lenguaje puede presentar, un par de ellas son vitales 

para el entendimiento y desarrollo de este trabajo: el lenguaje hablado y el lenguaje 

escrito. Ya que ambos van de la mano y su relación construye conceptos. 
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Se denota la decisión de describir y trabajar al lenguaje hablado y escrito por 

ser, en parte, resultado uno de otro. Y, de la misma manera, parte de la 

correlación entre la realidad individual y la colectiva y viceversa: 

La escritura solamente comenzó cuando el hombre creó un sistema 

organizado de signos o de símbolos para registrar y recordar lo que 

estaba pensando, sintiendo o lo que quería expresar (Llano I., 2001, pág. 

129).  

Entre las primeras interacciones con el ambiente, la humanidad busca significar y 

categorizar lo que está a su alrededor mediante el traslado del sistema del habla al 

escrito, puesto que así se representa la realidad y puede prevalecer.  

Es en esta misma interacción con el entorno dinámico, el habla puede variar y con 

ella las convenciones del lenguaje escrito para representar diferentes formas de la 

experiencia humana. 

Para la fonoaudióloga y docente Dalia Vanessa Ballesteros Pérez (2016), el 

lenguaje escrito alcanza las dimensiones de lo personal, interpersonal, social 

y cultural, puesto que alcanza conexiones entre distintos tipos de personas 

en la misma sociedad.  

Dentro de este mismo fenómeno, Ballesteros Pérez relaciona que quien entra en 

relación con el lenguaje escrito no solo es generador, sino también lector: 

El lector ya no es un sujeto pasivo que simplemente “descifra” lo que dice 

un texto, sino que construye y reconstruye la realidad a partir de la 

generación de hipótesis basadas en lo que expone el autor desde su 

propio punto de vista, y en el bagaje de experiencias previas, 

motivaciones y actitudes que posee. (Ballesteros, 2016, pág. 444) 

Así, el epifenómeno del lenguaje escrito y lenguaje hablado fluye entre la creación 

de mensajes y recibimiento de estos de forma activa. Puesto que del lenguaje 

hablado se reproduce el escrito y, del escrito, el hablado. Todo en una 

reconstrucción y re significación constante de lo que entendemos como 

cotidianidad y sobre todo nuestra existencia.  

Al comprender las conexiones y vínculos entre lo que se habla y escribe,  y lo que 

se escribe y habla, la correlación es casi innata si consideramos qué se quiere 

comunicar, qué ideas previas se quieren reproducir tanto para que queden 

plasmadas en texto o trasciendan este y repercutan en el habla: 

Es preciso señalar que las letras, los alfabetos e incluso las tipografías 

han tenido un gran poder social de identificación….La diferencia entre 

lenguaje oral y lenguaje escrito se prolonga precisamente en aquello que 

no puede ser dicho o que no se puede escribir, o mejor aún en el 
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intersticio entre lo no dicho y lo dicho, en el resquicio entre lo no escrito 

y lo escrito (Hernàndez & García, 2022, págs. 76-82). 

Son esos espacios entre lo oral y lo escrito los que hacen sinergia para generar 

nuevas ideas y conceptos que superan las diferencias entre ellas. Es un acto 

de creación y representación de lo real y diversa que es la realidad y sobre todo las 

sociedades dinámicas con transformaciones las cuales se pueden reconocer en el 

habla, la escritura y lo que se encuentra entre ellas.  

1.1.3 Transformación del lenguaje 

La dualidad persona - sociedad o individualidad - colectivo se ha estudiado por 

décadas, llegando a visiones diversas sobre cómo una no existiría sin la otra, y que 

también se estimulan mutuamente para construirse en conjunto.  

De forma análoga, la relación entre la realidad y el lenguaje puede entrar en 

referencia para explicar de qué manera y cómo el lenguaje no sólo expresa e 

identifica a la realidad; sino que ambos temas cambian en cuanto fluye la 

experiencia individual y por su puesto social.  

El lingüista Michael Alexander Kirwood Halliday (1982) menciona cómo el desarrollo 

de todo ser humano ocurre en un ambiente y que ese ambiente se define entre lo 

físico y lo social. 

Es el ambiente donde se desarrolla cada persona, lo que la hace entrar en procesos 

de evolución e identificación para formar parte de una comunidad y parte de la 

misma sociedad. Es a partir del punto de identificación cuando se reconoce que 

estos procesos son dinámicos y perpetuos: 

En el desarrollo del niño como ser social, la lengua desempeña la 

función más importante. La lengua es el canal principal por el que se le 

trasmiten los modelos de vida, por el que aprende a actuar como 

miembro de una sociedad-dentro y a través de los diversos grupos 

sociales, la familia, el vecindario, y así sucesivamente- y a adoptar su 

“cultura”, sus modos de pensar y de actuar, sus creencias y sus valores. 

(Halliday, 1982, pág. 18) 

Con base en el desarrollo de la infancia, es fácil reconocer que el lenguaje, como 

ya se ha comentado, alcanza diferentes dimensiones al mismo nivel o forma que la 

experiencia colectiva y por lo tanto individual. 

Se entiende al lenguaje, con relación al medio social, como un generador de 

realidades subjetivas, que se pueden denominar identidad, así mismo, es un vaivén 

entre lo que se es y se aprende a ser en función de la sociedad y de cada persona, 

puesto que la suma de experiencias también es creadora de diversidad. 
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Los roles o papeles sociales son cambiantes y, como parte de una sociedad, la 

persona desempeña no sólo uno sino muchos papeles a la vez, siempre por medio 

de la lengua: 

Así, la lengua es condición necesaria para ese elemento final en el 

proceso de desarrollo del individuo, desde ser humano hasta una 

persona a la que podemos llamar “personalidad”, considerando a esa 

personalidad como un papel complejo (Halliday, 1982, pág. 25). 

Hasta este punto, se detalla cómo la relación entre sujeto y su uso del lenguaje con 

respecto a la realidad tiene una conexión inevitable. Incluso Halliday se pregunta, 

en El lenguaje como semiótica social: La interpretación social del lenguaje y del 

significado, “¿De qué otro modo puede considerarse el lenguaje como no sea 

en un contexto social?” (Halliday, 1982, pág. 19) 

Pues bien, si el contexto o ambiente social es dinámico y está en relación con el 

lenguaje, entonces las formas de expresión o comunicación también lo podrían ser. 

Para esto, Jean Paul Bronckart presta atención a cómo el lenguaje en sí mismo es 

cambiante: 

Todas las lenguas están sometidas al cambio; que, en un momento dado, 

el cambio será rápido o profundo, y en otro lento o poco importante, es 

secundario.… La noción de lenguaje es de naturaleza puramente teórica; 

en la medida en que todos los humanos hablan y se observan profundas 

semejanzas en sus modos de expresión, podemos afirmar que existe una 

facultad del lenguaje. (Bronckart, 1980, págs. 82-89) 

Es preciso resaltar la facultad de lenguaje fruto del reconocimiento de la otra 

persona y del individuo en sí. Es de esa manera que se construye la realidad objetiva 

y; con ello, resaltan las diferencias entre modos de expresión y la misma 

intención de usar el lenguaje para ilustrar diferentes y nuevas partes de la 

sociedad. 

Parte de los cambios en la sociedad (cambios sociales en el lenguaje) se ven 

permeados por la cultura, el tiempo, las generaciones y diferentes fenómenos que 

motivan tanto nuevas palabras para nombrar las cosas e identificar a las personas: 

A la larga, cualquier rasgo nuevo de la transformación llega a formar parte 

del habla común y aceptada, pero durante mucho tiempo puede existir 

como mera tendencia en el habla de una minoría, y quizá de una minoría 

menospreciada (Sapir, 1954, págs. 177-178). 

Por supuesto, la transformación del lenguaje surge a partir de un grupo que impulsa 

el dinamismo en las formas de expresión. Un ejemplo de transformación del 

lenguaje es el lenguaje inclusivo, que, con implicaciones de género, tiene como 

objetivo representar nuevas realidades o realidades invisibilizadas a lo largo de la 

historia.  
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1.1.4 ¿Qué es el lenguaje inclusivo?  

Uno de los factores transformacionales del lenguaje es el dinamismo de uso y 

representación para quienes lo generan y practican. Uno de esos factores vitales y 

transaccionales es el género y sus implicaciones con los cambios en el lenguaje 

según las necesidades de ciertas partes de la población. El lingüista Santiago 

Kalinowski describe el lenguaje inclusivo como: 

Un fenómeno retórico y político antes que lingüístico. Adicionalmente y 

en un momento más reciente, también fue adoptado por muchas 

personas que no se auto perciben hombres ni mujeres (Kalinowski, 2020, 

pág. 17) 

En suma de otras propuestas como el lenguaje no sexista o el lenguaje neutro, 

presenta cambios en la estructura de las palabras además de su uso y composición 

al momento de crear mensajes, puesto que ya tiene un origen político, social y de 

identidad.  

Por otra parte, la doctora en lingüística Angelita Martínez, en la ponencia “El 

lenguaje inclusivo. La mirada de una lingüista” dentro del Primer Congreso de 

Lenguaje Inclusivo Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires de la 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación Universidad Nacional de La 

Plata, rescata lo siguiente: 

Los hablantes somos seres inteligentes y sistemáticos, capaces de 

recategorizar sustancia semántica a partir de una necesidad 

comunicativa.… Los cambios estructurales surgen de una necesidad 

comunicativa que provoca variación y, con el tiempo, impacta en el 

sistema… Las necesidades comunicativas de los hablantes pueden tener 

distintas motivaciones que se relacionan, siempre, con el factor humano. 

(Martínez, 2019, págs. 1-2) 

Es esta necesidad comunicativa la que genera el cambio no sólo en el manejo del 

lenguaje sino también en la representación oral y por supuesto escrita. Dado que 

las motivaciones son generalmente sociales, ideológicas, políticas y meramente 

contextuales. El lenguaje inclusivo representa la transformación del lenguaje 

en función de la necesidad de nombrar e identificar realidades relacionadas 

con el género femenino, masculino y las personas no binarias, según sus 

circunstancias. 

Es el contraste y categorización de diferentes grupos de personas quienes 

convierten al lenguaje en un sistema abierto (que bien siempre pudo serlo) y que 

contario a lo que se podría creer: no se impone, sino que suma de herramientas 

y matices a los actos comunicativos.  
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Para entender la correlación del cambio lingüístico y la perspectiva de género, Judith 

Butler en Poder, lenguaje e Identidad (1997) reflexiona el hecho de cómo el lenguaje 

y el manejo de este puede visibilizar o invisibilizar a las personas: 

El lenguaje preserva el cuerpo, pero no de una manera literal trayéndolo 

a la vida o alimentándolo, más bien una cierta existencia social del cuerpo 

se hace posible gracias a su interpelación en términos de lenguaje 

(Butler, 1997, pág. 21). 

La intención del lenguaje inclusivo se basa en el reconocimiento y 

representación social que van más allá del binarismo, y que, si se considera 

como una herramienta, puede acompañar notablemente al lenguaje no sexista 

y también al lenguaje neutro, ya que: “Uno "existe" no sólo en virtud de ser 

reconocido, sino, en un sentido anterior, porque es reconocible” (Butler, 1997, pág. 

22). 

Para entenderlo mejor, el ejemplo que ofrece la académica Ingrid Kristine Børset de 

la Universidad de Oslo, Noruega, es el siguiente:  

En español, por ejemplo, el sustantivo plural niños puede referir a un 

grupo de niños varones, o a un grupo mixto en cuanto al género. De igual 

manera, el enunciado los derechos del niño puede indicar los derechos 

de los seres humanos jóvenes, o específicamente los derechos de los 

niños varones. Mientras tanto, el singular y el plural del sustantivo niña 

solo tienen un significado específico, refiriéndose únicamente a niñas 

hembras. (Kristine 2021, pág. 8) 

Además de la inclusión y transformación para representar a las mujeres en el acto 

del lenguaje en medios de comunicación, en este trabajo también se pretende hacer 

eco a la visibilidad de personas que salen del binarismo y que, con ayuda de su 

nombramiento en los medios, se podría alcanzar la revelación de diversas y 

disidentes existencias humanas.  

Así, el uso de la letra “e”, “@”, “x”, términos relacionados con la neutralización del 

lenguaje, uso de femenino, masculino y neutro; serán considerados como lenguaje 

inclusivo (o incluyente) para la base de análisis más delante, debido a que impulsan 

a la inclusión de identidades no binarias además de erradicar lenguaje sexista de 

manera implícita y dignificar las personas no binarias y binarias.   

Angelita Martínez, de la Universidad de la Plata, señala:  

Se está interpelando al lenguaje en tanto traductor de una situación social 

que requiere ser reparada. Se halla en juego, nada menos, que la 

condición humana ….Lo hace a nivel discursivo: todos y todas, alumnos 

y alumnas, a nivel gráfico (la x y la arroba), a nivel léxico, al impulsar el 

empleo de unidades como sororidad o mixidad, pero advierte que ni las 

estrategias discursivas, ni las gráficas, ni la utilización de léxico novedoso 
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alcanzan, que se necesita más y entonces acude a intervenir la 

morfología de la lengua. (Martínez, 2019, págs. 4-5) 

Apelar a la reconstrucción o resignificación del lenguaje es un reflejo de las 

condiciones sociales e individuales de la humanidad sumado a su diversidad. 

En adición a que el género es uno de las contantes transversales de la realidad 

junto a la identificación, representación y dignificación del binarismo y el no 

binarismo, dado que son interesantes para el empleo del análisis del discurso. 

Entendiendo como “discurso” el contenido del mensaje y lo que provoca, evoca y 

sus intenciones que, sumado a la perspectiva de género (como se trabajará en el 

siguiente apartado), tendrá más que una repercusión en la sociedad: 

El manejo del lenguaje no sólo proporciona una posición social, sino que, 

además, otorga la posibilidad a los seres humanos herramientas para 

imaginar, simbolizar y pensar acerca de sí mismos y de su papel en la 

sociedad. La lectura es el medio por el cual se pueden encontrar nuevas 

formas de ver el mundo y darle sentido a la propia existencia (Ballesteros, 

2016, pág. 449) 

De esta forma, se comprende el lenguaje inclusivo como suma de herramientas 

para ilustrar y transformar la realidad según las necesidades sociales. Puesto 

que puede ser el detonante de muchos otros cambios que se desarrollarían como 

epifenómenos, pues deja entrever las intenciones para usar o no usar estas 

variaciones del lenguaje: 

La mera posibilidad de la existencia de un género “-e” en la lengua 

desestabiliza y desnaturaliza el binarismo estructural de la lengua y del 

discurso hegemónico sobre las identidades genéricas. De allí que la 

batalla discursiva por el lenguaje inclusivo sea tan importante para el 

discurso conservador. Y para nosotres. ( Moragas & Pérez, 2020, pág. 

90) 

Precisamente, dirigir al uso, transformación y práctica del lenguaje inclusivo 

como herramienta de representación y nombramiento social son indicadores 

de su importancia. Y, como se leerá más delante, la perspectiva de género dotara 

de filtros que exhibirán las injusticias e inconvenientes sociales que detonan 

cambios estructurales donde el lenguaje es relevante.  
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1.2 Género  

Los filtros que ayudan a comprender la realidad son variados y posiblemente 

infinitos debido a los cambios histórico - sociales, políticos y por supuesto culturales 

que contribuyen a la cosmovisión de las personas respecto a su entorno y a ellas 

mismas. 

Uno de los matices que suma perspectivas es el género. Para entenderlo es vital 

hablar de feminismo y cómo el uso de términos ha entrado en metamorfosis al punto 

de ver más allá del binarismo “mujer y hombre”. 

Así, la perspectiva de género es tanto una herramienta como una propuesta 

de conocimiento y autoconocimiento, social e individual respectivamente. 

Demuestra y describe cambios sociales que posiblemente siempre estuvieron ahí, 

o hace eco a las expresiones subjetivas de las personas según su experiencia 

social.  

1.2.1 Género e implicaciones  

El punto de partida son las diferencias y exponer (re) significaciones del uso del 

vocablo “género” y cómo es performativo además de caracterizador de diferentes 

realidades: 

“Género” es un concepto que, si bien existe desde cientos de años, en la 

década de los setenta empezó a ser utilizado en las ciencias sociales 

como categoría con una acepción específica (Lamas, 1996, pág. 97).  

Debido a sus diversos usos e implicaciones según el campo en el cual sea 

empleado, en el presente trabajo se abordará como generador de identidad, 

etiqueta social y constructo socio-cultural. Donde no sólo se considera la 

disciplina que hace uso del concepto, sino también a las personas en 

cotidianidad: 

El género es más que una categoría, es una teoría amplia que abarca 

categorías, hipótesis, interpretaciones y conocimientos relativos al 

conjunto de fenómenos históricos construidos en torno al sexo. El género 

está presente en el mundo, en las sociedades, en los sujetos sociales, 

en sus relaciones, en la política y en la cultura. El género es la categoría 

correspondiente al orden sociocultural configurado sobre la base de la 

sexualidad: la sexualidad a su vez definida y significada históricamente 

por el orden genérico (Lagarde, 1996, pág. 11) 

Es en funciones de su uso que las personas identifican su propia realidad. Realidad 

diversa que parte primero desde lo impuesto biológicamente (sexo), después lo 

identitario (psicológico) y por ende lo que se expresa (sociocultural). Es 

preciso mencionar las implicaciones sexuales y psicológicas: 
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La sexualidad, materia del género, es el conjunto de experiencias 

humanas atribuidas al sexo y definidas por la diferencia sexual y la 

significación que de ella se hace. Constituye a las personas y las adscribe 

a grupos bio-socio-psico-culturales genéricos y a condiciones de vida 

predeterminadas que a su vez condicionan sus posibilidades y sus 

potencialidades vitales. (Lagarde, 1996, pág. 13) 

Este punto ya atisba a las demás circunstancias que convergerán en roles de 

género, características físicas y sobre todo la concepción del binarismo “mujer-

hombre”. 

Para Marta Lamas (1996) las implicaciones del género en el ámbito psicológico 

son tres: primero la asignación del género por el sexo, después la identidad de 

género conforme la autopercepción, y el papel del género asignado y relacionado a 

la sociedad y sus estratos.  

Así, se entiende cómo el uso e implicación del género radican en la 

descripción e identificación de experiencias socioculturales, e incluso 

políticas (en cuanto a la perspectiva de género y su aporte social). Incluso, a 

manera reflexiva, el género puede entenderse como un concepto transversal 

que se presenta de manera distinta según los hechos sociales e históricos:  

Hoy en día vemos que los límites sociales establecidos por modelos 

basados en el género varían tanto históricamente como culturalmente, y 

que también funcionan como componentes fundamentales de todo 

sistema social... Estas interpretaciones y los modelos que crean, operan 

tanto a nivel social como individual (Conway, Bourque, & Scott, 1996, 

págs. 22-23) 

Con las transiciones históricas, las personas dentro de la sociedad buscan otras 

formas de identificación. En sentido de ver más allá de binarismo y cómo los 

individuos buscan integrarse desde la disidencia no binaria:  

La estructuración del género llega a convertirse en un hecho social de 

tanta fuerza que inclusive se piensa como natural; lo mismo pasa con 

ciertas capacidades o habilidades supuestamente biológicas, que son 

construidas y promovidas social y culturalmente…. Además, esta 

categoría permite sacar del terreno bilógico lo que determina la diferencia 

entre los sexos, y colocarlo en el terreno simbólico (Lamas, 1996, pág. 

115).  

Este epifenómeno individual y colectivo representa parte de la transformación del 

género y por ende de su uso tanto a nivel expresivo como comunicativo cuando se 

trata de trasladar la visión y objetivo en construcción de mensajes, experiencias 

individuales y socialización: 
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El género no es exactamente lo que uno «es» ni tampoco precisamente 

lo que uno «tiene» …. Asumir que el género implica única y 

exclusivamente la matriz de lo «masculino» y lo «femenino» es 

precisamente no comprender que la producción de la coherencia binaria 

es contingente, que tiene un coste, y que aquellas permutaciones del 

género que no cuadran con el binario forman parte del género tanto como 

su ejemplo más normativo (Butler, 2006, págs. 60-70). 

En el proceso de autopercepción y rol social en el cual se sumergen las personas 

consciente e inconscientemente, es inherente la identificación y representación de 

ellas. De esta manera, es posible atisbar representaciones que rompen con el 

binarismo: 

Las sociedades actuales siguen considerando la división varón-mujer 

como único modelo posible de organización social. Dicho binarismo 

mujer-varón, cuando es considerado como oposición dicotómica 

excluyente, coloca obstáculos que impiden vivir la corporeidad y la 

experiencia vital con radical autonomía (García-Granero, 2017, pág. 

253). 

Así, comprender al género como etiqueta de identificación, constructo social y 

generador de identidad, suma experiencias e integra a las personas que se 

encuentran fuera del binarismo de género. De la misma manera, las disidencias 

son visibilizadas y agregan otro filtro a la perspectiva que se le aporta al género. 

Contar con la perspectiva de género como filtro o herramienta para tratar diferentes 

situaciones públicas, institucionales y personales, únicamente demuestra la 

diversidad en las comunidades y por ende en las sociedades: 

El género es una herramienta hermenéutica cuyo objetivo es acudir a la 

raíz de la opresión y desmantelar el mapa ideológico de los lugares 

simbólicos que nos son asignados de manera heterónoma…. Cuando 

analizamos las diferentes corporeidades, lo hacemos cargados con un 

bagaje y una cosmovisión sostenida por el género. De este modo, el 

género es un mecanismo social que regula el comportamiento de 

hombres y mujeres, pero encuentra su propia legitimación en las ideas 

que él mismo crea en torno a la diferencia sexual [añadiendo a personas 

fuera del binarismo como disidencias de género]. (García-Granero, 2017, 

pág. 258) 

De esta forma, utilizar y mirar con perspectiva de género suma herramientas para 

reconocer e ilustrar las diversidades y disidencias humanas que siempre han 

existido y que como se verá más adelante, es de suma importancia buscar 

representación, identificación; dado que fueron invisibilizadas por causas sistémicas 

opresoras.  
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Porque para Marcela Lagarde (1996), el género implica:  actividades y creaciones 

del sujeto en el mundo, afectividad, lenguaje y valores, identidad y diferencia, 

espacio, lugar, política; y sentido de la vida de las personas.  

1.2.2 Perspectiva de Género  

Pasar por filtros lo que se entiende como realidad, puede visibilizar, según la 

perspectiva, muchos datos y características que de una u otra manera parecerían 

irrelevantes según su contexto histórico y por su puesto social.  

Hay escenarios que representan, más que casos aislados, el reflejo de años de 

cultura, costumbres, y prácticas que por momentos se entienden como “lo normal”; 

cuando en realdad ilustran problemáticas interseccionales en donde el género es 

importante.  

Marcela Lagarde (1996) en La Perspectiva de Género, apunta cómo uno de los fines 

de esta es “Contribuir a la construcción subjetiva y social de una nueva 

configuración a partir de la resignificación de la historia, la sociedad, la cultura y la 

política desde las mujeres y con las mujeres” (pág. 1). 

Hablar de género es hablar de feminismo y de las identificaciones de las diferencias 

socioculturales y políticas entre mujeres y hombres. Así, es importante sumar la 

significación del género como identificación, constructo social y generador de 

identidad. 

De esta manera se considerarían tanto las diferencias y condiciones de las mujeres, 

hombres y las personas que no se identifiquen como ninguno de esos dos géneros, 

deslumbrando la diversidad para dignificar experiencias colectivas: 

Los temas que abarca el género no son extremos ni indiferentes. Son 

aspectos de la propia vida, de la comunidad, del país… Por eso el género 

no provoca indiferencia: irrita, desconcierta o produce afirmación, 

seguridad, y abre caminos (Lagarde, 1996, pág. 7). 

Como lo apuesta Marcela Lagarde, abrir caminos es una posibilidad que proviene 

de mirar el mundo desde una perspectiva que convenga al género y que demuestre 

las diferencias entre las personas, de la misma manera que puede validarlas 

socialmente.  

Por otra parte, Susana Gamba (2008) reflexiona el hecho de que la perspectiva de 

género identifica relaciones de poder favorables a los hombres, que están 

relacionadas histórico - socialmente y que son parte relevante de todo vínculo social 

desde clase, edad, preferencia sexual, etc. 

Cada contexto humano puede entenderse como una experiencia fenomenológica 

de límites y alcances interseccionales donde, conforme han pasado los años, cada 

vivencia ya no sólo se describe dentro de los marcos femeninos o masculinos, 

también los no binarios:  
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La mirada de género no está supeditada a que la adopten las mujeres ni 

está dirigida exclusivamente a ellas. Tratándose de una cuestión de 

concepción del mundo y de la vida, lo único definitorio es la comprensión 

de la problemática que abarca y su compromiso vital (Gamba, 2008, 

párrafo 6). 

De esta manera, y en funciones de este trabajo, la perspectiva de género suma 

experiencias, visibiliza y sobre todo reconoce la realidad social individual en 

la  sociedad.  

De la misma manera que expone, puede realizar mensajes y tener intenciones que 

cubran la misma necesidad de mostrar las diferencias sociales y sus circustancias. 

Puesto que la perspectiva de género también puede ser una cámara de eco de las 

identidades y realdiades:  

Es una propuesta de inclusión (porque las problemáticas que se derivan 

de las relaciones de género sólo podrán encontrar resolución en tanto 

incluyan cambios en las mujeres y también en los varones [Además de 

las personas no binarias] (Gamba, 2008, párrafo 8)  

La inclusión y uso de la perspectiva de género puede ser usada en cualquier 

contexto que involucre a la sociedad, y un ejemplo de ello pueden ser los procesos 

comunicativos y sus medios en donde se transmita un mensaje o se quiera 

representar a sectores de las comunidades que existen en el mundo: 

Mirar la realidad con perspectiva de género es aspirar a redefinir las 

reglas del juego, de lo público y lo privado, del valor del éxito, de la 

sostenibilidad de la vida, de las relaciones entre cercanos y extranjeros 

(Donoso & Velasco, 2013, pág. 75) 

Es un ejercicio flexible para ser usado como marco de referencia tanto de creación 

u observación. Su función, sin embargo, jamás deja de evidenciar las características 

particulares de las sociedades a partir de la importancia de sus identidades que se 

crean simultáneamente.  

1.2.3 Perspectiva de género y sociedad  

Ya se han mencionado las implicaciones y usos que el género puede tratar, y que 

de manera explícita convergen en las particularidades de la sociedad y sus 

integrantes. De esta forma, la representación de estos últimos es una cuestión a 

resaltar.  

A cualquier nivel, los medios y canales de comunicación son aristas por analizar 

para reconocer las realidades subjetivas y en primera instancia la objetiva.  

La palabra, el lenguaje es la marca que significa el sexo e inaugura el 

género. Y el resto de la vida de manera casi imperceptible se repite el 

ritual: cada persona reconoce a otra a través de la mirada de su cuerpo… 
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Además, lo certifica en las acciones, los comportamientos, las actitudes, 

las maneras de actuar y de relacionarse, y por el conjunto de cosas que 

esa persona puede o no hacer, decir, pensar. Es decir, por los límites 

impuestos a su ser-en-el mundo por esa construcción que es el género 

(Lagarde, 1996, pág. 12). 

A través del mecanismo cultural y ritual, lo femenino junto con lo masculino se ha 

construido a lo lago de los años creando estereotipos, roles e incluso estigmas. 

Sumado a ello, los medios de comunicación, principalmente, se han encargado de 

repetirlos y así produciendo en el imaginario colectivo el “deber ser” de las personas 

según su género. 

Sin embargo, es cuando las personas no encajan en el binarismo o 

simplemente no se identifican en su género asignado cuando la experiencia 

social cambia, puesto que como Marcela Lagarde menciona, los límites ya se 

implantan por el género.   

Es importante reconocer la identificación y representación que se le puede dar al 

género debido a que este también influye en la construcción de identidad. Validar 

las experiencias humanas también forma parte de ver esas realidades, existir en lo 

que se considera lo “normal” o “común”.  

La relación entre la identificación social e individual respecto a lo que se observa en 

medios o se produce en canales de comunicación es rescatado por la Teoría de la 

identidad social (TIS).  

Como se cita en La Teoría de la Identidad Social: una síntesis crítica de sus 

fundamentos, evidencias y controversias (2008):  

Las raíces de la TIS se encuentran en el trabajo llevado a cabo por Henry 

Tajfel en la década de los cincuenta en el área de la percepción categorial 

(Tajfel, 1957)…. Siendo Turner y Brown (1978) quienes acuñaron el 

término Teoría de la Identidad Social para etiquetar las diversas 

descripciones de ideas que Tajfel empleó…. El núcleo de la TIS se 

origina en la idea de que «por muy rica y compleja que sea la imagen que 

los individuos tienen de sí mismos en relación con el mundo físico y social 

que les rodea, algunos de los aspectos de esa idea son aportados por la 

pertenencia a ciertos grupos o categorías sociales» (Tajfel, 1981, 255) 

(págs. 80-81). 

En esta relación recíproca y epifenomenológica, la representación, inclusión e 

incorporación de las experiencias de las personas, empezando por su género, 

forman parte de cómo son percibidas por la sociedad y de qué manera se reconocen 

en ella misma. 
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De esta forma, el género y su representación conforman parte del eje central 

de la identificación y representación social que implica saber que la realidad 

objetiva está construida por personas y situaciones que implican el género: mujeres, 

personas no binarias y hombres.  

Estas representaciones pueden reconocerse en los medios de comunicación y su 

uso del lenguaje para construir y reconstruir lo que representa la experiencia social 

e individual de cada persona. De la misma manera, integra un cambio en la 

cosmovisión y objetivo de quién evoca mensajes en los medios. Como lo referencia 

la autora Gabriela Castellanos (1995): 

La subjetividad se construye, no simplemente mediante el influjo de un 

sistema de ideas culturales (por ejemplo, la oposición entre hombre y 

mujer), sino mediante un proceso de interacción entre la cultura y la 

realidad personal (pág. 47).  

Se reflexiona a los medios de comunicación por el impacto que llegan a tener con 

quienes interactúan, así como su papel a nivel externo e interno. Pues a final de 

cuentas forma parte de las relaciones sociales y por ende las experiencias 

humanas.  

Retomando La Teoría de la Identidad Social: una síntesis crítica de sus 

fundamentos, evidencias y controversias (2008), entender que los medios de 

comunicación también influyen en las vivencias humanas es el inicio para tomar en 

cuenta su enfoque y planeación:  

La cuestión de la identificación grupal según los teóricos de la TIS, la 

identificación es elemento suficiente para determinar la percepción 

subjetiva de la existencia de un grupo [siendo mujeres, personas no 

binarias y hombres] y su grado permite clasificar los contextos en los que 

se desarrollan las conductas a lo largo del continuo personal-social 

(Tajfel, 1978, Turner y Giles, 1981, como se citó en Scandroglio, 2008, 

pág. 84). 

Desde lo personal a lo social hay muchos matices que bien pueden implicar la 

perspectiva de género y el escenario que transitan en los medios de comunicación.  

Así, en el siguiente apartado, se explorará la importancia de la comunión a nivel 

interno y, de manera análoga a la sociedad, el fenómeno que se experimenta en las 

universidades públicas al momento de trasmitir mensajes hacia su comunidad o 

comunidades.  
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1.3 Comunicación en las universidades   

Los vínculos y conexiones sociales se presentan en diferentes comunidades; es en 

el acercamiento que se tiene con les demás y las características que los unen más 

sus diferencias, donde se nota un punto de análisis donde puede entrar la 

comunicación.  

De forma práctica, la instancia educativa (en este caso la universidad) puede ser 

análoga a cómo fluyen y se transforman las condiciones para que la sociedad 

observe y manifieste cambios a lo largo de su desarrollo. 

Considerar a la universidad como un escenario comunicativo con canales propios 

que cuenta con una comunidad establecida (alumnes, profesorado, etc), suma al 

presente trabajo un ejemplo de cómo las implicaciones del género y el lenguaje 

pueden ser tratadas y empleadas. 

Con una mirada expositiva de análisis comunicativo, es importante identificar los 

tipos de comunicación a nivel organizacional, debido a que la universidad es una 

institución pública (en este caso) que cuenta con políticas, programas y planes que 

involucran a quienes la conforman.  

1.3.1 Medios de comunicación (internos y externos)  

Como se mencionó, comprender a la universidad como institución ya le dota 

características particulares que ilustran las dinámicas y fenómenos que la rodean 

tanto externamente como internamente. Es así como se puede esquematizar cuál 

es la relevancia y papel de la comunicación universitaria: 

La comunicación es para la empresa [institución] el equivalente al 

sistema circulatorio del organismo animal o humano: permite que la 

sangre, que en este caso es la información, llegue a todos los rincones 

del cuerpo y les proporcione el oxígeno necesario para su sano 

funcionamiento (Andrade, 2005, pág. 9). 

La implicación de la comunicación en organizaciones o instituciones como la 

universidad la convierte en comunicación organizacional. En donde importa, 

además de la información, los canales, representación, conocimiento, enseñanza y 

contacto entre quienes integran el conjunto de personas que emiten, reciben y 

transforman los mensajes. 

De esta manera, Horacio Andrade (2005) menciona que la Comunicación 

organizacional puede ser desde un fenómeno social, una disciplina y por supuesto 

un conjunto de reglas, marcos y técnicas que pueden mediar los mensajes e 

información que rodea y produce una institución a dos niveles: externo e interno.  

La comunicación externa de una organización es aquella que produce la institución 

con objetivos específicos para transmitir un mensaje a un público fuera de ella, como 

anuncios y publicidad: 
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Conjunto de mensajes emitidos por la organización hacia sus diferentes 

públicos externos, encaminados a mantener o mejorar sus relaciones con 

ellos, a proyectar una imagen favorable o a promover sus productos o 

servicios (Andrade, 2005, pág. 17). 

La producción de estos mensajes por parte de la organización siempre lleva una 

intención creada desde su interior, que muchas veces va ligada con sus valores, 

metas, ideario o algún criterio en especial. En el caso de las universidades, la 

relación entre la comunicación externa e interna es especial: 

La comunicación constituye un sistema por lo que no se puede deslindar 

sus ámbitos internos y externos expresando esta última el reflejo y la 

visibilidad del estado interno de cualquier organización (Pinto, 2017, pág. 

182) 

En el proceso de creación de mensajes internos, los externos se ven permeados 

por la visión y postura de las instituciones y también de quienes la integran. Analizar 

la comunicación interna como columna vertebral de organizaciones es un atisbo 

iluminador. 

Para Ángel Luis Cervera Fantoni (2004) en Comunicación Total, la comunicación 

interna se explica como: 

El principal artífice de la transparencia en la organización y, por lo tanto, 

no debe ser considerada como un mero vehículo de transmisión de 

información. Ni siquiera como un buen método de gestión a seguir de vez 

en cuando. Hay que verla como una función inherente a cualquier tarea 

y es necesario concretarla y definirla con precisión (pág. 277). 

Este tipo de comunicación persigue objetivos concretos y se presenta de manera 

ascendente, descendente, horizontal, vertical o diagonal (se tratarán más a fondo 

estos modelos en el siguiente apartado) según la estructura organizacional y tipo de 

mensaje a emitir por el canal adecuado:  

[Son el] conjunto de actividades efectuadas por la organización para la 

creación y mantenimiento de buenas relaciones con y entre sus 

miembros, a través del uso de diferentes medios de comunicación que 

los mantengan informados, integrados y motivados para contribuir 

con su trabajo al logro de los objetivos organizacionales (Andrade, 2005, 

pág. 17).  

Rescatar que los principios de la comunicación interna tienen como fin la 

información, integración y motivación, moldea la conexión del porqué los 

mensajes emitidos en las instituciones son tan importantes y más cuando 

pasan el filtro del lenguaje y la perspectiva de género. 
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La universidad, como organización, presenta de diferentes maneras su 

comunicación interna y externa según sus necesidades comunicativas, al mismo 

tiempo que comprende cuáles son sus públicos, puesto que hay dimensiones entre 

el personal administrativo, personal docente y la comunidad de alumnas y alumnos:   

Es importante que una comunicación estratégica sea tanto en el interior 

como el exterior de la institución, ya que debe empezar de manera interna 

para que los mensajes sean codificados como la institución lo ha 

planteado de acuerdo a sus objetivos establecidos, además si una 

organización es transparente, eficaz y sobre todo confiable, la sociedad 

lo percibirá de la misma manera (Pinto, 2017, pág. 184). 

La diversidad de los públicos internos empieza desde las zonas en las cuales se 

encuentran y después en las características particulares de las comunidades dentro 

de cada zona. Así, cuando se habla de comunicación externa, se explica primero la 

interna que trata directamente con las, les y los integrantes según sus necesidades 

y atenciones diversas. 

1.3.2 Medios de comunicación interna: Gestión 

La comunicación interna tiene un peso cuando se trata de los procesos 

comunicativos entre quienes integran una institución y también cuando se 

entiende como un esquema y canales de información. 

A continuación, se expondrán cuáles son las distinciones de la comunicación interna 

y su gestión, puesto que, para usos de este trabajo, los medios de comunicación 

interna serán de vital importancia para una exposición social y comunicativa. Para 

Cervera Fantoni (2004), los principales objetivos de la comunicación interna son:  

• Mayor y mejor comunicación (la información debe ser 

conocida a través de canales institucionales antes que 

por ningún otro). 

• Motivación, credibilidad y confianza (desarrollando el 

sentimiento de pertenencia y creando un buen ambiente 

de trabajo para lograr objetivos mayores) 

• Reconocimiento de los méritos de los demás (por los 

superiores, por los colaboradores y por los compañeros). 

• Fomentar el trabajo en equipo y las relaciones 

interpersonales. 

• Reforzar los valores y las conductas de liderazgo. 

• Mantener la coherencia empresarial (pág. 278) 

 

Dichos objetivos son integrados por el departamento de recursos humanos o en el 

mejor de los casos por un departamento de comunicación. Y son expresados, como 

se mencionó en el apartado anterior, de manera descendente, ascendente, 

horizontal o diagonal: 



22 
 

La comunicación [descendente] procede de la Dirección y progresa hacia 

abajo en cascada. La finalidad es que el empleado o trabajador esté 

informado en todo momento de lo que acontece en su empresa, así 

como hacerle sentir partícipe de la misma (Cervera, 2004, págs. 279-

280). 

La comunicación descendente incluye noticias populares y de interés, eventos, 

noticias e información útil para el público interno, además de temas con relación a 

las circunstancias de las instituciones. 

Así, la información llega a quienes integran la organización de manera general, que 

incluye “publicaciones internas (boletines, resúmenes de prensa). Los boletines o 

revistas de empresa son publicaciones periódicas” (Cervera, 2004, págs. 283-

284) 

Este flujo de información a nivel interno es el primordial y es el que se trabajará para 

exponer cómo el uso de lenguaje con perspectiva de género influye en la 

representación de la realidad y las noticias que se exponen dentro de las 

universidades. 

La comunicación ascenderte, horizontal y diagonal atañe a jerarquías y nichos 

específicos de la organización, la información que fluye por sus canales tiende a ser 

específica según el área de las, les y los integrantes de cada área: 

La comunicación es un sistema; un sistema es un conjunto de partes 

interrelacionadas e interdependientes que tienen un propósito común. 

Una organización es [también] un sistema compuesto por subsistemas… 

afirmar que la comunicación es un sistema implica que el subsistema 

técnico y el humano del sistema organizacional, es decir, los medios que 

se utilizan para enviar información y las personas que se comunican entre 

sí directamente, están interrelacionados y son interdependientes 

(Andrade, 2005, págs. 20-21). 

La comunicación interna descendente se involucra a todos los sistemas de la 

organización y va más allá de lo laboral, puesto que compone la sinergia de la 

creación de comunidad y representación de la misma.  

Se puede entender cómo los medios de comunicación interna, desde los boletines 

y gacetas de información, ilustran y demuestran las condiciones sociales que 

permean a una organización. Es en la presentación y uso de esos medios 

comunicativos en lo que se puede identificar cuáles son los objetivos y criterios de 

análisis para su desempeño óptimo.  

Andrade (2005) presta atención en un objetivo general de análisis de los medios de 

comunicación interna a partir del modelo de las “seis i”: “identificación, información, 

integración, involucramiento, imagen e investigación” (págs. 23-24).  
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De esta manera, se pueden reconocer los problemas comunicativos, las 

necesidades informativas y evaluar los medios de comunicación internos de las 

organizaciones: 

La comunicación cada día adquiere un papel aún más relevante que el 

que históricamente ha representado; pues más allá de transmitir ideas y 

pensamientos, debe contribuir al entendimiento mutuo sobre la base de 

un diálogo que respete culturas, tradiciones, ideologías, filosofías, entre 

otros aspectos, lo cual fortalecerá las bases para un prolífero desarrollo 

del hombre [humanidad] como individuo y de la sociedad en su conjunto 

(Rodiles & Viel, 2015, pág. 2). 

Es primordial prestar atención a cómo es gestionada la comunicación interna en 

instituciones como la universidad porque ya no es un público pasivo quien recibe el 

mensaje, sino una comunidad diversa y crítica que va desde las, les y los 

estudiantes profesorado y personal en general.  

Rodiles Casamayor y Viel Fajardo (2015) también describen el hecho de que la 

gestión “debe realizarse a partir de estudios diagnósticos, auditorías de 

comunicación, imagen y reputación corporativa, en los que se identifiquen las 

necesidades de comunicación de los diferentes públicos” (pág. 16). 

Como se mencionó en apartados anteriores, la sociedad es diversa y por ende los 

públicos internos de las instituciones también lo son. Poder identificar y representar 

las condiciones y realidades subjetivas que forman la realidad objetiva en la 

universidad conviene al análisis y gestión de la comunicación.  

Debido a que el ámbito universitario es un escenario de desarrollo de miembros de 

la sociedad cambiante, donde la responsabilidad social va desde la comunidad 

estudiantil hasta la directiva y los departamentos que manejan la comunicación 

interna. 

Así, las condiciones que llevan a manejar y comunicar información en los medios 

de comunicación universitarios, son una arista a resaltar cuando se trata de temas 

de interés actuales transversales y que involucran valores, ideas y responsabilidad 

social.  

1.3.3 Medios de comunicación descendentes universitarios 

Comprender cómo se usan y presentan los medios de comunicación pertenecientes 

a las universidades es un ejercicio de análisis, reflexión y gestión, pues se ha de 

considerar a la comunidad universitaria como una sociedad diversa. 

Para empleo del presente trabajo, se trabajará con los medios de comunicación 

internos descendentes universitarios, con el fin de identificar los fenómenos que 

implica el género y el lenguaje en la comunidad universitaria.  
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Así, se podrá observar cuáles son las implicaciones y usos que los medios de 

comunicación universitarios emplean para su propia comunidad antes que la 

externa, a manera de identificar metas u objetivos de la propia institución para con 

sus públicos internos: 

La comunicación es una responsabilidad compartida: como todos en la 

organización se comunican, comunicarse bien es una responsabilidad de 

todos, si bien algunos deben jugar un rol más importante en este sentido 

por la posición que ocupan o por la información que manejan. Por lo 

tanto, el desarrollo de las habilidades de comunicación de las personas, 

en los distintos niveles y áreas, se ha vuelto una prioridad, sobre todo 

ahora que las organizaciones están viviendo cambios fundamentales 

(Andrade, 2005, pág. 22). 

La responsabilidad que se otorga a los medios de comunicación interna involucra a 

quienes generan los mensajes y quienes la reciben. De esta forma, entender el 

género como factor transversal al comunicar, es vital. 

Esto sumado a que las habilidades de comunicación van ligadas al uso del lenguaje 

y sus implicaciones sociales, independientemente de los niveles o áreas de la 

institución. Ya que es el cómo se comunica el mensaje para la comunidad lo que 

evidencia la importancia de estos y la atención en los públicos internos:  

En muchas de las instituciones universitarias, la gestión de comunicación 

no se tiene en cuenta como parte de sus sistemas de gestión; se asume 

la comunicación como proceso natural, espontáneo, que puede 

desarrollarse de manera empírica a partir de la experiencia y quizás la 

intuición o el buen juicio… se evidencian deficiencias en los flujos 

comunicacionales, situación que no garantiza la suficiente información 

sobre procesos sustantivos universitarios, influyendo negativamente en 

la integración de sus valores culturales (Rodiles & Viel, 2015, pág. 3). 

La suma de matices integra tanto las condiciones y acontecimientos que atañen a 

la universidad, así como los epifenómenos resultantes de la dinámica de su 

comunidad interna. Como se refleja en el apartado del Lenguaje y el Género, hacer 

sinergia con estas herramientas como perspectiva de género agrega un filtro a la 

gestión de producción de mensajes.  

Como es citado en Comunicación Universitaria. Pautas para su gestión desde el 

contexto de la Educación Superior cubana (2015):  

Losada Vázquez (citado por Corona, 2011), expresa que la función de la 

comunicación universitaria, está muy vinculada con los objetivos y 

procedimientos de la mercadotecnia de los servicios, la cual considera a 

la comunicación como el principal instrumento para dar significación 

social a la naturaleza y actividades de estos centros, para ello se hace 
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obligatorio detectar las demandas sociales que permitan el diseño de 

ofertas funcionales y diferentes. (pág. 10) 

El enlace entre las condiciones sociales internas y externas conforman el vínculo de 

la manera en que los medios de comunicación universitaria fungen como 

representador de la realidad interna universitaria. Que, de la misma manera, es 

permeada por la realidad social externa y los tópicos que la atraviesan (como podría 

ser el lenguaje y el género): 

Los públicos de interés de estas instituciones, no se pueden considerar 

como pasivos; pues con el desarrollo de las nuevas tecnologías de la 

información y las comunicaciones, se exige que se atienda y se prioricen 

los nuevos espacios comunicativos (como por ejemplo las redes sociales 

en Internet) que están surgiendo con el objetivo de mejorar la interacción 

de ellas con sus públicos, lo que no indica que sea necesario el abandono 

de los canales de comunicación tradicionales (Rodiles & Viel, 2015, pág. 

21). 

En capítulos posteriores, se analizará cómo los medios de comunicación internos 

tradicionales escritos (como gacetas y boletines) reflejan la conexión entre la 

directiva en las universidades y su comunidad, dando importancia uso del lenguaje, 

noticias de interés, etc.  

Porque al hablar del contenido de los mensajes y sus filtros se considera a la 

comunidad interna, los valores de la institución las condiciones socioculturales, 

políticas y económicas que conforman la responsabilidad social.  

La doctora Nereida Cea Esteruelas (2018) menciona que “La Universidad 

implementa sus principios de RSU [Responsabilidad Social Universitaria] mediante 

la comunicación con sus grupos de interés” (pág. 96). 

En el reconocimiento de las condiciones transversales que ocupan a la comunidad 

universitaria, se encuentra la emisión de mensajes con un objetivo y un atisbo de 

evocación que genere unión, integración y por supuesto representen a quienes 

conforman y crean la universidad.  

Dentro del ámbito universitario como comunidad diversa y análoga a la sociedad 

contemporánea externa, Cea Esteruelas en Responsabilidad social universitaria: el 

papel de los medios de comunicación y sus stakeholders (2018), reflexiona:  

La Universidad, como agente socializador, también muestra su interés en 

desarrollar un modelo de responsabilidad social adaptado a su cometido 

y a su función social….  La misma existencia de una política de RSU 

[Responsabilidad Social Universitaria] explícita es una forma de contribuir 

al desarrollo de ese contrato social, porque mediante la elaboración y 
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aplicación de la RSU las autoridades identifican y se comprometen con 

esos principios rectores declarados como intenciones y que adoptan la 

forma de misión de la universidad y propósitos u objetivos (compromisos) 

(págs. 96-99).  

Comprender la gestión, objetivos y discurso que contiene la universidad y predica 

en sus medios de comunicación, es desmenuzar desde políticas internas, 

implementación de manuales, sistemas o recomendaciones que favorezcan a la 

comunicación y transmisión de mensajes con y para su propia comunidad. 

Además, alumbra la responsabilidad y enfoque de les encargados de la creación de 

mensajes y la presentación de estos.  

De esta manera, análogo a cómo los medios de comunicación escrita con 

perspectiva de género tienen un impacto en la sociedad, puede notarse el mismo 

fenómeno en el publico universitario que no sólo es un público interno, sino que ya 

es parte de esa sociedad:  

La importancia de las comunicaciones al interior de las Universidades 

radica en que ellas constituyen la base para la solución de otros 

problemas aún más complejos… Las comunicaciones se perfilan como 

el soporte para que la Universidad pueda impulsar el desarrollo de la 

sociedad, para que articule su compromiso con la comunidad y para que 

sea pertinente y viable la circulación del conocimiento y de la información 

(Kiss De Alejandro & Castro Ríos, 2005, pág. 50). 

Así, contemplar las situaciones transversales que involucren a la comunidad 

universitaria dentro de los medios de comunicación internos y la representación de 

la misma comunidad y sus condiciones, será un factor determinante en el desarrollo 

de una óptima comunicación interna integrativa y perceptiva a temas como el uso 

del lenguaje con perspectiva de género.  

“La comunicación con los grupos de interés [comunidad universitaria] es un proceso 

continuo, constante y fluido. Asimismo, debería estar presidido por un espíritu 

dialógico” (Cea, 2018, pág. 101), porque es en el reconocimiento de interés, visiones 

y necesidades donde la comunicación se suma como cambio permanente.  
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Capítulo 2: Marco contextual.  Medios de comunicación universitarios: Uso 

del lenguaje con perspectiva de género 

2.1 La universidad latinoamericana y el uso del lenguaje escrito con 

perspectiva de género  

Los alcances de la perspectiva de género como tema transversal en la sociedad ya 

han sido mencionados en el capítulo anterior. Así como su relación con el lenguaje 

y los usos las representaciones que se le pueden dotar. 

En el mismo camino, el uso del español como lenguaje, une a Latinoamérica, lo que 

corresponde a una lectura general de cómo la perspectiva de género y el lenguaje 

se ha instaurado como tema de vital interés o incluso tendencia desde hace más de 

10 años.  

Porque las políticas internas que constituyen a la implementación institucional del 

género son variadas y con antigüedad, pero las que importan al lenguaje y su uso 

para la representación y visibilización de identidades más allá del binarismo mujer-

hombre, son destellos de los cambios sociales contemporáneos.  

La realidad social se refleja en el ambiente de las universidades, y es por eso que 

se inspeccionarán las acciones de las instituciones de educación superior y su papel 

como organismo institucional que toma en cuenta, y sobre todo toma acción con sus 

públicos internos: la comunidad universitaria.  

Para identificar geográficamente la relevancia de los países y su relación con el 

ámbito educativo, según el portal LC Mundo, el Banco Mundial (en el 2017 con su 

base de datos más reciente) identificó el top de países latinoamericanos que 

invertían mayor porcentaje de su Producto Interno Bruno (PIB) en educación (2022): 

Poniendo a Costa Rica en primer lugar con 7,4 por ciento de PIB 

dedicado a la educación…. Le seguiría Brasil con 6,2% en el PIB, 

Argentina con 5,9% de PIB, México con 4,9% y Colombia 4,5% en 

relación con el PIB de la nación (Rodríguez, 2022, párrafos 4-5).  

Reconocer la importancia de la inversión destinada la educación puede describir la 

implementación de dichos recursos con un plan y enfoque específicos según los 

objetivos de cada nación.  

Asimismo, dicha inversión se presenta en distinta modalidad: Costa Rica en sistema 

educativo (preescolar, primaria, secundaria y superior): Brasil en educación gratuita 

y obligatoria; Argentina en igualdad y gratuidad; México básica, media y 

superior; y Colombia en preescolar, básica, media y superior (Murillo, 2021).  

La importancia de la modalidad en inversión en educación por cada país indica la 

dirección de los planes de educación y organización. Caso importante para resaltar 

es el de México, Brasil y Argentina, que; según el portal Brand Finance (2021); son 

los tres países más influyentes de Latinoamérica:  
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México, Brasil y Argentina son los países latinoamericanos con mayor 

influencia según el último informe Global Soft Power Index 2021 de Brand 

Finance, la consultora líder independiente de valoración de intangibles 

cuyos rankings cumplen con los ISO 10668 e ISO 20671 de valoración y 

evaluación de marcas respectivamente y que contribuye con su la base 

de datos de valor de marca para crear uno de los indicadores del Índice 

de Innovación Global (GII) de la ONU (Brand Finance, 2021, párrafo 1).  

Dentro de las características que destacan a las tres naciones como más 

influyentes, salen a la luz “medios de comunicación, educación y ciencia” (Brand 

Finance, 2021). Es en la gestión de estas particularidades donde se puede 

identificar el cruce de variables que relacionan la educación, los medios de 

comunicación y el alcance.  

Para el 2022, CNN Español compartió el ranking de la consultora QS de las mejores 

100 universidades del mundo para 2023. Es importante mencionar que dentro del 

top aparecieron dos universidades argentinas (una en el top 100), dos mexicanas y 

dos de Brasil.  

En el lugar 67 aparece la Universidad de Buenos Aires (Argentina). Y aunque la 

Universidad Nacional Autónoma de México no entro en el top 100, sí lo hizo en el 

puesto 104 (a pesar de estar dentro de las 100 en 2021) y sigue siendo de las más 

importantes en Latinoamérica.  

Es por ello, que a continuación se detallará el contexto del uso del lenguaje escrito 

con perspectiva de género en el ámbito educativo superior de las universidades 

mexicanas y argentinas (omitiendo Brasil debido a que su lengua materna no es el 

español). 

2.1.1 Historia del uso del lenguaje con perspectiva de género: Argentina 

como detonante  

Para anticipar de información respecto al uso del lenguaje con perspectiva de 

género en las universidades, vale la pena mencionar la implementación de la 

perspectiva de género en dichas instituciones. 

Luciana Basso, comunicadora social, menciona en la entrevista Colectivas - 

Episodio 19: Las universidades y la perspectiva de género (2022):  

La primera que arranca pasa por 2014, es la universidad nacional del 

Comahue… de eso viene dándose una seguidilla digamos de 

universidades que comienzan a pensar y a proponer acciones en relación 

con la problemática de la violencia sexista como un modo… institucional 

de ubicarse como un actor más dentro de un coro que es muchísimo más 

amplio que tiene que ver con la sociedad en general (minuto 1:12).  

 



29 
 

Basso asevera la importancia de la institucionalización del género por parte de las 

universidades como un acto de involucrarse con sus públicos internos y 

repercutiendo en los externos. Debido a que es un antes y después en el desarrollo 

de la actividad y cotidianidad de las universidades. Pues es la atención que las 

instituciones le dan a las problemáticas que importan al género, e incluso a la 

estructura organizacional. 

Según el portal de AmecoPress (2019) para el año 2017 la Universidad Nacional de 

Río Negro en Argentina incorpora en su estatuto el uso de la perspectiva de género 

junto con el lenguaje no sexista, siendo la primera universidad pública en hacerlo.  

La intervención en el estatuto universitario de la Universidad Nacional de Río Negro 

es el parteaguas del cambio de paradigma universitario respecto a la perspectiva 

de género y el empleo del lenguaje inclusivo (incluyente), no sexista y neutro: 

Durante el 2017 se dieron los pasos más significativos a nivel 

institucional. El 7 de noviembre, la Asamblea Universitaria sesionó de 

manera extraordinaria para modificar el Estatuto de la UNRN, eliminando 

el lenguaje androcéntrico, estableciendo la conformación paritaria de 

mujeres y varones en los jurados de los concursos docentes y no 

docentes, y la integración igualitaria de mujeres y varones en los órganos 

colegiados de gobierno (AmecoPress, 2019, párrafo 3) 

La implementación de políticas internas generó el cambio social que ya se 

avecinaba y se experimentaba en las calles de Argentina. 

Un año después,2018, el uso de la letra “e” ya era identificado también. Visibilizando 

el empleo, uso y representación del lenguaje por parte de la sociedad general:  

La -e cobró visibilidad durante las manifestaciones multitudinarias a favor 

de la legalización del aborto en 2018 en Argentina. Arrancó en las 

escuelas secundarias, el principal motor de esta reivindicación que fue 

rechazada por el Senado, y se extendió, impulsado por los movimientos 

feministas y a favor de la diversidad sexual, con una fuerza mayor a la 

que habían tenido anteriormente el asterisco, la x o la arroba. Los jóvenes 

e integrantes de la comunidad LGBTIQ+ son los principales abanderados 

de un cambio que gana terreno en las calles y en las aulas de Buenos 

Aires (Marcos & Centenera, 2019, párrafo 2). 

De la mano de apartados anteriores, se comprende cómo el uso del lenguaje con 

relación a cambios sociales es un epifenómeno que se cosecha de las condiciones 

sociales y que, en una relación bidireccional, atiende tanto a las personas 

individualmente y en colectivo.  
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Es así es como en el año 2019, una gran cantidad de universidades argentinas se 

unieron al cambio: 

La Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco, la Universidad 

de Mar del Plata, la Universidad Nacional de Córdoba, la Universidad de 

Buenos Aires, la Universidad Nacional de Rosario y Universidad Nacional 

de San Martín aceptaron el lenguaje inclusivo en producciones orales y 

escritas (Filgueira, 2020, párrafo 1). 

En esta transición del uso del lenguaje, se reconoce a la universidad como un 

escenario más de la realidad social y de cómo son las, les y los hablantes quienes 

suman la intervención al lenguaje sumado al acompañamiento y atención de las 

universidades como reconocedoras de la transformación.  

Los detonantes y efectos del cambio se reflexionan como se cita a la decana de la 

universidad Nacional de Córdoba de la Facultad de Lengua, Elena Pérez, en 

Lenguaje inclusivo: hay cada vez más universidades que aceptan su uso dentro de 

las instituciones (2020):  

Propusimos recomendaciones [del] lenguaje incluyente [inclusivo], para 

que no se confunda con la "x", "@" o "e". Se crearon espacios 

heterogéneos donde se promueve el debate y la diversidad de ideas 

(párrafo 7). 

La importancia del análisis de las universidades argentinas es una de las aristas 

más informantes respecto a la perspectiva de género y su implementación en 

características del manejo del lenguaje a nivel institucional. Puesto que, a partir de 

esos cambios, la creación de comisiones, manuales y órganos de gestión 

comenzaron a funcionar e influenciar a américa latina.  

Porque para Luciana Basso (2022): 

“Implica que allí hay una voz reconocida… una voz con autoridad para 

poder pensar, discutir, diseñar cuestiones que tienen que ver con el 

feminismo [y el género] en la universidad” (minuto 4:50).  

Es de esta forma que la postura de las universidades converge relacionando su 

ideario, visón, objetivo e identidad institucional, puesto que va ligada con el discurso 

que predican dentro y fuera de sus instalaciones.  

Y como se leerá más adelante, la gestión e implementación de la perspectiva de 

género en el lenguaje en los medios de comunicación universitarios, es un reflejo 

del ambiente universitario y la atención que se le dedica a este.  
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2.2 Universidades públicas mexicanas: Políticas y gestión 

En un ejercicio de investigación, se identificó el ranking de las universidades 

públicas más populares y de mayor prestigio en México; es a partir de este top y 

una investigación periodística en la Plataforma Nacional de Transparencia, que se 

indagó sobre el uso del lenguaje con perspectiva de género dentro de las 

instituciones.  

Por parte del ejercicio periodístico de investigación con derecho al acceso a la 

información se elaboraron cuatro solicitudes de información divididas en dos grupos:  

➢ Comunicación interna: 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

 

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

 

Además, con relación al ranking realizado por el Center for World University 

Rankings (CWUR), con sede en Emiratos Árabes Unidos, que evalúa la calidad de 

la educación, el empleo de ex alumnos, la calidad de la facultad y el rendimiento de 

la investigación de universidades globales (El Sol De Morelia , 2022 párrafo 2), se 

obtuvo el listado siguiente:  

• Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) 

• Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP) 

• Universidad de Guadalajara (UdeG) 

• Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) 

• Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) 

• Universidad de Guanajuato (UG) 

• Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 

• Universidad de Sonora (UNISON)  

• Universidad Veracruzana (UV) 

 

Además, gracias el ranking del Universal (2022), se sumó: 
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• Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (caso que se ahondará 

más adelante en su propio apartado). 

• Instituto Politécnico Nacional (IPN) (caso omitido por temporalidad) 

• Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

 

A continuación, se expondrán políticas, manuales y gestión de la perspectiva de 

género y uso del lenguaje de las universidades públicas más prestigiadas de 

México. Partiendo del orden según el ranking realizado por el Center for World 

University Rankings (CWUR), agregando al final a la UAM por orden alfabético y 

dejando un apartado específico para la UNAM.  

2.2.1 Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP) 

Se desglosará y expondrá la información recopilada (con folio de solicitud 

210447922000261 en la PNT) en dos grupos:  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

La BUAP notificó que “la Dirección de Comunicación Institucional comunica que 

cuenta con un manual que marca los lineamientos y pautas para la divulgación y/o 

difusión de información, el cual se denomina Manual de Identidad Gráfica (Fig.1) de 

la BUAP”. 

Dicho manal es del acceso público en su portal de internet. En el cual se estipula 

los usos del escudo, colores y tipografía en medios de comunicación. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Captura de pantalla del objetivo del manual de identidad gráfica 

de la BUAP.  
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b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

Por otro lado, la BUAP no cuenta con un área específica de comunicación social. 

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

Respecto al punto tres, la institución compartió el Protocolo para la Prevención y 

Atención de la Discriminación y Violencia de Género en la BUAP, por parte de la 

Dirección Institucional de Igualdad de Género.  

Dicho protocolo, del año 2021, consideró lo siguiente (Fig.3):  

 

 

 

 

 

 

 

 

En consideración a los enfoques y contenidos, describe también la implementación 

de talleres con perspectiva de género en su comunidad interna.  

En el apartado Definiciones, “permite reconocer aquellas conductas y  conceptos  

que  por  su  importancia  son  necesarios  para  identificar  situaciones  de  

discriminación  y  violencia  de  género  que  puedan  padecer  algunas  personas 

de nuestra comunidad universitaria” (pág. 9). 

Dentro de las conductas y conceptos considerados, incluye el término “Lenguaje 

incluyente” y lo define de la siguiente manera: 

 

Figura 2. Captura de pantalla de la respuesta recibida directamente por la institución.   

Figura 3. Exposición de motivos y enfoque del protocolo. 
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Recalca la importancia de las posibilidades de ser nombrados y considerados de 

una manera respetuosa, digna, libre de prejuicios, estigmatización y discriminación.  

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

Finalmente, lo que respecta a los usos del lenguaje inclusivo (como se entendió en 

el capítulo uno, con respecto a la perspectiva de género) la BUAP respondió que 

dicho material se encuentra en revisión para su implementación.  

 

2.2.2 Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP) 

Dentro de las respuestas y material recopilado gracias a la universidad (número de 

solicitud:240477622000144), se identificó información relevante que involucra la 

cultura organizacional de la institución. 

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

Figura 4. Definición de lenguaje incluyente de la 

BUAP, incluido en sus protocolo (pág.13).. 

Figura 5. Captura de pantalla del documento que adjunta las respuestas de la BUAP. 
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El director de la Unidad de Transparencia representante de la universidad señaló 

que se está trabajando en un documento que ocupe las dimensiones de la solicitud 

enviada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

 

Por otra parte, la UASLP cuenta con un órgano de comunicación social, que 

considera su objeto y funciones.  

 

 

 

 

Figura 6. Respuesta adjunta a documento electrónico enviando por la 

universidad. 

Figura 7. Objeto del departamento de Comunicación Social de la UASPL. 
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Figura 8. Funciones del departamento de Comunicación Social (1/2). 

Figura 9. Continuación de las funciones del departamento de Comunicación Socia (2/2). 
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➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

En la solicitud con el folio 240477622000144, no se incluyó la respuesta por parte 

de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí en estas cuestiones.  

2.2.3 Universidad de Guadalajara (UdeG) 

La administración de la Universidad de Guadalajara (folio de solicitud: 

140293622000704) cuenta con distintas normas y un reglamento interno 

administrativo que expone su situación organizacional.  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

La oficina representante de la unidad de transparencia, informó que dicho 

departamento no cuenta con el manual o lineamiento relativo a los medios de 

comunicación internos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin embargo; establece el uso de los medios de comunicación internos como parte 

que importa a la administración general y que contempla desde el año 2004.  

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

Figura 10. Captura de pantalla de la respuesta por parte de la UdeG. 
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Para ilustrar las funciones de este órgano institucional, la U de G cuenta con un 

reglamento interno administrativo del año 2021 que establece y coordina objetivos 

y funciones relacionados a los medios de comunicación internos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su enfoque está desarrollado al alcance y gestión de los medios internos a partir de 

tres instancias que circulan la información:  

Figura 11. Atribuciones de la coordinación de Comunicación social (1/2) (pág. 

51). 

Figura 12. Atribuciones de la coordinación de Comunicación social (2/2) (pág.52). 
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Cada instancia cuenta con objetivos que se basan en las aportaciones y alcances 

de la unidad de comunicación social. De la misma manera, se gestiona con el 

consejo de medios que estipula lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Instancias de comunicación social de la U de G (pág52). 

Figura 14. Atribuciones y coordinación del consejo de medios de la U de G (1/2) (pág.75). 

Figura 15. Atribuciones y coordinación del consejo de medios de la U de G (2/2) 

(pág.76). 
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La visión y gestión de los medios de comunicación internos están ligados al 

ideario de la U de G, asimismo, el consejo de medios define los criterios para 

evaluar el trabajo de la coordinación de comunicación social. 

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

La Universidad de Guadalajara no respondió a las solicitudes que implican a 

las políticas de género y el uso del lenguaje en sus medios de comunicación. 

Sin embargo, en su reglamento interno incluye un artículo dedicado a la inclusión 

(fig.16) y un capítulo a la igualdad (fig.17-18).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Atribuciones de la unidad destinada a acciones y estrategias de inclusión en la U de G 

(pág.31). 

Figura 17. Atribuciones de la unidad para la igualdad (1/2) (pág.41). 
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La unidad de inclusión e igualdad convergen la importancia se sensibilizar a la 

comunidad con temas de interés y elaborar programas institucionales con el género 

como tema transversal que favorezca a la promoción y difusión de políticas internas.   

2.2.4 Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) 

Según la respuesta vía PNT, con folio de solicitud: 191118722000207, se notificó:  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

La Universidad Autónoma de Nuevo León cuenta con el manual de sitios web que 

establece el uso y difusión de la imagen de la universidad (fig.19) y proporciona el 

manual organizacional que enseña las funciones y objetivos del director de 

Comunicación Institucional y Relaciones Públicas (fig.20). 

 

 

Figura 18. Atribuciones de la unidad para la igualdad (2/2) (pág.42). 
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Figura 19. Índice del manual de sitios web de la UANL. 

Figura 20. Funciones del director de Comunicación Institucional y Relaciones 

Públicas (pág.5). 
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b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

Las funciones y gestión de los medios de comunicación internos a partir del cargo 

del director de comunicación institucional; moderan el diseño y editorial de los 

medios internos. Así como su promoción y cooperación con la comunidad 

universitaria.  

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León, con lo que respecta a las políticas 

internas y uso del lenguaje inclusivo con perspectiva de género, notificó en la 

solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia parte de su plan 

de desarrollo institucional 2022-2030 (Figura 21). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 21. Captura de pantalla de la respuesta a la solicitud de información pública 

respecto a políticas internas con perspectiva de género y lenguaje inclusivo en la 

UANL. 
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d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

Con el eje transversal de la responsabilidad social universitaria, la UANL muestra 

un plan de desarrollo institucional que involucra la igualdad de género, un ambiente 

libre de violencia y la promoción integral de educación responsable con su 

comunidad y la ciudadanía.  

2.2.5 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo (UMSNH) 

La Universidad Michoacana de San Nicolás Hidalgo (folio de solicitud: 

160353322000287), representada por su secretaría auxiliar informó lo siguiente: 

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

Hace referencia a que la divulgación difusión de contenido están descritos y 

establecidos a partir del reglamento interno y estructura organizacional de la 

institución (fig.22), que como producto tiene la Gaceta Nicolaita. 

 

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

 

Las funciones y objetivo del área de comunicación social de la UMSNH se 

establecen en el Reglamento Interno y Actualización de la Estructura 

Organizacional, artículo 25. De la misma forma, se encuentra el departamento de 

comunicación institucional.  

Figura 22. Captura de pantalla de la respuesta de la UMSNH a la solicitud de información. 
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La gestión de los medios de comunicación de la universidad se divide en 

comunicación social e institucional. Es decir, la UMSNH divide al público externo 

y al público interno para su comunicación.  

 

 

 

 

Figura 23. Funciones del departamento de Comunicación Social UMSNH (página 26). 

Figura 24. Funciones del departamento de comunicación institucional (1/2) 

(página 26). 

Figura 25. Funciones del departamento de comunicación institucional (2/2) 

(página 27). 
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➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

Respecto al tema transversal del género, la Universidad Michoacana de San Nicolás 

de Hidalgo divide la gestión e implementación en diferentes órganos institucionales 

con un enfoque predeterminado.  

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

Por otro lado, la Secretaría General de la universidad aclaró que cuenta con el 

Protocolo para la Prevención, Actuación y Erradicación de la Violencia de Género 

desde 2017 (fig.27), así como un apartado especial en su página web respecto a la 

Inclusión y Equidad de Género (fig.28). Sumado a ello, cuenta con atención 

telefónica y en línea para la atención de alerta de género.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26. Captura de pantalla de la respuesta a la solicitud de Difusión y divulgación del uso del lenguaje 

con perspectiva de género en la UMSNH. 
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Figura 27. Captura de pantalla del Protocolo para la 

Prevención, Actuación y Erradicación de la Violencia 

de Género. 

Figura 28. Captura de pantalla del portal web de la UMSNH. 
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2.2.6 Universidad de Guanajuato (UG) 

Gracias a la solicitud de información en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), con folio 110200300025222, se sabe que la universidad cuenta con las 

siguientes particularidades.  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

La UG cuenta con un control sobre la creación y difusión de mensajes en sus medios 

de comunicación a partir del proceso de comunicación dividido en tres partes: 

Procedimiento para la identificación de necesidades y generación de estrategias de 

comunicación (fig.29); Procedimiento para la difusión de estrategias de 

comunicación (fig.30); y Procedimiento para la generación de productos de 

comunicación y difusión (fig.31). 

Dichos procedimientos son gestionados en fichas institucionales.  

 
Figura 29. Procedimiento para la identificación de necesidades y generación de estrategias 

de comunicación. 
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Figura 30. Procedimiento para la difusión de estrategias de comunicación. 
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b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

La Universidad de Guanajuato aclara en su Manual de Organización de la Dirección 

de Comunicación y Enlace (del año 2018) el objetivo, alcance, misión, visión y 

valores de la dirección de comunicación en función del manual de organización.  

 

 

 

 

Figura 31. Procedimiento para la generación de productos de comunicación y 

difusión. 
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Figura 32. Objetivo y alcance del manual de organización de la dirección de 

comunicación y enlace de la UG (página.4). 

Figura 33. Misión, visión y valores de la dirección de comunicación 

establecidos en el manual de organización de la UG (página 6). 



52 
 

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

 

El Programa Institucional de Igualdad de Género de la UG cuenta con documentos 

que se basan primordialmente la perspectiva de género. 

 

✓ Protocolo de Atención a casos de violencia de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34. Portada del 

protocolo de atención a casos 

de violencia de género. 
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✓ Reglamento de responsabilidades y sanciones en materia de violencia de 

género de la Universidad de Guanajuato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 35. Aplicación , responsabilidades y sanciones del 

reglamento de la UG (página 14). 
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✓ Guía básica si experimentas violencia de género (Figura 36). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Decálogo de actuación responsable contra la violencia de género en la 

Universidad de Guanajuato: 

 

1. Confiamos en las víctimas y respetamos los derechos humanos 

2. Actuaremos de forma diligente en cualquier caso de violencia de 

género del que tengamos noticia. 

3. Tendremos solidaridad para con las víctimas y evitaremos su 

revictimización. 

4. Ofreceremos protección inmediata a la víctima. 

5. No justificaremos ni distraeremos la atención del punto central de 

cualquier denuncia: la violencia de género que padece la víctima. 

Figura 36. Pasos si experimentas  violencia 

de género según la UG. 
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6. Seremos imparciales. 

7. Atenderemos los casos denunciados de conformidad con el Protocolo 

de Atención a Casos de Violencia de Género de la Universidad de 

Guanajuato. 

8. Informaremos puntualmente a las víctimas de las posibilidades de 

atención con las que cuentan y respetaremos su derecho a decidir. 

9. Actuaremos con responsabilidad institucional. 

10. Fomentaremos el conocimiento y puesta en práctica de este decálogo 

(págs. 2-4). 

 

✓ Programa Institucional de Igualdad de Género de la Universidad de 

Guanajuato 2016-2019: 

 

     El Programa Institucional de Igualdad de Género constituye el primer paso en la 

construcción del horizonte común a quienes integran la comunidad universitaria, y 

en consecuencia de una institución caracterizada por una perspectiva de género 

que ha permeado todo su ser y actuar, constituyendo un estilo de vida y un atributo 

transversal a todas sus dimensiones y prácticas (pág. 13). 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

 

Respecto al uso del lenguaje inclusivo, la Universidad de Guanajuato relaciona al 

manual para el funcionamiento de la Red de Comunicación y Enlace (véase figura 

32 y 33), documento que está en proceso de actualización (Fig.37).  

 

  

2.2.7 Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 

La Universidad Autónoma de Sinaloa, en su respuesta adjunta en la solicitud de 

información vía PNT (folio: 250486500010022), cuenta con un sistema bajo la 

gestión de la dirección de comunicación social que comprende protocolos, objetivos 

y políticas que importan a la comunicación interna de la universidad.  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

 

Figura 37. Captura de pantalla a la respuesta de la solicitud de información en la PNT. 
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Para la divulgación de información y creación de contenido; el equipo de 

la dirección de comunicación social es formado por: Emisión del 

semanario Buelna, programación de cobertura de eventos, recaudación 

de información, generación de boletín, edición y diseño, verificación, 

difusión, servicio de atención de ventos, autorización, preparación y 

prestación de servicios, verificación y responsabilidad y autoridad 

(Sistema de gestión Dirección General de Comunicación Social, 2021, 

págs. 3-6) de cada uno de quienes integran la dirección. 

b) Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.). 

Los objetivos, alcances y políticas de la dirección de comunicación social son las 

siguientes:  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 38. Objetivo y alcance de la Dirección General de Comunicación Social de la UAS 

(página 2) 

Figura 39. Políticas de la Dirección de Com. Social de la UAS (1/2) (páginas 2-3) 
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➢ Perspectiva de género  

c) Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la 

universidad (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.). 

 

La UAS cuenta con el Centro de Políticas de Género para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, el cual enuncia los Lineamientos para la conformación y funcionamiento 

de comités para la igualdad de género en unidades académicas (sin año de 

publicación): 

1. El propósito de estos lineamientos son orientar y facilitar la 

conformación y funcionamiento de los CIG que se instalarán en cada 

una de las UA de la Universidad de manera inclusiva y paritaria. 

2. El CIG es un órgano auxiliar que tiene como objetivos: Planear, 

organizar, ejecutar y dar seguimiento a las actividades del Plan de 

Igualdad (Pl); así como, prevenir, orientar y acompañar casos de 

violencias y discriminaciones de género, en concordancia con la 

política institucional. 

3. El CIG estará integrado por personal académico, administrativo y 

estudiantil 

4. En colaboración con el CPG, todas las personas integrantes de los 

CIG deberán ser capacitadas para que puedan desempeñar 

correctamente sus funciones, y como condición para la permanencia 

de sus integrantes en la misma. 

5. Es facultad del titular de la UA, designar a las y los integrantes del 

CIG; dicho comité, tendrá como vigencia el periodo que dure en 

funciones la o él titular que las designó. 

6. El CIG sesionará trimestralmente con un quórum de 50% más uno 

7. Las atribuciones del CIG en las UA 

8. La estructura de los CIG estará compuesta de la siguiente manera: 

9. Atribuciones de la Coordinación General 

10. Atribuciones de la Secretaría Ejecutiva 

11. Atribuciones de la Comisión de Transversalización 

12. Atribuciones de la Comisión de Capacitación 

13. Atribuciones la Comisión de Comunicación y Lenguaje Incluyente 

Figura 40. Políticas de la Dirección de Com. Social de la UAS (2/2) (páginas 2-3) 
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14. Atribuciones de la Comisión Académica 

15. Atribuciones de la Comisión para Prevenir las Violencias y 

Discriminación 

16. Atribuciones de la Comisión de Corresponsabilidad (págs. 2-6) 

 

Además de agregar un glosario donde define conceptos como acosos, 

discriminación, género, violencia sexual, entre otros.  

Sumado al Reglamento para la prevención, atención y sanción del hostigamiento y 

acoso sexual en la Universidad Autónoma de Sinaloa del año 2019 (Figura 41).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 41. Portada del Reglamento de prevención 

y atención de hostigamiento y acosos sexual de la 

UAS. 
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d) Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos. 

 

Uno de los lineamentos del Centro de Políticas de Género para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres de la UAS contemple el lenguaje incluyente:  

 

 

 

 

 

 

 

De la misma manera, es el Centro de Políticas de Género para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres quien crea el Manual de Lenguaje Incluyente (sin año de 

publicación adjunto al documento).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42. Atribuciones de la comisión de comunicación y lenguaje 

incluyente (página 5) 

Figura 43. Portada del Manual de lenguaje 

incluyente de la UAS. 
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Dicho manual contempla estudios del lenguaje y género que se distribuyen entre 

temas como: definición del patriarcado, estereotipos de género, androcentrismo y 

sexismo, aspectos gramaticales y el uso administrativo del uso del lenguaje 

influyente en la Universidad Autónoma de Sinaloa.  

2.2.8 Universidad de Sonora (UNISON)  

Con el folio de solicitud: 260502722000094, se obtuvo la siguiente información:  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

La Universidad de Sonora no cuenta con medios de comunicación internos 

con un enfoque para su comunidad universitaria, debido a que en sus medios 

de comunicación convencionales atañen tanto a públicos internos como 

externos.  

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, no existen protocolos para la difusión de información orientados 

a partir de documentación oficial. Sin embargo, el Área de Información y 

Prensa sigue un modelo especial de publicación de contenido.  

Dicho modelo consta de: Agenda de trabajo, Publicación de notas en el portal 

universitario, Boletines de prensa, Gaceta Unison y Sala de Prensa.  

 

Figura 44. Captura de pantalla de la respuesta de la UNISON respecto a los medios de 

comunicación interna. 

Figura 45. Captura de pantalla de la respuesta ante la solicitud de información hacia la UNISON 

vía PNT. 
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b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc)”.  

Según el manual de organización actual del año 2022, el objetivo general de la 

Dirección de Comunicación es la siguiente (figura 46):  

 

 

 

 

 

 

 

Respecto a los manuales o protocolos, la Universidad de Sonora apunta que dichas 

acciones están vinculadas a la normatividad institucional.  

 

➢ Perspectiva de género  

 

c) Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc). 

 

Dentro de la Universidad de Sonora, desde el año 2009 el Programa Institucional 

de Inclusión y Equidad de Género (PIIEG) (Fig.48) fue creado para trabajar las 

cuestiones de género dentro de la universidad (como el Protocolo para la atención 

y prevención de la violencia de género de la Universidad de Sonora del 2019, El 

Documento de buenas prácticas para la convivencia académica y el Estatuto de la 

defensoría de los derechos universitarios).  

Figura 46. Captura de pantalla de la respuesta de la UNISON vía PNT. 

Figura 47. Captura de pantalla de respuesta de la Universidad de Sonora. 
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d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

 

Finalmente, es el mismo PIIEG el que se encuentra en desarrollo de material 

de apoyo para el uso del lenguaje inclusivo o incluyente. La Universidad de 

Sonora adjunta una infografía (Figura 49) respecto al manejo del lenguaje en su 

respuesta en la Plataforma Nacional de Transparencia.   

Figura 48. Captura de pantalla de la descripción del PIIEG de la UNISON vía PNT. 
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2.2.9 Universidad Veracruzana (UV) 

La Universidad Veracruzana, vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con 

folio de solicitud: 300564222000288, proporcionó información mediante tres 

órganos institucionales: Oficina del Abogado General (dirección de normatividad), 

Coordinación de la Unidad de Género y la Dirección General de Comunicación 

Universitaria.  

Figura 49. Alternativas para incorporar el lenguaje incluyente y no sexista de la 

Universidad de Sonora. 
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➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  

No existe un área destinada para las recomendaciones o lineamientos de 

comunicación interna. Sin embargo, el estatuto general de la Universidad 

encarga a la Dirección de Comunicación Universitaria distintas 

responsabilidades.  

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

Las atribuciones de la dirección de comunicación universitaria de la UV son las 

siguientes:  

 

 

 

 

Figura 50. Captura de pantalla de la respuesta vía solicitud de información de la PNT con la descripción de 

la Dirección general de Comunicación universitaria de la UV. 

Figura 51. Captura de pantalla de la respuesta de información de las Atribuciones de 

la dirección de comunicación universitaria de la UV (1/2) 
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También cuenta con el Reglamento para la Comunicación Universitaria del año 

2021, el cual compete: 

Estrategias y acciones de producción, distribución y administración de 

contenidos y objetos de comunicación oficiales, mediante los cuales 

cumple con su objeto, mientras fortalece su identidad e imagen, tanto al 

interior de su comunidad universitaria como hacia la sociedad en general 

(2021 , pág. 5). 

El reglamento suma las condiciones institucionales que involucran a los medios 

de comunicación universitarios con el público interno de la UV.  

Para la Universidad Veracruzana, mientras que la comunicación 

representa el área estratégica por antonomasia para fortalecer su papel 

como actor principal del diálogo público y, así, fortalecer su credibilidad y 

prestigio, el contexto antes referido coloca a la institución en la coyuntura 

de consolidar y afianzar sus políticas de comunicación, sus medios 

oficiales, sus principios y sus acciones a través de un Reglamento Interno 

que regule las conductas de los actores universitarios implicados el 

proceso comunicacional en beneficio de la posición y el prestigio públicos 

de la Universidad Veracruzana (Reglamento para la Comunicación 

Universitaria , 2021 , pág. 5) 

 

Figura 52. . Captura de pantalla de la respuesta de información de las 

Atribuciones de la dirección de comunicación universitaria de la UV (2/2) 
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➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

 

A través de la Coordinación de la Unidad de Género de la Universidad Veracruzana, 

menciona el Programa de Trabajo 2021-2025 Por una transformación integral, 

lineamientos que permean y rigen todo el quehacer institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma manera que cuenta con un apartado para la Equidad de género y 

diversidad sexual en el estrato de derechos humanos del mismo programa (Figura 

54).   

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumado a ello, la UV cuenta con el Reglamento para la Igualdad de Género (parte 

de la legislación universitaria), el cual tiene como objetivo lo siguiente:  

Figura 53. Captura de pantalla de la respuesta de información vía PNT sobre las 

políticas de género en la UV. 

Figura 54. Captura de pantalla de la respuesta de información vía PNT. 
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Finalmente, el Protocolo para Atender la Violencia de Género en la Universidad 

Veracruzana del 2021 que apunta:  

El Protocolo contempla los derechos de la persona, desde una 

perspectiva amplia e incluyente de las diversas expresiones de la 

sexualidad biológica humana, la intersexualidad y las identidades 

sexogenéricas…. Este documento considera a todas las expresiones 

sexogenéricas; mujeres, hombres, comunidad LGBTTTI (lésbico, 

gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e inter-sexual), 

comunidad queer u otros grupos, que por no cumplir con los roles 

o estereotipos derivados de las construcciones sociales 

heteronormativas y binarias, están expuestas a violencia de género 

asociadas a otras formas de desigualdad y en contextos 

específicos…. El Protocolo permitirá informar y orientar sobre las vías 

que cualquier integrante de la comunidad universitaria puede seguir para 

identificar una situación de violencia de género, saber ante quién acudir 

y conocer los procedimientos establecidos para atenderla y, de esa 

forma, actuar con mayor información y elementos en el marco de la 

normatividad universitaria (2021, págs. 16-17) 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

 

La Coordinación de la Unidad de Género tiene como una de sus contribuciones las 

actividades relacionadas al uso del lenguaje. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 55. Captura de pantalla del objetivo del Reglamento para la Igualdad de Género 

citado en la solicitud de información de la PNT. 

Figura 56. Captura de pantalla de la respuesta vía PNT respecto al uso del lenguaje 

incluyente en la UV (1/2). 
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En adición a ello, la Universidad Veracruzana desarrolló en 2018 el Manual para la 

incorporación de la perspectiva de género dentro de las organizaciones de medios 

de comunicación social (Figura 58) gracias a la Comisión Especial de Igualdad de 

Género y No discriminación del Organismo Público Local Electoral (OPLE), desde 

el Centro de Estudios de Opinión y Análisis (CEOA).  

Dicho manual tiene como fin orientar a los medios de comunicación en todo el 

Estado de Veracruz. Así como servir de marco de referencia a los medios oficiales 

universitarios para la creación de mensajes con lenguaje incluyente (o inclusivo) y 

no sexista.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57. Captura de pantalla de la respuesta vía PNT respecto al uso del lenguaje 

incluyente en la UV (2/2). 

Figura 58. Portada del Manual para la incorporación de la perspectiva 

de género dentro de las organizaciones de medios de comunicación 

social de la Universidad Veracruzana. 
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En él se ofrecen indicadores y medios de verificación pertinentes para la 

inclusión de la perspectiva de género en las organizaciones de medios 

de comunicación social. Por indicadores se entiende a las variables que 

sirven para conocer o valorar las características y la intensidad de un 

hecho, estos son comprobados a través de los medios de verificación 

(Manual para la incorporación de la perspectiva de género dentro de las 

organizaciones de medios de comunicación social, 2018, pág. 3).  

Finalmente, la UV informó que promueve el uso del lenguaje incluyente 

mediante capacitación impartida por instituciones como CNDH e INMUJERES, 

en las cuales incluyeron en su respuesta de solicitud de información vía PNT las 

siguientes:  

✓ En el periodo intersemestral enero 2021 se impartió el curso PROFA 

“Redacción de Textos Académicos con Lenguaje Incluyente”, que 

estuvo dirigido al personal docente y que tuvo como objetivo el 

fortalecer la transversalización de la perspectiva de género, así como 

profundizar en la necesidad y las formas de incorporar el lenguaje 

incluyente en el quehacer académico. 

✓ Los días 19 y 20 de marzo del 2021 se impartió la capacitación 

“Formación en Comunicación con Perspectiva de Género” en 

colaboración con el Instituto Municipal de las Mujeres de Xalapa 

(IMMX), dicha capacitación fue dirigida a integrantes de la Dirección 

General de Comunicación Universitaria (DGCU) y de la Comisión 

Estatal para la Atención y Protección de los Periodistas (CEAPP). 

✓ El 27 de junio del 2022 se llevó a cabo la conferencia “Lenguaje 

incluyente y no sexista”, la cual estuvo dirigida a personal de la 

Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa 

(DGDAIE) de la UV. 

 

2.2.10 Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) 

La solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, con folio de 

solicitud: 330031822000141, fue respondida por la dirección de comunicación social 

de la Universidad Autónoma Metropolitana.  

➢ Comunicación interna 

a) “Solicito el protocolo (manual, lineamiento, recomendaciones, etc) para la 

divulgación y/o difusión de información en los medios de comunicación 

interna de su institución”.  
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La creación de mensajes en la universidad pasa directamente por la gestión 

de la Dirección de Comunicación Social (Figura 59). 

b) “Solicito el objetivo y las funciones del área de comunicación social en su 

institución (protocolos, lineamientos, manuales, etc.)”.  

La dirección de Comunicación Social tiene como objetivo general:  

Asimismo, la Dirección de Comunicación Social está integrada por las 

subdirecciones y departamentos siguientes:  

✓ Subdirección de prensa e imagen institucional (antes subdirección de 

comunicación social) 

✓ Departamento de información y redacción 

✓ Departamento de producción editorial y diseño (antes departamento 

de producción editorial y multimedia). 

✓ Departamento de audiovisual y multimedia (antes departamento de 

acopio de información y comunicación electrónica). 

✓ Subdirección del programa universitarios de producción radiofónica 

UAM radios 94.1 FM. 

✓ Departamento de continuidad y enlace (Manual de Organización 

Específico , 2020, págs. 19-24).  

 

Figura 59. Captura de pantalla de la respuesta ante de solicitud de información vía PNT de la 

UAM. 

Figura 60. Objetivo la dirección de comunicación social de la UAM, en su manual de organización específico 

(página 18). 
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El objetivo del departamento de información y redacción también funge con uno de 

los objetivos de la Universidad Autónoma Metropolitana. Bien lo plantea en su 

manual de comunicación específica:    

➢ Perspectiva de género  

c) “Solicito las políticas internas con perspectiva de género en la universidad 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.)”. 

Respecto a políticas internas con perspectiva de género y recomendaciones del uso 

del lenguaje incluyente o inclusivo, la Universidad Autónoma Metropolitana, a 

través de la Dirección de Comunicación Social informó que no cuenta con 

documentación al respecto.  

Por otra parte, la UAM cuenta con políticas transversales para erradicar la 

violencia por razones de género dentro de la legislación universitaria.  

Dichas políticas contemplan dar vida y eficacia plena a los principios y 

valores de la Universidad, así como para garantizar el derecho humano 

de las mujeres integrantes de su comunidad a una vida libre de violencia, 

es necesaria la incorporación transversal de la perspectiva de género en 

la Legislación Universitaria, en las políticas, lineamientos, instructivos, 

acuerdos, protocolos, códigos de ética, planes y programas de estudio, 

programas y proyectos de investigación y, en general, en todos los 

ámbitos y competencias de los órganos e instancias de apoyo, así como 

en las prácticas socioculturales de la comunidad universitaria…. La 

transversalidad constituye una estrategia institucional para asegurar que 

en los documentos que emitan y en las decisiones que tomen los órganos 

colegiados y personales, así como las instancias de apoyo, se considere 

Figura 61. Objetivo del departamento de Información y Redacción de la UAM (página 19).  

Figura 62. Captura de pantalla de la respuesta vía PNT de la UAM. Entiéndase DCS como Dirección 

de Comunicación Social. 
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como principio rector la igualdad sustantiva entre quienes conforman la 

comunidad universitaria. Dicho principio parte del reconocimiento de la 

libertad e igualdad de las personas sin discriminación por razón de origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social y de 

salud, religión, lengua, opinión, identidad de género u orientación sexual, 

apariencia, estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad 

humana y las coloque en una situación de vulnerabilidad (Universidad 

Autónoma Metropolitana , 2022, pág. 267). 

Estas políticas institucionales suman un glosario que define términos como: 

Transversalización de la perspectiva de género, Violencia por razones de género, 

Violencia contra la mujer por razones de género, Personas de la diversidad sexual, 

Orientación sexual, identidad de género, expresión de género, entre otros.  

Las políticas transversales para erradicar la violencia por razones de género, 

divididas en 4 apartados: Espacio universitario libre de violencia, Docencia con 

perspectiva de género y libre de violencia, Investigación con ética y libre de violencia 

de género; y Preservación y difusión de la cultura para la igualdad de género. 

d) “Solicito manual, lineamiento, recomendaciones, etc. Del uso de lenguaje 

incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos”. 

Dentro del apartado Espacio universitario libre de violencia, se referencia al lenguaje 

incluyente o inclusivo:  

Incorporar el lenguaje incluyente y no sexista en los usos cotidianos, en 

la gestión, elaboración de documentos oficiales y comunicación de la 

Universidad, así como en su normatividad (Legislación Universitaria , 

2022, pág. 269). 

De la misma manera, en el tercer apartado, Investigación con ética y libre de 

violencia de género, acota el uso del lenguaje para “Procurar que la divulgación 

de resultados y avances de investigación se realice con un lenguaje 

incluyente y libre de estereotipos de género” (Legislación Universitaria , 2022, 

pág. 270).  

En perspectiva y a raíz de la descripción de las instancias de comunicación interna 

y perspectiva de género dentro de las universidades mexicanas, se atisba la 

relación entre las funciones de cada departamento y cómo estas son guiadas 

por el cumplimiento de políticas o legislación general de las instituciones. 

Es decir, la gestión de los medios de comunicación interna universitaria está 

estrechamente relacionados con la normatividad institucional y 

señalamientos que se incluyen en su legislación universitaria.  

De esta manera, en el siguiente apartado se describirá la relación entre los medios 

de comunicación (escritos) internos y la perspectiva de género que importa al uso 
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del lenguaje inclusivo (o incluyente) en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, las intuiciones de educación superior más importante de México.  

2.3 Caso UNAM: La Universidad y el uso del lenguaje con perspectiva de 

género en sus medios de comunicación  

Las metas, objetivos y alcances de una institución de educación superior están 

veladas por su legislación que apunta a la aplicación de los conceptos mencionados 

de manera práctica dentro de sus instalaciones, es decir, como se mencionó en el 

capítulo uno, sus públicos internos.  

Según el portal web de la Universidad Nacional Autónoma de México, esta se fundó 

el 21 de septiembre de 1551 bajo el nombre de Real y Pontificia Universidad de 

México. Considerada la más importante de Iberoamérica: 

Tiene como propósito primordial estar al servicio del país y de la 

humanidad, formar profesionistas útiles a la sociedad, organizar y realizar 

investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas 

nacionales, y extender con la mayor amplitud posible, los beneficios de 

la cultura (Universidad Nacional Autónma de México , 2022). 

En el proceso histórico y social de la UNAM, la implementación de políticas 

referentes a la perspectiva de género ya se había estructurado desde la creación 

de centros de investigación y divulgación de información. 

Como es citado por María Elena Camarena Adame y María Luisa Saavedra García 

en La perspectiva de género en los programas de estudio de las licenciaturas 

contables administrativas (2018): 

Como un referente importante en México, se tiene el caso de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el proceso de 

incorporación de materias con perspectiva de género empezó en los 

años setenta, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, en los años 

ochenta le siguieron las carreras de psicología y enfermería, y en algunos 

posgrados de psicología (Buquet, 2011: 213, párrafo13).  

De la misma manera, órganos como el Programa Universitario de Estudios de 

Género (PUEG), en los años noventa, logran la institucionalización de políticas de 

género que permean la postura de la Universidad (Camarena & Saavedra, 2018, 

parrafo 14).  

Como reflejo de los cambios en el funcionamiento de departamentos y 

comisiones que velan el cumplimiento de los estatutos institucionales, el plan 

de desarrollo universitario es el ejemplo de las visiones que la Universidad puede 

tener respecto a su desenvolvimiento interno y externo con el paso de los años.   
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Así, describir esa influencia universitaria (interna y externa) puede comenzar al 

revisar el plan de desarrollo más reciente de la UNAM (2019-2023) donde se atisba 

la postura de la Universidad para con su comunidad:  

Las circunstancias nos han planteado [A la institución] el desafío de 

implementar nuevos modelos para relacionarnos, de idear estrategias 

para continuar nuestros quehaceres, de adecuarnos y de construir una 

nueva realidad en nuestras tareas cotidianas…. [Actualmente se] ha 

hecho más evidentes las múltiples e inaceptables formas de desigualdad 

y violencia que padecen nuestras sociedades. Pero también ha dejado 

en claro el papel crucial del conocimiento científico y humanístico para 

explicar, comprender y atender los males que nos aquejan (Graue, 2020, 

pág. 1). 

De la mano con la descripción del plan de desarrollo, se contrastará la información 

obtenida vía Plataforma Nacional de Trasparencia (PNT), con folio de solicitud: 

330031922002807. Las respuestas de la UNAM respecto al  uso del lenguaje con 

perspectiva de género y los medios de comunicación interna  contrastan y resaltan 

con lo atendido en su fresco plan de desarrollo institucional: 

1. Comunidad universitaria igualitaria, con valores, segura, 

saludable y sustentable. 

2. Cobertura y calidad educativa. 

3. Vida académica. 

4. Cultura. 

5. Vinculación nacional e internacionalización. 

6. Administración y gestión universitarias. (Graue, 2020, pág. 2) 

 

El primero y el sexto se relacionan con las implicaciones de perspectiva de género 

y los medios de comunicación universitaria y eje contempla lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 63. Captura de pantalla del índice del Plan de Desarrollo Institucional 2019-

2023: Comunicad Universitaria igualitaria, con valores, segura, saludable y sustentable. 
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El Programa 1.2 Igualdad de género, no discriminación e inclusión a la diversidad 

establece proyectos que contemplan la perspectiva de género en la institución, entre 

ellos: 

✓ Definir y aplicar políticas en materia de igualdad de género y 

derechos humanos mediante las modificaciones institucionales 

necesarias para generar cambios estructurales. 

✓ Impulsar las modificaciones necesarias para armonizar todos los 

instrumentos normativos en materia de derechos humanos, igualdad 

de género, no discriminación y una vida libre de violencia, en apego 

a la legislación nacional e internacional. 

✓ Garantizar el cumplimiento de los siguientes instrumentos 

normativos: el código de ética de la UNAM; los lineamientos 

generales para la igualdad de género en la UNAM; el acuerdo por el 

que se establecen las políticas institucionales para la prevención, 

sanción y erradicación de casos de violencia de género en la UNAM; 

y el protocolo para la atención de casos de violencia de género en la 

UNAM. 

✓ Instalar Comisiones Internas de Igualdad de Género en todas las 

entidades académicas y dependencias universitarias que sean 

representativas de la comunidad. Incorporar de manera permanente 

la perspectiva de género y la protección a los derechos humanos en 

todas las labores académicas, en la investigación, en los planes y 

programas de estudio, en los cursos y diplomados dirigidos a la 

comunidad universitaria, en la difusión, creación y extensión 

universitarias, y en los medios de información, así como en las tareas 

administrativas de la UNAM. 

✓ Promover una guía de recomendaciones y buenas prácticas que 

contribuya a prevenir la violencia de género y la discriminación en las 

relaciones entre la comunidad universitaria (Graue, 2020, págs. 5-7). 

 

Vía PNT, con la guía de la Coordinación para la Igualdad de Género de la UNAM, 

se cuenta con: 

✓ Protocolo para la atención de casos de violencia de género en la UNAM. 

✓ Acuerdo por el que se establecen políticas institucionales para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de casos de violencia de género en la 

UNAM. 

✓ Documento básico para el fortalecimiento de la política institucional de 

género de la UNAM. 

✓ Lineamientos generales para la igualdad de género en la UNAM. 

✓ Código de ética de la UNAM. 

✓ Acuerdo por el que se crea la Coordinación para la Igualdad de Género en la 

UNAM. 
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✓ Lineamientos generales para guiar la conformación y el funcionamiento de 

las Comisiones Internas para la Igualdad de Género en entidades 

académicas y dependencias universitarias de la UNAM. 

✓ Manual para la conformación y funcionamiento de las Comisiones Internas 

para la Igualdad de Género en entidades académicas y dependencias 

universitarias de la UNAM. 

 

 

 

 

 

 

 

Aunque el plan de desarrollo contempla la perspectiva de género como tema a 

resaltar en las políticas internas, no hay ninguna mención al uso del lenguaje y 

lo que conviene a los medios de comunión con ellos. Mas, vía PNT por medio de la 

Coordinación para la Igualdad de Género de la UNAM; rescata lo siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

El mencionado portal web está conformado por recursos escritos o audiovisuales 

como son:  

✓ ¡SÍ PODEMOS! Actuar contra el discurso de odio mediante contranarrativas 

y narrativas alternas (2018) 

✓ Recomendaciones para el uso incluyente y no sexista del lenguaje (guía) 

(2015). 

✓ Manual para el uso de un lenguaje incluyente y con perspectiva de género 

(S/A). 

✓ Lenguaje inclusivo (Participación de la Dra. Hortensia Moreno en el programa 

“El mundo de los Derechos Humanos”) (2021). 

Figura 64. Captura de pantalla de la respuesta de la UNAM vía PNT. 

Figura 65. Captura de pantalla de la respuesta ante la solicitud de información vía PNT 

respecto al uso del lenguaje inclusivo por parte de la UNAM a través de la coordinación por 

la igualdad de género. 
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✓ ¿Por qué usar el lenguaje incluyente en la vida cotidiana? (charla sobre el 

uso del lenguaje por Alejandra Mendoza, Mónica Zamora y Sara Sarmiento 

Jiménez) (2022). 

✓ Segundo número de la Revista Disidentes (medio escrito realizado por la 

comunidad de la ENES León) (2021). 

✓ Lenguaje inclusivo | Podcast: Una Habitación Propia (Dra. Hortensia Moreno 

y la Dra. Helena López) (2021). 

✓ Herramientas para una docencia igualitaria, incluyente y libre de violencias 

(consejos sobre buenas prácticas docentes) (S/A). 

✓ ¿Todxs? ¿Tod@s? ¿Todes? Lenguaje inclusivo hoy (dialogo entre Claudia 

Piñeiro y Hortensia Moreno) (2020). 

 

En cada material y medio proporcionado, se incluyen reflexiones y acotaciones 

sobre el uso del lenguaje con perspectiva de género en el ámbito universitario y/o 

institucional desde el lenguaje inclusivo o incluyente.  

Cabe resaltar que ¡SÍ PODEMOS! Actuar contra el discurso de odio mediante 

contranarrativas y narrativas alternas (2018), Recomendaciones para el uso 

incluyente y no sexista del lenguaje (guía) (2015) y Manual para el uso de un 

lenguaje incluyente y con perspectiva de género (S/A) son materiales ajenos a la 

creación por parte de la UNAM, ya que forman parte de la documentación de 

la SEGOB.  

Por otro lado, el eje de Administración y gestión universitarias relaciona programas 

respecto a los procesos institucionalices de sus órganos internos.  

 

 

 

 

 

 

Parte del Programa 6.1 Responsabilidad social universitaria, rescata:  

✓ Desarrollar un programa de monitoreo y evaluación del desempeño 

institucional, acompañado de un sistema que permita transparentar el 

avance en el cumplimiento de metas del personal administrativo. 

✓ Atender aquellas recomendaciones de mejora de la gestión que 

deriven de auditorías internas con enfoque preventivo realizadas 

desde las áreas del Patronato (Graue, 2020, pág. 31) 

 

Figura 66. Captura de pantalla del índice del Plan de Desarrollo Institucional 2019-

2023: Administración y gestión universitarias. 
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Dichos proyectos pueden estar relacionados con la gestión y atención de los 

órganos internos que interactúan con los medios de comunicación la UNAM y su 

comunidad interna. Sin embargo, el Programa 6.2 Gestión administrativa, entre sus 

proyectos sólo incluye uno que atañe al uso y manejo de información:  

✓ Diseñar políticas y lineamientos sobre almacenamiento e 

información compartida entre los sistemas existentes (Graue,2020, 

pág. 32) 

 

Especificar los puntos que incumben a los medios de comunicación interna y el uso 

del lenguaje con perspectiva de género en la UNAM con el más reciente plan de 

desarrollo institucional expone el enfoque contemporáneo que la Universidad le da 

a sus públicos internos. 

Así, con la información rescatada gracias a la PNT, la UNAM reportó que no 

cuenta con documentación referente a protocolo (manual, lineamientos, 

recomendaciones, etc) para la divulgación y/o difusión de información en los medios 

de comunicación interna.   

Fue la misma Dirección de Comunicación Social la que dio esta respuesta 

junto con el objetivo y las funciones del área de comunicación social 

establecidos en el manual de organización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 67. Captura de pantalla de la respuesta de la UNAM por medio de la PNT, sobre 

recomendaciones de difusión en los medios de comunicación interna. 

Figura 68. Captura de pantalla de la respuesta de la UNAM respecto a el objetivo y las 

funciones del área de comunicación social de la UNAM (1/2). 
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El punto de partida que cohesiona la importancia del uso del lenguaje con 

perspectiva de género en los medios de comunicación interna universitaria 

está en el reconocimiento de las funciones de los organismos que cuentan 

con la responsabilidad de trasmitir y gestionar los mensajes.  

La Universidad Nacional Autónoma de México, como matriz principal y marco de 

referencia del próximo estudio de caso (FES Acatlán), es un espejo que ubica el 

reconocimiento de la relevancia y pertenencia de la creación de mensajes según las 

políticas institucionales y su organización.  

Como se aclaró, fueron dos los órganos institucionales que respondieron ante la 

solicitud de información: la Coordinación para la Igualdad de Género de la UNAM 

y la Dirección General de Comunicación Social. De manera similar a la 

organización interna de las demás universidades públicas de México.  

Reconocer la asignación de actividades y gestión de estas se vincula con la 

normatividad institucional y con ellas todas las políticas tanto de género como de 

comunicación interna que incumbe a las instituciones de educación superior en 

México y las vías de comunicación con su propia comunidad.  

En el siguiente apartado, se presentará la información sobre el caso específico de 

la Facultad de Estudios Superiores Acatlán; la descripción del plan de desarrollo y 

las tendencias y herramientas con las que cuentan para la comunicación interna y 

el manejo del lenguaje escrito con perspectiva de género.  

 

Figura 69.  Captura de pantalla de la respuesta de la UNAM respecto a el objetivo y las 

funciones del área de comunicación social de la UNAM (2/2). 



80 
 

2.4 FES Acatlán: Antecedentes y caso específico   

Con referencia a la página web de la Facultad, la antes denominada como Escuela 

Nacional de Estudios Profesionales (ENEP) Acatlán, hoy Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán, se fundó 1975 para beneficiar a mayor número de estudiantes 

según las necesidades de la UNAM. 

Busca beneficiar a la comunidad al introducir innovaciones educativas; 

impulsar la interdisciplina y la multidisciplina; vincular la investigación y la 

docencia (FES Acatlán, 2022, párrafo 1). 

Pasados los años, en el 2004 la entonces ENEP alcanzó el estatus de Facultad de 

Estudios Superiores, volviéndose uno de los planteles más importantes de la UNAM 

sumado a sus demás instituciones a nivel Educación Superior.  

Para conocer a fondo la responsabilidad social y compromiso público de la FES 

Acatlán, es preciso conocer su ideario institucional a partir de la misión, visión y 

valores del ideario institucional:  

Misión 

Ser una Facultad que desarrolle las capacidades integrales de su 

comunidad con carácter plural, integral, crítico y propositivo que propicie 

una concepción educativa con articulación de los aprendizajes, la 

docencia, la investigación y la cultura; acorde a los principios y valores 

universitarios y a la identidad colectiva para contribuir al crecimiento y 

bienestar de la sociedad con énfasis en el entorno donde se inserta y 

desenvuelve (FES Acatlán, 2022, párrafo 1). 

En relación con el tercer apartado del capítulo uno del presente trabajo, es sencillo 

reconocer cómo la postura de una institución con la normatividad es uno los ejes 

que interactúan en la creación de mensajes y su contenido tanto para públicos 

internos como externos. Y es gracias a ello que en los valores de la organización 

se pueden atisbar enfoques éticos: 

Valores 

El Plan de Desarrollo Institucional de nuestra Facultad se erige sobre un 

conjunto de principios y valores que caracterizan el quehacer 

universitario: 

✓ Respeto a la autonomía universitaria y a los principios que de ella 

emanan. 

✓ Gestión eficiente, transparente y participativa. 

✓ Honestidad y responsabilidad en el uso y aprovechamiento del 

patrimonio universitario en beneficio de toda la comunidad. 

✓ Responsabilidad social y ambiental en las actividades cotidianas. 
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✓ Compromiso social y nacional para contribuir al desarrollo y 

mejoramiento de las condiciones de vida. 

✓ Evaluación y mejoramiento institucional permanente. 

✓ Posicionamiento del alumnado y el personal docente como actores 

centrales de la actividad universitaria. 

✓ Promoción de la convivencia mediante el ejercicio del diálogo, el 

respeto y la libertad, tanto dentro como fuera de la Universidad. 

✓ Reconocimiento de la diversidad humana y la pluralidad como 

agentes que otorgan dinamismo y revitalizan la vida universitaria. 

✓ Aprovechamiento asiduo de los avances tecnológicos en beneficio 

de la gestión institucional y las actividades de docencia, investigación 

y extensión de la cultura (FES Acatlán, 2022, párrafo 2-3). 

 

Como se hizo en el apartado anterior, se describirá el plan de desarrollo institucional 

más reciente de la FES Acatlán (2021-2025) con relación a las respuestas obtenidas 

vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) en lo que importa a la gestión de 

medios de comunicación internos y uso del lenguaje con perspectiva de género: 

El Plan de Desarrollo Institucional 2021 - 2025 (PDI) es el documento 

de planeación institucional que permite establecer las directrices a 

seguir durante el presente cuatrienio. En este sentido, el desarrollo del 

presente documento es el resultado de un trabajo participativo y 

colegiado en atención a la naturaleza de la Universidad…. La estructura 

del Plan de Desarrollo Institucional se centra sobre tres ejes específicos 

para atender las funciones sustantivas de la Universidad y cuatro ejes 

transversales para responder a objetivos y necesidades que 

conciernen a todas las áreas de la Facultad. 

Los ejes específicos son: 

Eje 1. Oferta educativa de calidad 

Eje 2. Investigación y vinculación con la sociedad 

Eje 3. Formación integral 

Los ejes transversales son: 

Eje transversal 1. Modelo educativo híbrido 

Eje transversal 2. Igualdad de género y combate a la violencia de género 

Eje transversal 3. Gestión, administración, infraestructura y transparencia 

Eje transversal 4. Responsabilidad social, sostenible y cultura de paz 

(Martínez, 2021 , pág. 7).  
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Dentro de los ejes específicos y transversales, ninguno atiende a los medios de 

comunicación interna de la Facultad. Sin embargo, en el apartado Diagnostico 

de la Facultad se anticipa de información sobre los medios ya establecidos:  

Para la difusión de información y contenidos, la Facultad cuenta con 

dos publicaciones periódicas de comunicación interna: Gaceta y 

NotiFES, así como cuentas institucionales en cuatro redes sociales: 

Facebook con 148,023 seguidores, Twitter con 56,775 seguidores, 

Instagram con 30,100 seguidores y YouTube con 11,300 seguidores 

(Martínez, 2021 , pág. 13). 

Por otra parte, vía PNT (folio de solicitud: 330031922002852), respecto a protocolo 

(manual, lineamiento, recomendaciones, etc.) para la divulgación y/o difusión de 

información en los medios de comunicación interna; se adjuntó el Manual de 

Identidad Gráfica (2007) (Figura 70) y Criterios de uso para Redes Sociales 

Institucionales de la UNAM (2014) (figura 71).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 70. Captura de pantalla de la portada del manual de identidad gráfica de la FES 

Acatlán. 
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Tanto en el Manual de Identidad Gráfica (2007) relaciona los usos para material 

visual respecto a la identidad institucional de la Facultad; los Criterios de uso para 

Redes Sociales Institucionales de la UNAM (2014) tiene como finalidad: 

Apoyar a las entidades y dependencias de la UNAM en la publicación de 

información a través de Internet, y en la generación de presencia digital 

en sitios de redes sociales (exclusivamente de carácter informativo), la 

Dirección General de Comunicación Social (DGCS) en colaboración con 

la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 

Comunicación (DGTIC), pone a disposición de las entidades y 

dependencias universitarias los siguientes criterios para la generación y 

gestión de las redes sociales institucionales en los principales sitios: 

Facebook, Twitter y YouTube…. El objetivo es generar una integración 

de las cuentas de redes sociales institucionales para enriquecer la 

interacción y colaboración de [la] comunidad. De manera que, con un 

trabajo conjunto de sus entidades y dependencias, se genere una mayor 

visibilidad del pensamiento y del quehacer universitario de sus 

integrantes en las plataformas digitales sociales a nivel nacional e 

internacional (Universidad Nacional Autónoma de México , 2014 , pág. 

4).  

Figura 71. Captura de pantalla del manual de criterios de uso para redes 

sociales institucionales de la UNAM. 
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Asimismo, respecto a objetivo y las funciones del área de comunicación social, vía 

PNT se recibió el documento con objetivo (Figura 72) y funciones de Coordinación 

de Comunicación Social (Figura 73 y 74). 

 

Figura 72. Captura de pantalla de la respuesta vía PNT de la FES Acatlán y el objetivo de la Coordinación 

de Comunicación Social. 

Figura 73. Funciones de la Coordinación de Comunicación Social de la FES Acatlán (1/2). 
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A razón de la perspectiva de género y uso del lenguaje en la Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán, el plan de desarrollo institucional nombra la Comisión Interna 

para la Igualdad de Género elaborada en el plan de desarrollo institucional pasado 

(2017-2021): 

A través de ella se llevaron a cabo diversos talleres, cursos, seminarios 

y conferencias, se atendieron diversas situaciones que se presentaron y 

se hicieron propuestas a las políticas de la Facultad en este sentido… 

Será importante consolidar una política de reforzamiento de valores y 

capacitaciones hacia la comunidad docente y de alumnos para reducir 

aún más los incidentes en este tema y generar una cultura de respeto e 

inclusión (Martínez, 2021 , pág. 12). 

En adición a ello, el Eje transversal 2: Igualdad de Género y Combate a la 

Violencia de Género del plan de desarrollo contempla “Promover, fortalecer y 

desarrollar estrategias para erradicar la violencia de género en la Facultad, 

incentivando a la comunidad a conducirse en un entorno equitativo y de respeto” 

(Martínez, 2021 , pág. 45). 

Dicho eje está organizado por un programa institucional que alude a una 

organización y estructuración de un modelo educativo con perspectiva de 

género a través de un programa que cita proyectos, metas e indicadores (estos 

últimos respectivos a cada proyecto) (Figura 75).  

Dichos proyectos contemplan la transversalidad de género, las implicaciones de la 

perspectiva de género y la institucionalización de estas. Sin embargo; ninguna 

confiere al uso del lenguaje en medios de comunicación internos: 

Uno de sus enfoques es fortalecer la igualdad de género y el combate a 

la violencia de género, a través de la sensibilización y difusión de temas 

de género e igualdad, con el fin de que exista una cultura de respeto e 

inclusión entre la comunidad universitaria (Martínez, 2021 , pág. 46) 

Figura 74. Funciones de la Coordinación de Comunicación Social de la FES Acatlán (2/2). 
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El desarrollo de los programas y políticas internas va de la mano con la 

Comisión Interna para la Igualdad de Género -CInIG-, en contraste con las 

respuestas obtenidas vía Plataforma Nacional de Transparencia. 

Puesto que las políticas internas con perspectiva de género que la Facultad de 

Estudios Superiores Acatlán (manual, lineamientos, recomendaciones, etc.) 

implementa es la política institucional de género de la Universidad Nacional 

Autónoma de México. 

Dicha política institucional de género corresponde al Documento Básico para el 

Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021) 

resultado del trabajo de la Comisión Especial de Igualdad de Género del H. 

Consejo Universitario de la UNAM (CEIG) (con la edición del CIEG -Centro de 

Investigación y Estudios de Género-), que tiene como objetivos generales:  

 

Figura 75. Modelo educativo con perspectiva de género. Plan de desarrollo institucional 2021 – 

2025 Dr. Manuel Martínez Justo (2021) (página 47). 

Figura 76. Captura de pantalla de la respuesta de la FES Acatlán vía PNT. 
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1. Promover la igualdad entre mujeres, hombres y diversidades sexo-

genéricas en la Universidad 

2. Erradicar la violencia y discriminación de género en la Universidad 

3. Erradicar la discriminación por razones de género en la Universidad 

4. Fortalecer la docencia y la investigación con perspectiva de género 

en la UNAM 

5. Desarrollar y elaborar estadísticas y diagnósticos con perspectiva de 

género (págs. 2-3) 

 

De los cinco objetivos generales, resaltar el tercero sobre la erradicación de la 

discriminación por razones de género en la universidad es importante porque 

contempla los siguientes objetivos particulares como estrategias:  

✓ Estrategia 3.1. Generar espacios académicos y laborales libres de 

discriminación hacia las mujeres.  

✓ Estrategia 3.2. Generar espacios académicos y laborales libres de 

discriminación a las diversidades sexogenéricas  

✓ Estrategia 3.3. Actividades de difusión y divulgación para la igualdad 

de oportunidades 

✓ Estrategia 3.4 Emplear formas igualitarias y no sexistas en 

comunicaciones orales, escritas y visuales  

✓ Estrategia 3.5 Promover el uso de sustantivos con marca de género 

específica por sustantivos genéricos, sustantivos colectivos y 

sustantivos neutros  

✓ Estrategia 3.6 Evitar los pronombres y determinantes que hagan 

distinción de género 

✓ Estrategia 3.7. Emplear dobles formas y diagonales.  

✓ Estrategia 3.8. Evitar la asimetría en el tratamiento de hombres y 

mujeres (2021, págs. 2-3) 

 

Siendo estas ocho estrategias, las últimas cinco las que incumben al 

uso del lenguaje escrito con perspectiva de género debido a que, en 

el campo de las políticas de igualdad de género, las acciones 

institucionales para erradicar la discriminación requieren modificar los 

imaginarios contenidos en las normas, los procedimientos, los discursos 

y los sistemas de creencias que fundan las prácticas cotidianas de los 

grupos (Comisión Especial de Igualdad de Género del H. Consejo 

Universitario de la UNAM (CEIG), 2021, pág. 25). 

Así, se asevera la importancia de las políticas institucionales que contemplen la 

perspectiva de género desde el interior de la Universidad para con su comunidad. 

De esta forma, con el filtro del género y el manejo del lenguaje dentro de la 

Institución, se pueden plantear diferentes escenarios para la acción social.  
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Los diagnósticos disponibles en la Universidad han puesto de manifiesto 

la discriminación vivida por las mujeres de los sectores académico, 

administrativo y estudiantil tanto en sus interacciones cotidianas como 

desde la interposición de expectativas y mandatos de género que 

impiden la igualdad de oportunidades respecto a sus colegas varones; 

en el caso de las diversidades sexogenéricas, los diagnósticos 

incipientes en la materia asocian su condición de género a la vivencia de 

rechazo, intolerancia y exclusión. En este sentido, se propone que el 

diseño de las políticas institucionales para la igualdad de género 

prevea el impulso de acciones específicas para modificar las 

relaciones universitarias mediante el cuestionamiento a los 

mandatos culturales que sancionan la libertad de elección de las 

mujeres y de las diversidades LGBTTTIQ+, así como los posibles 

efectos de discriminación hacia hombres que desafían las normas de 

sexo-género (Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM, 2021, pág. 25).  

Es debido a que la FES Acatlán implementa estas políticas, que en lo que respecta 

a uso de lenguaje incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos la 

Facultad implementa el Manual para el uso de un lenguaje incluyente y con 

perspectiva de género (S/A) (Figura 77) (mismo recurso proporcionado por la 

UNAM vía PNT y que se describió ajeno a la creación por parte de la UNAM, ya 

que forma parte de la documentación de la SEGOB).  
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Así, la postura de la FES Acatlán respecto al uso del lenguaje escrito con 

perspectiva de género (sea lenguaje incluyente o inclusivo) se basa tanto en el 

Manual del uso del lenguaje incluyente y con perspectiva de género (S/A) de la 

SEGOB y el Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM (2021). 

Figura 77. Portada del Manual para el uso del lenguaje incluyente 

y con perspectiva de género (S/A). 

Figura 78. Captura de pantalla de la respuesta vía PNT de la FES Acatlán respecto al uso 

del lenguaje incluyente o inclusivo en sus medios de comunicación internos. 
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Este último documento, como ya se ilustró, trata directamente el uso del lenguaje 

escrito en su apartado número 3 sobre la erradicación de la discriminación por 

razones de género en la universidad, y al mismo tiempo en los siguientes 

subapartados específicos:  

Estrategia 3.4 Emplear formas igualitarias y no sexistas en 

comunicaciones orales, escritas y visuales 

Líneas de acción: 

✓ Fomentar del lenguaje incluyente en los formatos, informes y 

documentos oficiales emitidos por la UNAM. 

✓ Utilizar la forma femenina en los títulos académicos, cargos y 

ocupaciones cuando se hace referencia a una mujer, por ejemplo: 

química/químico, coordinadora/coordinador, directora/director. 

✓ Evitar el uso exclusivo del femenino para las profesiones y ocupaciones 

tradicionalmente asociadas con las mujeres, por ejemplo: Las 

secretarias/ el personal secretarial. 

✓ Utilizar sustantivos neutros al hacer referencia a puestos de trabajo sin 

suponer que quienes los ocupan son hombres, por ejemplo: "Es 

responsabilidad de cada jefe de departamento"/"Es responsabilidad de 

las jefaturas de departamento". 

✓ Si no se conoce el sexo de la persona a quien se hace referencia, se 

recomienda utilizar los pronombres quien o quienes, por ejemplo: "El 

académico emitirá su opinión"/"Quien dictamine emitirá su opinión". 

 

Estrategia 3.5 Promover el uso de sustantivos con marca de género 

específica por sustantivos genéricos, sustantivos colectivos y 

sustantivos neutros. 

Líneas de acción: 

✓ Procurar el uso de sustantivos genéricos (aquellos que engloban tanto a 

masculino como a femenino) como persona, cónyuge, víctima, en lugar 

de sustantivos que engloben a un solo sexo como hombre, alumno. 

✓ Sustituir sustantivos con marca de género específica con sustantivos 

colectivos: los funcionarios/el funcionariado; los profesores/el 

profesorado; los administrativos/ el personal administrativo; los 

alumnos/el alumnado. 

✓ Hacer referencia al área y no a la persona que ostenta el cargo, por 

ejemplo: El director/la dirección, el administrador/la administración, el 

jefe/la jefatura. 
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Estrategia 3.6 Evitar los pronombres y determinantes que hagan 

distinción de género 

Líneas de acción: 

✓ Se sugiere cambiar el uso de determinantes y pronombres con marca de 

género, por aquellos que sean neutros, por ejemplo: "Los 

solicitantes/cada solicitante"; "Los participantes/quienes participen"; "Los 

funcionarios y académicos asistieron a...."/"Funcionariado y personal 

académico asistieron a...." 

✓ Al dirigirse tanto a hombres como a mujeres, se recomienda utilizar 

formas que engloben a ambos sexos, sustituyendo al sujeto por una 

estructura con “se”, por ejemplo: "El solicitante deberá llenar la hoja"/"Se 

llenará la hoja"; "El alumno acudirá al aula"/"Se acudirá al aula". 

 

Estrategia 3.7. Emplear dobles formas y diagonales. 

Líneas de acción: 

✓ Evitar el uso de dobles formas y diagonales siempre que existan términos 

genéricos, pero pueden ser útiles en algunos casos concretos como los 

formularios (Firma del/de la, interesado/a) o cuando falta espacio, en una 

lista de cargos (director/a, profesor/a, secretario/a, jefe/a). Es 

recomendable el uso de diagonales o paréntesis cuando no se sabe si 

una carta u oficio será recibido por una mujer o un hombre: 

Estimado/Estimada; Sr./Sra.; Interesado(a). 

 

Estrategia 3.8. Evitar la asimetría en el tratamiento de hombres y 

mujeres 

Líneas de acción: 

✓ Se recomienda no anteponer sistemáticamente el masculino frente al 

femenino y alternar su orden de forma aleatoria, en unas ocasiones 

anteponiendo el femenino y en otras el masculino (Comisión Especial de 

Igualdad de Género del H. Consejo Universitario de la UNAM (CEIG), 

2021, págs. 27-28).  

 

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, como se citó, cuenta con dos medios 

de comunicación internos escritos: Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán. Ambos 

medios son mencionados en el más reciente plan de desarrollo institucional y, son 

esas dos publicaciones periódicas con las que difunden información y contenido.  

Así, mediante la observación y descripción de dichos medios de comunicación 

interna con relación a las políticas de perspectiva de género y gestión de los medios 

de comunicación internos de la FES Acatlán, ya que, al ser una institución con sus 
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propios medios de comunicación, se espera apreciar estos fenómenos del uso del 

lenguaje escrito con perspectiva de género para tratar diversos casos de violencia, 

abuso o información dentro de las escuelas de educación superior. 

Es por ello que en el siguiente capitulo se trabajarán las técnicas de análisis e 

investigación correspondientes que tomen como punto de partida el análisis 

descriptivo de los medios de comunicación en tiempo y espacio determinado.  

Para así contemplar en un marco de referencia especifico las relaciones entre el 

lenguaje escrito, la perspectiva de género y la comunicación en un escenario 

cercano como es la Facultad de Estudios Superiores Acatlán.  

Capítulo 3: Marco metodológico. La perspectiva de género como filtro para la 

construcción y visibilización de realidades a partir del lenguaje escrito en 

medios de comunicación internos en la Universidad  

3.1 Tratamiento del uso del lenguaje con perspectiva de género en la FES 

Acatlán  

Contemplar las situaciones transversales que involucren a la comunidad 

universitaria dentro de los medios de comunicación internos y la representación de 

la misma comunidad y sus condiciones, es un factor determinante en el desarrollo 

de una óptima comunicación interna integrativa y perceptiva a temas como el uso 

del lenguaje escrito con perspectiva de género. 

Como se describió en el primer capítulo de este trabajo, los ejes que importan y 

serán determinantes para esta evaluación y análisis serán: el uso e implicaciones 

del lenguaje escrito, la perspectiva de género y la comunicación interna 

descendente organizacional en la Universidad. 

Entendiendo al lenguaje escrito como parte de la comunicación y la representación 

y creación de realidades mediante las dimensiones de los social e individual. Es un 

medio donde se expresan necesidades comunicativas que ilustran la 

transformación de la realidad y la vida cotidiana donde se dignifica tanto al 

género femenino, masculino y las personas fuera de ese binarismo. 

Así mismo, se considerará la perspectiva de género como herramienta de 

conocimiento y filtro que deja ver las condiciones del uso de las palabras en 

función del contexto, puesto que resignifican experiencias colectivas y 

visibiliza los factores dinámicos que incluyen identificarse como mujer, 

hombre o ninguna de estas dos. Para así dilucidar el contenido de un discurso y 

sus intenciones, como la representación en los medios de comunicación. 

Como tercer pilar, la comunicación interna descendente de las universidades 

se plantea como escenario comunicativo con sus propios canales y público 

objetivo, que bien puede tener una influencia en la comunidad y habla de la postura 

crítica de la organización. También considerando que los órganos de comunicación 
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interna universitarios forman parte de la gestión, creación y transmisión de mensajes 

con un objetivo específico.  

En relación con la pregunta rectora de este trabajo, “¿Cuál es la importancia de la 

perspectiva de género en los medios de comunicación internos universitarios?”, vale 

la pena señalar que el objetivo general es demostrar esa importancia a partir 

de la descripción y análisis expositivo respecto a cómo el uso del lenguaje 

cambia el contenido de un mensaje, se explicará la interacción de la perspectiva 

de género en medios de comunicación de las universidades, así como se describirá 

la relevancia de conocer los órganos que crean los mensajes dentro de las 

universidades. 

En ese sentido, el último objetivo particular que monta el marco teórico mencionado, 

es utilizar la perspectiva de género en creación de mensajes y su difusión en la 

universidad. Caso a notar en el enfoque que cada institución que se menciona en el 

capítulo dos de este trabajo.   

Con enfoque cualitativo, se describirá con el análisis de contenido las características 

propias de una universidad mexicana objeto de estudio: Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán. Debido a que dentro de su protocolo de elaboración de 

mensajes internos toma como referencia el Documento Básico para el 

Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021). 

Así, de narrará el procedimiento de análisis y esquematización para analizar, con 

mirada expositiva y reflexión comunicativa, los medios de comunicación interna de 

la Facultad de Estudios Superiores Acatlán (Gaceta Acatlán y NotiFES), debido a 

que cumplen con la particularidad de medios escritos internos descendentes y 

tienen publicación periódica semestral.  

3.2 Uso del lenguaje escrito y perspectiva de género: Visiones y 

descripciones  

Identificar el terreno desde donde se investiga es un proceso orgánico y de génesis 

sincrónica si se tiene presente qué se pretende investigar y con qué intención, el 

manual mismo tiempo que se identifica la cualidad del estudio y por ende sus 

particularidades para un óptimo desarrollo. 

Considerar el uso del lenguaje con perspectiva de género en los medios de 

comunicación interna descendente en las universidades es reconocer las 

características de estas tres variables ejes del presente estudio; por ello, a 

continuación, se describirá el proceso de investigación correspondiente. 

El planteamiento del problema es la fase inicial de toda investigación 

científica, en este apartado se concentra la idea principal de la 

investigación y el motivo que lleva al investigador elegir estudiar dicho 

tema; es lo que el investigador es capaz de observar o percibir dentro de 

un determinado contexto (Arias & Covinos, 2021, pág. 3). 
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En este caso, reconocer el uso del lenguaje como herramienta que permite que un 

mensaje sea recibido de manera óptima; puesto que, sin las palabras adecuadas, 

el fin se pierde según su objetivo.  

Al mismo tiempo, a manera de analogía con los medios de comunicación masivos, 

los medios de comunicación internos universitarios también construyen realidades 

a la par que forman parte de la ya existente; por ello, considerar la perspectiva de 

género para tratar mensajes que involucran a la comunidad universitaria debería ser 

algo implícito. 

La representación e inclusión de las disidencias de género y sexuales cada 

vez son más comunes en el discurso social; sin embargo, la integración de 

estas en los medios de comunicación ha sido variadas. Esto podría afectar al 

entendiendo de qué son y cómo se encuentran estas expresiones de las 

comunidades en forma de públicos.  

Ahora, estos inconvenientes se presentan en todos lugares y uno de ellos también 

es el ambiente universitario, que, al ser una institución con sus propios medios de 

comunicación, podemos apreciar estos fenómenos del uso del lenguaje con 

perspectiva de género para tratar diversos casos de violencia, abuso o información 

dentro de las escuelas de educación superior. 

La importancia del uso del lenguaje con perspectiva de género en los mensajes 

escritos se basa en el impacto que los medios de comunicación descendente tienen 

en la comunidad interna. 

Al mismo tiempo que en la actualidad, la responsabilidad social de las universidades 

es uno de los motivadores a la implementación y aplicación de políticas 

institucionales que convengan a sus públicos internos y ambiente universitario. 

De esta manera es importante resaltar el método de investigación que dará el 

enfoque adecuado el análisis y observación de las variables. Roberto Hernández 

Sampieri (2014) identifica tres tipos de metodologías: Cuantitativa, Cualitativa y 

mixta.  

Las características del primero método incluyen “Planteamientos acotados, Mide 

fenómenos, utiliza estadística [además de la] prueba de hipótesis y teoría” (pág. 3) 

Por otro lado, el método cualitativo conforma “Planteamientos más abiertos que van 

enfocándose, se conduce básicamente en ambientes naturales, los significados se 

extraen de los datos [y] no se fundamenta en la estadística” (pág. 3). 

Mientras que la metodología mixta hace una organización de técnicas tanto 

cuantitativas como cualitativas.  

Para motivos de este estudio, se optará por la metodología cualitativa y las 

características con las herramientas que suman al proceso de construcción de 

conocimiento.  
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Debido a que, como se menciona en Metodología de la investigación (2014):  

Los estudios cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, 

durante o después de la recolección y el análisis de los datos… La acción 

indagatoria se mueve de manera dinámica en ambos sentidos: entre los 

hechos y su interpretación, y resulta un proceso más bien “circular” en el 

que la secuencia no siempre es la misma, pues varía con cada estudio…. 

El enfoque se basa en métodos de recolección de datos no 

estandarizados ni predeterminados completamente (págs. 7-8).  

Debido a las singularidades de esta investigación, el objeto de estudio (las variables; 

lenguaje escrito, perspectiva de género y medios de comunicación interna 

descendente) será abordado pertinentemente con una metodología cualitativa.  

Puesto que este método “recaba datos expresados a través del lenguaje escrito, 

verbal y no verbal, así como visual, los cuales describe, analiza y convierte en temas 

que vincula” (Hernández, 2014, pág. 8). Y debido a las cualidades del análisis de 

contenido que se realizará (se detallará en profundidad más adelante) en las 

condiciones idóneas.  

Además, identificar que el método cualitativo es pertinente, parte de la visualización 

y diferenciación de cada metodología y los objetivos de cada una: 

“El enfoque cualitativo busca principalmente la “dispersión o expansión” 

de los datos e información, mientras que el enfoque cuantitativo pretende 

“acotar” intencionalmente la información (medir con precisión las 

variables del estudio, tener “foco”)” (Hernández, 2014, pág. 10). 

En el siguiente apartado se reflexionará esa “dispersión” o “expansión” de datos que 

se especificará según las condiciones del estudio de caso a analizar.  

Ahora bien, para identificar parte por parte el enfoque y dirección de la investigación 

se describirán y contextualizarán los objetivos y preguntas guías del trabajo. 

Como es señalado en Diseño y metodología de la investigación (2021): 

Los objetivos de investigación tienen la principal función de definir lo que 

se quiere cumplir… El objetivo es aquella acción para solucionar el 

problema, lo importante de plantear objetivos es que no solamente con 

detectar el problema se termina, sino que tienen la función de indagar e 

investigar acerca del problema, más no de resolverlos (Ocegueda, 2004) 

(pág. 32). 

El objetivo general es demostrar la importancia del uso del lenguaje con perspectiva 

de género en los medios de comunicación internos universitarios a partir de 

(objetivos específicos) definir cómo el uso del lenguaje en un mensaje puede 

cambiar el contenido de este y explicar la interacción de la perspectiva de género 

con los medios de comunicación internos informativos universitarios. 
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Además de describir la relevancia de saber con precisión para qué tipo de personas 

se comunica un mensaje (y qué mensaje) dentro de la universidad para utilizar la 

perspectiva de género como filtro para la creación de mensajes escritos y su 

difusión dentro de la institución.  

Así, la pregunta guía y que problematizará la investigación será: ¿Cuál es la 

importancia de la perspectiva de género en los medios de comunicación 

internos universitarios? 

Planteado el problema al comienzo de este apartado, la hipótesis a comprobar en 

este proyecto de investigación será: Si el uso del lenguaje escrito con 

perspectiva de género está considerado en las políticas internas y de 

comunicación de la FES Acatlán, entonces sus medios de comunicación 

interna descendente contarán con la presencia de dichas políticas en los 

mensajes que difunden.  

Como se aclaró en el capítulo uno, la perspectiva de género y la creación de 

mensajes en medios de comunicación escritos forman parte de las 

responsabilidades y ejes de atención que las organizaciones toman en cuenta para 

su desarrollo interno. 

Asimismo, se sabe que, en el capítulo dos, las universidades públicas de México 

contemplan la perspectiva de género y el lenguaje escrito como parte esencial en 

su gestión de comunicación; además que en el caso de la FES Acatlán la 

perspectiva de género es uno de los ejes transversales en el plan de desarrollo 

institucional vigente 2021-2025.  

De esta manera, el enfoque de este trabajo será cualitativo, con la perspectiva de 

género como herramienta para demostrar la importancia del uso del lenguaje en los 

medios de comunicación internos de la universidad, mediante el análisis 

descriptivo de ellos a partir de su contenido:  

Para el enfoque cualitativo, al igual que para el cuantitativo, la recolección 

de datos resulta fundamental, solamente que su propósito no es medir 

variables para llevar a cabo inferencias y análisis estadístico. Lo que se 

busca en un estudio cualitativo es obtener datos (que se convertirán en 

información) de personas, seres vivos, comunidades, situaciones o 

procesos en profundidad; en las propias “formas de expresión” de cada 

uno (Hernández, 2014, pág. 396).  

Para la recolección de información se tomará como referencia los dos principales 

medios de comunicación interna escrita descendente con los que cuenta la FES 

Acatlán: Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán (ubicados en su página web). Respecto 

a la temporalidad del estudio, el semestre 2021-2 (de enero a junio de 2022) será el 

evaluado por cuestiones de actualidad y su cercanía al plan de desarrollo 

institucional vigente.  
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Dicha muestra es no probabilística, la cual “Se utiliza cuando se desea elegir a una 

población teniendo en cuenta sus características en común” (Arias & Covinos , 

2021, pág. 116). Al mismo tiempo que se consideran los tres factores determinantes 

para establecer una muestra según; Roberto Hernández Sampieri (2014): 

1. Capacidad operativa de recolección y análisis (el número de casos que 

podemos manejar de manera realista y de acuerdo con los recursos que 

tenemos). 

2. El entendimiento del fenómeno (el número de casos que nos permitan 

responder a las preguntas de investigación). 

3. La naturaleza del fenómeno en análisis (si los casos o unidades son 

frecuentes y accesibles o no, si recolectar la información correspondiente 

lleva poco o mucho tiempo) (pág. 384) 

Estas fuentes documentales, Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán, forman parte de la 

evidencia tanto en contenido como temporalidad de la comunicación interna y su 

gestión en el primer semestre del 2022.  

Hay que resaltar la importancia y particularidad del análisis de documentos, como 

bien se narra en Metodología de la investigación (2014):  

Una fuente muy valiosa de datos cualitativos son los documentos, 

materiales y artefactos diversos. Nos pueden ayudar a entender el 

fenómeno central de estudio. Prácticamente la mayoría de las personas, 

grupos, organizaciones, comunidades y sociedades los producen y 

narran, o delinean sus historias y estatus actuales…. En el análisis de 

los datos, la acción esencial consiste en que recibimos datos no 

estructurados, a los cuales nosotros les proporcionamos una 

estructura (págs. 415-418).  

En los siguientes apartados se describirá a detalle las características de codificación 

para el análisis de contenido, así como la relevancia del uso del estudio de caso 

para la elaboración de esta investigación. A modo que se detallará cómo y desde 

qué lugar se realizará el estudio con exactitud y cuáles serán los instrumentos que 

ayudarán al desarrollo de la investigación  

3.3 FES Acatlán: Escenario cercano y particular   

Reconocer desde dónde y en qué lugar el estudio se llevará acabo es vital para 

identificar y seccionar las características según el objeto de estudio y de qué manera 

se podrá describir y trabajar.   

Por ello, mencionar con minuciosidad el contexto y entorno donde se investigará es 

vital para hacer particulares las observaciones, pero no por ello limitadas; es así 

como, conceptualizar el estudio de caso como herramienta cualitativa de 

investigación es primordial. 
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Ya en el capítulo dos se presentó información respecto los tres países más 

influyentes de américa latina y cómo dos de estos tienen como lengua materna el 

español. Además de que México, al ser uno de esos países, nos pone cerca y dentro 

de la realidad social que se plantea.  

Así mismo, conforme al objeto de estudio (los medios de comunicación interna en 

las universidades y el uso del lenguaje), ya se atisbó las condiciones más recientes, 

hasta el punto de publicación de este trabajo, a nivel nacional en las universidades 

públicas mexicanas.  

De esa manera se llega a la UNAM y específicamente a la Facultad de Estadios 

Superiores Acatlán. Para comprender su elección conviene reflexionar el proceso y 

cualidades que abarca un estudio de caso específicamente: 

El caso permite indagar detalladamente en este mecanismo, con mayor 

profundidad que los estudios estadísticos. Su ámbito de aplicación está 

bien definido: estudia temas contemporáneos sobre los cuales el 

investigador no tiene control…. El [estudio de] caso de investigación, en 

esta concepción, intenta realizar inferencias válidas a partir del estudio 

detallado de acontecimientos que no se desarrollan en un laboratorio, 

sino en el contexto de la vida social e institucional (Yacuzzi, 2005 , págs. 

1-5). 

Debido a que la Universidad corresponde a una instancia institucional se elige una 

de sus Facultades más grandes y, por cercanía al objeto de estudio, que se 

contemplan los medios de comunicación interna descendente Gaceta Acatlán y 

NotiFES Acatlán.  

En ese mismo camino, la temporalidad apunta a un estudio lo más actual 

posible al año 2022. Así, el lapso de tiempo a considerar de la periodicidad de 

las gacetas internas será el primer semestre (enero-junio) del año 2022; 

correspondiente al semestre 2021-2 del calendario institucional. Que forma 

parte del primer año del plan de desarrollo institucional 2021-2025 de la FES 

Acatlán.  

Como se cita en El método de estudio de caso: estrategia metodológica de la 

investigación científica (2006): 

En el método de estudio de caso los datos pueden ser obtenidos desde 

una variedad de fuentes, tanto cualitativas como cuantitativas; esto es, 

documentos, registros de archivos, entrevistas directas, observación 

directa, observación de los participantes e instalaciones u objetos físicos 

(Chetty, 1996) (pág. 167).  

La elección de los medios documentales es la ideal para observar en un periodo 

específico las condiciones del uso del lenguaje escrito con perspectiva de género 

en los medios de comunicación interna: 



99 
 

Es un método en el cual se encontrará la forma más profunda de llegar a 

la esencia de fenómeno, dando a la luz todo cuanto encontremos del 

mismo dando así un panorama real del objeto o situación que estamos 

investigando…. Constituye un cúmulo de derivaciones muy ricos en 

resultados, que llega a ser muy precisos en cuanto al caso investigado y 

sirve de esta manera como precedentes para futuros casos iguales o 

similares, dando así un panorama de la realidad investigada (Jiménez 

Chaves, 2012, págs. 141-142).  

La pedagoga Viviana Elizabeth Jiménez Chaves (2012) subraya la calidad del 

estudio de caso específico como herramienta de investigación metodológica y con 

alcance epistémico para reconocer cómo “las derivaciones como cumulo de 

ricos resultados” de una situación real y que puede sumar a casos similares 

en trabajos posteriores.  

En este punto es importante resaltar las condiciones que centran a la FES Acatlán 

como caso particular de estudio del uso del lenguaje con perspectiva de género en 

sus medios de comunicación interna. 

Como se describió en el apartado 2.4, la perspectiva de género forma parte de los 

ejes transversales del plan de desarrollo institucional vigente (2021-2025), al mismo 

tiempo que vía Plataforma Nacional de Transparencia (con folio de solicitud: 

330031922002852) se conoció que la FES Acatlán implementa la política 

institucional de género de acuerdo al Documento Básico para el Fortalecimiento de 

la Política Institucional de Género de la UNAM (2021).  

En contribución al estudio de caso, Alma Rosa Sánchez Olvera (2017),doctora en 

Sociología, menciona:   

Un método de investigación que presenta descripciones profundas y 

explicaciones sobre el funcionamiento de organizaciones sociales 

particulares que son parte de organizaciones mayores. Así, hay una 

relación entre las características que tiene una organización de escala 

menor con las que se han generalizado en las teorías y explicaciones 

sobre aspectos mayores de la sociedad. Por ello, el estudio de caso no 

sólo tiene un camino inductivo, sino también la virtud de establecer un 

diálogo con las teorías que dan forma a las descripciones que 

presenta…. El carácter inductivo, descriptivo y explicativo del estudio de 

caso se logra a partir de la convergencia de técnicas de investigación 

documental, cualitativas y cuantitativas (págs. 16-17).  

Es así como el estudio de caso de la FES Acatlán se contempla debido a que lo que 

acontece en la Facultad de Estudios Superiores es también parte de lo que sucede 

en la realidad. La realidad social compartida de las Instituciones de Educación 

Superior públicas en México y su relación con la perspectiva de género en los 

medios de comunicación.  
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Pensar en la FES Acatlán como un caso nos permite destacar como las 

condiciones en que se ejerce y vive la profesión académica [y políticas 

institucionales] responden no sólo a las características específicas de la 

unidad multidisciplinaria más grande la de UNAM, sino también a un 

contexto generalizado (Sánchez, 2017, pág. 17). 

Finalmente, se trabajará con los cinco puntos del proceso de elaboración del estudio 

de caso planteados en El estudio de caso y su implementación en la investigación 

(2012) para esquematizar el proceso: 

1. La selección y definición del caso. 

2. Elaboración de una lista de preguntas. 

3. Localización de las fuentes de datos. 

4. Análisis e interpretación.  

5. Elaboración del informe (págs. 147-148).  

 

La selección y definición del caso de la FES Acatlán apelará a las preguntas de 

investigación:  

• ¿Cuál es la importancia de la perspectiva de género en los medios de 

comunicación internos universitarios? 

• ¿Qué involucra el uso de lenguaje cuando se trata de transmitir un mensaje 

asociado a una problemática transversal? 

• ¿Cómo interactúa la perspectiva de género al momento de informar un 

mensaje para la comunidad universitaria?  

• ¿Qué influye en el enfoque, fin y desarrollo de mensajes para la comunidad 

universitaria? 

 

A través de la localización de los titulares en Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán del 

semestre 2021-2, enero- junio, el contenido se codificará. Así, la presencia e 

interpretación de datos según el contenido de los medios de comunicación tendrán 

su informe en el marco analítico gracias al análisis de contenido que se describirá 

en el siguiente apartado.  

3.4 Medios de Comunicación escritos internos descendentes y la 

importancia de la perspectiva de género 

A lo largo de este capítulo se ha desarrollado en el camino técnicas a seguir para 

analizar y describir cómo se trabajará el objeto de estudio según las características 

del mismo. 

Los planteamientos abordados en el capítulo uno supusieron un terreno particular 

para describir el objeto de estudio, y más cuando se identifica que uno de los 

métodos para ello será un caso en específico.  
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Dadas las singularidades de un estudio de caso, es sencillo atisbar que el análisis 

se desarrollará en función de él mismo. Es decir, el método de análisis y 

descripción para esta investigación cualitativa será el análisis de contenido.  

Para Fernando López Noguero (2002), el análisis de contenido usa estrategias 

comprobables según los tópicos o características del instrumento que se usa. 

Entendiendo como instrumento la herramienta que nos ayudará a codificar y 

sistematizar la información que se encontrará.  

Es un “método para estudiar y analizar las comunicaciones de una forma 

sistemática, objetiva y cuantitativa” (López, 2002, pág. 168), puesto que también se 

vale del conteo para recolectar en numeraria las condiciones y presencia de cierta 

información.  

Las condiciones reveladas y tomadas en cuenta según el estado del arte y el marco 

contextual, ya son un atisbo del contenido que se analizará para conocer cuál es la 

importancia del lenguaje escrito con perspectiva de género en los medios de 

comunicación interna descendente en las universidades: 

“Esta metodología de análisis (de textos científicos, planes de estudio, 

leyes...) desarrollada a lo largo del estudio fue ubicada en el ámbito de lo 

descriptivo, pretendiendo descubrir los componentes básicos de un 

fenómeno determinado extrayéndolos de un contenido dado” (López, 

2002, pág. 168). 

Es importante resaltar que la base del análisis de contenido serán los medios 

de comunicación interna escritos (obtenidos directamente de la página web 

de la Facultad) que convergen con el plan de desarrollo institucional (eje 

transversal de perspectiva de género) y el seguimiento de las políticas en 

gestión de comunicación de la FES Acatlán.  

La importancia de esa base es mencionada por Fernando López Noguero en El 

análisis de contenido como método de investigación (2002): 

El texto presenta una serie de ventajas: es estético, puede ser copiado y 

compartido con otros investigadores y utilizado tantas veces como se 

quiera…. En estos medios se recoge y refleja sin duda la vida de las 

sociedades modernas y los valores, patrones culturales y actitudes ante 

los problemas del hombre y de la sociedad que se hallan vigentes en 

cada momento. Por tanto, es un elemento indispensable para el 

conocimiento de la sociedad, y en él juega un Importante papel el análisis 

de contenido (pág. 171).  

Con las implicaciones y asociaciones que involucran las políticas internas de la FES 

Acatlán y la gestión de sus medios de comunicación interno, se desarrollarán dos 

tablas que se aplicarán a cada unidad de Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán 

publicada en el periodo 2021-2 (enero-junio 2022).  
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“El análisis de contenido cualitativo no tiene como fin solo la búsqueda de ciertos 

contenidos dentro de un corpus, sino de encontrar el sentido que estos 

contenidos, poseen dentro del contexto” (Díaz, 2018, pág. 125). Por tal motivo 

que la delimitación de dicho contenido será precisada a partir de las partes más 

importantes en las notas informativas de un boletín interno: Titular, epígrafe y/o 

bajada.  

La nota informativa “Normalmente se escribe en tercera persona, en tiempo pasado 

o en presente, de manera sucinta y clara, utilizando las palabras de la tribu (las más 

sencillas y comunes a toda la gente), sin opiniones ni adjetivos del redactor” 

(Campbell, 2016, pág. 21).  

Relacionar la objetividad con que se redacta la nota informativa involucra ya 

una postura aparentemente neutra en el titular, epígrafe y/o bajada. Pues al 

ser parte inicial de cualquier tipo de nota informativa dentro de un medio de 

comunicación interno, su relación con el qué y cómo se comunica es un factor 

a analizar. Además de ser lo primero que está a la vista de quién lee.  

Como es mencionado en Investigación cualitativa y análisis de contenido temático. 

Orientación intelectual de revista Universum (2018): 

El proceso de análisis, a partir de las unidades de registro, tiene sentido 

en la medida que “cada unidad de registro es un tipo de segmento textual 

claramente discernible y cuya ejemplificación en el corpus puede ser 

detectada” (Delgado & Gutiérrez, 1998, pág. 192) (pág. 127). 

De esta manera, el epígrafe “Sintetiza o ilustra la idea general, plan o estilo de un 

libro o capítulo [Al inicio] de este” (Wikipedia , 2022) (párrafo 1).  

El titular es el “Texto de entrada y publicado en mayor tamaño, que en un número 

limitado de palabras resume la información y llama la atención del público. Debe ser 

preciso y conciso” (Editorial Etecé, 2020) (párrafo 4). Y la bajada abarca un “Texto 

breve que entrega un antecedente importante para entender el titular y la noticia.” 

(Wikipedia, 2022) (párrafo 11).  

Sumado a esta categorización, se hace el cruce de variables con las categorías 

incluidas en el Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM (2021) que la FES Acatlán respondió (Vía 

PNT con folio de solicitud: 330031922002852) implementa en las políticas 

internas con perspectiva de género en la gestión de medios de comunicación.  

Rescatado en el capítulo tres, el Documento Básico para el Fortalecimiento de la 

Política Institucional de Género de la UNAM (2021) apunta las siguientes estrategias 

del uso del lenguaje con perspectiva de género:  
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✓ Estrategia 3.4 Emplear formas igualitarias y no sexistas en 

comunicaciones orales, escritas y visuales 

Líneas de acción: 

• Fomentar del lenguaje incluyente en los formatos, informes y 

documentos oficiales emitidos por la UNAM. 

• Utilizar la forma femenina en los títulos académicos, cargos y 

ocupaciones cuando se hace referencia a una mujer, por ejemplo: 

química/químico, coordinadora/coordinador, directora/director. 

• Evitar el uso exclusivo del femenino para las profesiones y ocupaciones 

tradicionalmente asociadas con las mujeres, por ejemplo: Las 

secretarias/ el personal secretarial. 

• Utilizar sustantivos neutros al hacer referencia a puestos de trabajo sin 

suponer que quienes los ocupan son hombres, por ejemplo: "Es 

responsabilidad de cada jefe de departamento"/"Es responsabilidad de 

las jefaturas de departamento". 

• Si no se conoce el sexo de la persona a quien se hace referencia, se 

recomienda utilizar los pronombres quien o quienes, por ejemplo: "El 

académico emitirá su opinión"/"Quien dictamine emitirá su opinión". 

 

✓ Estrategia 3.5 Promover el uso de sustantivos con marca de género 

específica por sustantivos genéricos, sustantivos colectivos y 

sustantivos neutros. 

Líneas de acción: 

• Procurar el uso de sustantivos genéricos (aquellos que engloban tanto a 

masculino como a femenino) como persona, cónyuge, víctima, en lugar 

de sustantivos que engloben a un solo sexo como hombre, alumno. 

• Sustituir sustantivos con marca de género específica con sustantivos 

colectivos: los funcionarios/el funcionariado; los profesores/el 

profesorado; los administrativos/ el personal administrativo; los 

alumnos/el alumnado. 

• Hacer referencia al área y no a la persona que ostenta el cargo, por 

ejemplo: El director/la dirección, el administrador/la administración, el 

jefe/la jefatura. 

 

✓ Estrategia 3.6 Evitar los pronombres y determinantes que hagan 

distinción de género 

Líneas de acción: 

• Se sugiere cambiar el uso de determinantes y pronombres con marca de 

género, por aquellos que sean neutros, por ejemplo: "Los 

solicitantes/cada solicitante"; "Los participantes/quienes participen"; "Los 
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funcionarios y académicos asistieron a...."/"Funcionariado y personal 

académico asistieron a...." 

• Al dirigirse tanto a hombres como a mujeres, se recomienda utilizar 

formas que engloben a ambos sexos, sustituyendo al sujeto por una 

estructura con “se”, por ejemplo: "El solicitante deberá llenar la hoja"/"Se 

llenará la hoja"; "El alumno acudirá al aula"/"Se acudirá al aula". 

 

✓ Estrategia 3.7. Emplear dobles formas y diagonales. 

Líneas de acción: 

• Evitar el uso de dobles formas y diagonales siempre que existan términos 

genéricos, pero pueden ser útiles en algunos casos concretos como los 

formularios (Firma del/de la, interesado/a) o cuando falta espacio, en una 

lista de cargos (director/a, profesor/a, secretario/a, jefe/a). Es 

recomendable el uso de diagonales o paréntesis cuando no se sabe si 

una carta u oficio será recibido por una mujer o un hombre: 

Estimado/Estimada; Sr./Sra.; Interesado(a). 

 

✓ Estrategia 3.8. Evitar la asimetría en el tratamiento de hombres y 

mujeres 

Líneas de acción: 

• Se recomienda no anteponer sistemáticamente el masculino frente al 

femenino y alternar su orden de forma aleatoria, en unas ocasiones 

anteponiendo el femenino y en otras el masculino (Comisión Especial de 

Igualdad de Género del H. Consejo Universitario de la UNAM (CEIG), 

2021, págs. 27-28). 

 

Contemplando estas estrategias y su descripción para implementación en forma de 

líneas de acción , así como la calidad de información que ofrece el epígrafe, titular 

y bajada de las notas informativas, se generará el instrumento de análisis a forma 

de dos tablas que sistematizarán y codificarán el contenido de las unidades de 

Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán a partir de la presencia de las estrategias en 

el contenido (titulares, epígrafes y bajadas) de las notas informativas en  lo 

medios de comunicación a analizar: 

La ficha de registro [tabla] permite recolectar datos e información de las 

fuentes que se están consultando, las fichas [tablas] se elaboran y 

diseñan teniendo en cuenta la información que se desea obtener para el 

estudio; es decir, no existe un modelo estable (Arias & Covinos, 2021, 

pág. 100). 
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De la misma manera, la sistematización de datos se organizará con la Ficha [tabla] 

de comprobación o check list presentada por José Luis Arias Gonzáles y Mitsuo 

Covinos Gallardo en Diseño y metodología de la investigación (2021), que se basa 

en:  

Realizar una comprobación sistemática de las actividades en el trabajo 

garantizando que no haya detalles que se pasen por alto. El check list es 

de vital importancia para una empresa [Institución] debido a que permiten 

organizar actividades, y reducir errores en el trabajo… Dentro de las 

principales acciones que permite el check list están: Realizar actividades 

sin dejar de lado algún paso importante; inspeccionar eventos, 

actividades o elementos de forma rutinaria; examinar a profundidad fallas 

o desgastes; [y] recopilar datos de forma consecutiva…. [Además] el 

check list mantiene anotado todos los procedimientos y actividades que 

se realizaron o se van a realizar según el objetivo planteado, esto permite 

que se reflejen los problemas que se desean solucionar o que ya se 

solucionaron (págs. 102-103).  

Con el símbolo “aprobatorio” se demostrará la presencia de las categorías, 

con el símbolo “cruz” la ausencia de ellas en el texto. Así como la leyenda “No 

Aplica” cuando el texto a analizar no encaje en las condiciones contextuales 

o sistémicas de las categorías; por ende, no estará presente ni tampoco será 

ausente la categoría en esos casos.  

Para reflexión y análisis de las implicaciones y relación del uso de check list como 

método de llenado en las tablas, será en el último capítulo donde se haga hincapié 

sobre los resultados permitentes y completamente específicos.  

Así, las tablas de comprobación estarán divididas en dos: Gaceta Acatlán y NotiFES 

Acatlán. La ficha destinada a las unidades de Gaceta Acatlán abarcará el número 

de gacetas de enero a junio de 2022 (periodo 2021-2) aplicando una por unidad.  

La ficha que analizará NotiFES Acatlán constará de también de una tabla por mes 

(de enero a junio de 2022) del periodo de publicación, organizando las unidades 

respectivamente por su mes.  

Ambas tablas concentrarán al final el total de veces que se presente cada 

categoría, el total de veces que no se presente y el total de veces que no 

aplique del Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM (2021) en el contenido de las unidades de 

los medios de comunicación interna Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán.  
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Gaceta (# de gaceta): (Fecha) 

Titular, 
epígrafe 
y/o 
bajada 

Cumplimiento de estrategias para el lenguaje escrito en el Documento Básico 
para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM 
(2021) en el periodo semestral 2021-2 

1.Emplea formas 
igualitarias y no 
sexistas en 
comunicaciones 
orales, escritas y 
visuales 

2.Promueve el 
uso de 
sustantivos 
con marca de 
género 
específica por 
sustantivos 
genéricos, 
sustantivos 
colectivos y 
sustantivos 
neutros. 

3.Evita los 
pronombres y 
determinantes 
que hagan 
distinción de 
género 

4.Emplea 
dobles 
formas y 
diagonales 

5.Evita la 
asimetría 
en el 
tratamien
to de 
hombres 
y mujeres 

      
Total      

 
     

 
     

NO 
APLICA 

     

 

NotiFES Acatlán (Número de unidades a analizar) :  (Fecha, mes) 

Titular, 
epígrafe 
y/o 
bajada 

Cumplimiento de estrategias para el lenguaje escrito en el Documento Básico 
para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021) 
en el periodo semestral 2021-2 

1.Emplea formas 
igualitarias y no 
sexistas en 
comunicaciones 
orales, escritas y 
visuales 

2.Promueve 
el uso de 
sustantivos 
con marca de 
género 
específica por 
sustantivos 
genéricos, 
sustantivos 
colectivos y 
sustantivos 
neutros. 

3.Evita los 
pronombres y 
determinantes 
que hagan 
distinción de 
género 

4.Emplea 
dobles 
formas y 
diagonales 

5.Evita la 
asimetría en 
el 
tratamiento 
de hombres 
y mujeres 

      

Total      

 
     

 
     

NO 
APLICA 

     

Tabla 2. Ficha de análisis de contenido NotiFES Acatlán 

Tabla 1. Ficha de análisis de contenido Gaceta Acatlán 
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Parte del análisis y beneficio de la sistematización y codificación de las fuentes de 

información documentales aportan a la interpretación de los hechos que ya fueron 

escritos en cada una de las unidades; puesto que es en el análisis y descripción de 

los resultados que el reporte de información revelará la condición, en tiempo 

específico, de la FES Acatlán en cuanto a perspectiva de género y empleo del 

lenguaje en sus medios de comunicación interna.  

Siguiendo Técnicas e instrumentos de recolección de información: análisis y 

procesamiento realizado por el investigador cualitativo (2021): 

Al analizar y procesar, se hace una selección particular de la información 

y se apoya no solo en la experiencia de vida, nuestro mundo 

sociocultural, sino también en la intuición y, fundamentalmente, en los 

propósitos de premisas del estudio (pág. 125).  

Se establecerá una congruencia entre el contenido por analizar y los objetivos de la 

investigación, pues se pretenderá definir cómo el uso del lenguaje en un mensaje 

puede cambiar el contenido de este y explicar la interacción de la perspectiva de 

género con los medios de comunicación internos informativos universitarios.  

Además de describir la relevancia de saber con precisión para qué tipo de personas 

se comunica un mensaje (y qué mensaje) dentro de la universidad y utilizar la 

perspectiva de género como filtro para la creación de mensajes escritos y su difusión 

dentro de la universidad.  

Con la finalidad de demostrar la importancia del uso del lenguaje con perspectiva 

de género en los medios de comunicación internos escritos de la Facultad de 

Estudios Superiores Acatlán, se busca:  

Obtener información valiosa para lograr el encuadre que incluye, 

básicamente, describir los acontecimientos rutinarios, así como los 

problemas y reacciones más usuales de las personas o cultura objeto de 

análisis, así mismo, conocer los nombres e identificar los roles de las 

personas es clave en esta situación sociocultural. Revelar los intereses y 

las perspectivas de comprensión de la realidad, que caracterizan a los 

que han escrito los documentos (Sánchez, Fernández, & Diaz, 2021, pág. 

118).  

Será en el siguiente y último capítulo donde se compartirán los resultados finales de 

la aplicación del instrumento, así como el análisis correspondiente con relación a 

los datos obtenidos, numeraria y contraste entre el objetivo e hipótesis de la 

investigación.  

Sumando al marco analítico el contraste entre las condiciones más recientes 

respecto a cómo se emplea la perspectiva de género según las políticas internas de 

la FES Acatlán. Al mismo tiempo de observar los aciertos, desaciertos e incluso 
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ejemplos prácticos donde es aplicable más de una estrategia de lenguaje para la 

construcción de mensajes según sus circunstancias.  

Capítulo 4: Marco analítico.  La perspectiva de género como filtro para la 

descripción de realidades  

4.1 Características en lenguaje escrito en los medios de comunicación 

interna de la FES Acatlán  

El desarrollo de la investigación cualitativa está lleno de matices y particularidades 

que, si son observadas detenidamente, pueden dar resultados e interpretaciones 

diversas para cualquier rama de las ciencias sociales. Por supuesto, ateniendo la 

objetividad y desarrollando el contexto circunstancial.  

El análisis de contenido que se elaboró con base en el escenario especifico, FES 

Acatlán, dotó de información específica sobre cómo actúan y qué importancia puede 

tener la creación de mensajes en medios de comunicación a partir de documentos 

institucionales a considerar. 

Desde la postura expositiva descriptiva, se analizaron 233 titulares en los dos 

medios de comunicación interna descendente de la Facultad de Estudios 

Superiores Acatlán. Divididos en dos boletines: Gaceta Acatlán (74 titulares) y 

NotiFES Acatlán (159 titulares).  

La temporalidad corresponde a la publicación de dichos boletines que abarca de 

enero a junio del año 2022, periodo correspondiente al semestre 2021-2 del 

calendario institucional.  

Así, se preparó una tabla que puedo emplearse en cada boletín, de tal manera que 

consideraba los titulares a revisar y los indicadores especiales extraídos 

directamente del Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM (actualizado en 2021). 

Este último documento y su consideración para usarlo como indicador toma 

importancia debido a que la FES Acatlán, vía PNT, informó que implementa la 

política institucional de género de la Universidad Nacional Autónoma de México, la 

cual es el Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política Institucional de 

Género de la UNAM (2021). 

Así, y contemplando el objetivo general número tres del documento que pretende 

“Erradicar la discriminación por razones de género en la Universidad”, las 

estrategias a seguir para alcanzar el objetivo son ocho, y son las últimas cinco las 

que importan a la creación de mensajes escritos. 

Dichas cinco estrategias fueron adaptadas a los siguientes indicadores: 
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1- Emplea formas igualitarias y no sexistas en comunicaciones orales, 

escritas y visuales: 

Fomenta lenguaje incluyente, utiliza forma femenina en cargos asociados 

con mujeres, evita el uso de femenino en cargos asociados con las mujeres, 

utiliza sustantivos neutros y utiliza “quién/quiénes” sino se conoce el género 

de una persona.  

2- Promueve el uso de sustantivos con marca de género específica por 

sustantivos genéricos, sustantivos colectivos y sustantivos neutros: 

Procura el uso de sustantivos genéricos, usa sustantivos colectivos y no con 

marca de género y hace referencia a el área administrativa mano no a la 

persona a cargo.   

3- Evita los pronombres y determinantes que hagan distinción de género: 

Sugiere cambiar determinantes de género en sustantivos por neutros y 

cuando se refiere a mujeres y hombres, se emplea al sujeto por una 

estructura con “se” (Ejem. Persona que se hace cargo). 

4- Emplea dobles formas y diagonales 

Evita su uso su hay equivalentes genéricos, pero no cuando son 

convenientes (Ejem. Estimada/Estimado).  

5- Evita la asimetría en el tratamiento de hombres y mujeres 

Recomienda no anteponer sistemáticamente al masculino plural antes que el 

femenino; alternar su orden de marea aleatoria.  

Para revisar y exponer la presencia, ausencia o uso nulo de los indicadores, se 

relacionaron estos últimos y los titulares de los boletines en la tabla de check list 

para tener con preciso detalle la aplicación de las estrategias y su acción. Puesto 

que a partir de este tipo de análisis de contenido va en relación el objetivo general 

de la presente investigación:  

Demostrar la importancia del uso del lenguaje con perspectiva de género en los 

medios de comunicación internos universitarios.  

El término importancia procede del verbo importar; que considera contener, 

convenir, interesar o considerar algo para o por su relevancia. De esa manera, la 

importancia del uso del lenguaje con perspectiva de género en los medios de 

comunicación internos de la FES Acatlán se analizó desde la presencia, ausencia o 

nula aparición que los indicadores eran empleados.  

Dichos indicadores están ligados a, como se describió en el capítulo uno, la relación 

entre lenguaje, género y comunicación. Desde la construcción del mensaje con 

diferentes enfoques que van desde la resignificación sistemática de conceptos, 

reivindicación del uso de estos y la representación de fenómenos sociales.  

En las siguientes tablas se recopiló el porcentaje de presencia de cada indicador en 

los titulares de Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán:  
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GACETA 
2021-2 

1.Emplea 
formas 
igualitarias y 
no sexistas 
en 
comunicaci
ones orales, 
escritas y 
visuales 

2.Promueve 
el uso de 
sustantivos 
con marca 
de género 
específica 
por 
sustantivos 
genéricos 

3.Evita los 
pronombres 
y 
determinant
es que 
hagan 
distinción de 
género 

4.Emplea 
dobles 
formas y 
diagonales 

5.Evita la 
asimetría en 
el 
tratamiento 
de hombres 
y mujeres 

  16.22% 25.68% 6.76% 0.00% 0.00% 

  10.81% 29.73% 24.32% 27.03% 24.32% 

No Aplica 72.97% 44.59% 68.92% 72.97% 75.68% 

TOTAL 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

 

 

NOTIFESA 
2021-2 

1.Emplea 
formas 
igualitarias y 
no sexistas en 
comunicacione
s orales, 
escritas y 
visuales 

2.Promuev
e el uso de 
sustantivos 
con marca 
de género 
específica 
por 
sustantivos 
genéricos 

3.Evita los 
pronombres 
y 
determinante
s que hagan 
distinción de 
género 

4.Emplea 
dobles 
formas y 
diagonales 

5.Evita la 
asimetría en 
el 
tratamiento 
de hombres 
y mujeres 

  10.69% 19.50% 1.89% 0.63% 1.26% 

  4.40% 18.24% 9.43% 14.47% 1.89% 

No Aplica 84.91% 62.26% 88.68% 84.91% 96.86% 

TOTAL 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

 

 

 

4.1.1. Gaceta Acatlán  

Para el periodo enero-junio del año 2022, el empleo de formas igualitarias y no 

sexistas en medios de comunicación estuvieron presentes en 16.22% de los 

titulares; mientras que en 10.81% de ellos no estaban presentes y en más de la 

mitad (72.97%) no aplicaban.  

Estos datos son circunstanciales al considerar que la presencia o ausencia de este 

indicador corresponde al tipo de titular y las condiciones que presenta. Puesto 

que cuando están presentes es porque su aplicación es correcta y adecuada 

(titulares relacionados con género). Mas cuando están ausentes es porque aún el 

titular trataba temas de género (por ejemplo descripción de grupos de hombres y 

Tabla 3. Porcentaje de presencia de estrategias de uso del lenguaje con perspectiva de género 

en Gaceta Acatlán en el periodo 2021-2. Se usan con frecuencia los sustantivos genéricos. 

Tabla 4. Porcentaje de presencia de estrategias de uso del lenguaje con perspectiva de 

género en NotiFES Acatlán en el periodo 2021-2. En este boletín, sí se emplean dobles 

formas y evita asimetría de género.  
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mujeres, sustantivos de género, entre otros) , no se usó el indicador al momento 

que se redactó en Gaceta. 

Es decir, 16.22% estaban relacionados con el género y a aplicaron formas 

igualitarias o no sexistas, 10.81% de los titulares abordaban cuestiones de 

género, pero no las utilizaron aún y era necesario. 

Mientras que el 72.97% no encajaba en cuestiones que abarcaran el género o 

simplemente se valían de otras de las cuatro estrategias (indicadores) para 

comunicar su contenido.  

Por otra parte, 16.22% del contenido de Gaceta Acatlán involucra lenguaje 

incluyente, forma femenina en los a cargos asociados con mujeres y sustantivos 

neutros para evitar asumir cargos asociados a mujeres y dejar de asumir cargos a 

hombres.  

Para un trato especial, es importante hacer hincapié que en el siguiente apartado 

se trabajaran particularmente ejemplos de los titulares analizados (referencias en 

donde los indicadores estaban prestes, ausentes o no aplicaban, todo por razones 

circunstanciales ajenas al género o ligadas con otro tipo de redacción del mensaje).  

 El promover sustantivos sin marca de género y genéricos, un cuarto de las notas 

(25.68%) de Gaceta Acatlán siguen con este indicador, pero casi el treinta por 

ciento (29.73%) del total no sigue estas indicaciones. Sólo para que casi de la 

mitad del contenido (44.59%) no implicará el uso de sustantivos específicos.  

Precisamente es en el caso de este indicador, donde las circunstancias son 

llamativas, puesto que implica que casi treinta porcientos del contenido de Gaceta 

Acatlán no usan sustantivos colectivos que engloben mujeres y hombres, además 

de que en dichos titulares no hace referencia a las personas a cargo de áreas 

específicas y no a las áreas como tal.  

Más del cincuenta por ciento (68.92%) de los titulares en Gaceta Acatlán 

(periodo 2021-2), no están relacionados con evitar pronombres con distinción 

de género. Sin embargo, 24.32% de todos los titulares no tiene presente este 

indicador, aunque sea necesario su uso. En contraste al 6.76% donde se hace 

adecuadamente.  

Muchas veces, los titulares estaban enfocadas en notas específicas como eventos, 

entrevistas de semblanza o crónicas dentro de la Facultad, así que uso de palabras 

como “Quienes participaron” o “El personal académico”, describirían de distinta 

manera los acontecimientos relatados en el boletín.  

Para las dobles formas y diagonales, el uso era práctico y directo o se contemplaba 

con el uso de formas igualitarias o sustantivos sin género. Pues, con exactitud 

ninguno de los titulares usó dobles formas o diagonales, aunque en 27.03% 

pudo usarlo, pero no se hizo uso de ello.  
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Como se describió, el uso de dobles formas o diagonales era radical en el sentido 

de que la opción “alumnas/alumnos” o “Maestras y maestros” era cuestión de 

redacción e intenciones de la nota; así que como poco más del setenta por ciento 

(72.97%) del contenido en titilares no aplicaba este indicador, se tratará esta 

condición en el siguiente apartado y conclusiones.  

Terminado con Gaceta Acatlán, lo que respecta a evitar la asimetría en el 

tratamiento de hombres y mujeres en donde se antepone el masculino al 

femenino plural o singular, ninguno de los titulares de Gaceta Acatlán de enero 

a junio de 2022 cambia el orden entre el femenino y masculino.  

Y aunque en el 24.32% de los titulares pudo hacerse, pero no se hizo, más de 

la mitad (75.68%) de todos los titulares no aplica este indicador, ya sea por el 

uso de sustantivos colectivos o sin cuestiones de género. 

En esencia, la consideración de este indicador va más allá de la ubicación de 

vocablos en el espacio de texto, sino una reivindicación sistemática que también 

puede hacerse de manera aleatoria como se explica en el Documento Básico para 

el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021).  

4.1.2. NotiFES Acatlán  

Las características de este boletín interno involucran la característica de 

proporcionar la misma información que Gaceta Acatlán, sumado a notas 

informativas variadas y específicas que importan a la comunidad de la FES Acatlán. 

Porque mientras Gaceta Acatlán es una publicación mensual, NotiFES Acatlán tiene 

periodicidad semanal.  

Así, en el semestre 2021-2 correspondiente al periodo enero-junio del año 2022, 

10.69% de todos los titulares emplean formas igualitarias y no sexistas; 

mientras que sólo el 4.40% está en incumplimiento de dichas consideraciones 

para la generación de mensajes.  

Más de la mitad (84.91%) no aplican formas igualitarias y no sexistas. Sin 

embargo, esto también puede ser resultado de la cantidad de titulares que se 

destinan o tiene contemplado contenido que importe al género y sus circunstancias.  

El promover el uso de sustantivos sin marca de género que contemplen 

colectivos, parce ser una estrategia de creación de mensajes a considerar con más 

frecuencia. Casi veinte por ciento (19.50%) del contenido emplea estas 

condiciones. 

Con el otro casi veinte por ciento (18.24%) que aún podría usar la estrategia, 

no hace uso de ella. Puede ser llamativo que más de la mitad (62.26%) de 

titulares no emplea esta acción para la generación de mensajes. 

Cabe resaltar las condiciones idóneas que permean el uso de diferentes estrategias 

para la creación de mensajes. Es así como se nota el enorme contraste cuando se 



113 
 

evita usar pronombres y determinantes de género (únicamente 1.89% de los 

titulares lo hace). 

Cerca del diez por ciento (9.43%) hace caso omiso de su uso, al mismo tiempo 

que no se aplica en más del ochenta por ciento (88.68%) de los titulares.  

Las acciones singulares que irrumpen el binarismo y su ubicación sistemática, como 

las dobles formas y diagonales no aplican en 84.91% de los titulares, en 

14.47% no se usan, aunque las condiciones sean ideales y casi en ninguno de 

los titulares (se obtuvo un 0.63%) está presente.  

Al seguir esta misma línea, evitar la asimetría en el tratamiento de hombres y 

mujeres se usa a lo más en el uso por ciento (1.26%) de los titulares, en casos 

donde su empleo es ideal pero no utilizado igualmente apunta a cerca del dos 

por ciento (1.89%). Por lo que en más del noventa por ciento (96.86%) de los 

titulares no aplican esta acción al generar mensajes.  

La interpretación sistemática y con ejemplos aplicables se presenta en el siguiente 

apartado. En donde se precisa las cualidades de por qué tantos titulares no aplican 

ninguna estrategia del uso de la lengua con perspectiva de género en la creación 

de mensajes.  

Así como las condiciones que provocan la acción ideal para el uso de mencionadas 

estrategias y casos donde no se utilizaron a pesar que las condiciones 

circunstanciales de las notas podrían haber favorecido a la aplicación de formas 

igualitarias y no sexistas, uso de sustantivos sin marca de género, determinantes 

sin distinción de género; dobles formas de los sustantivos y evitar la asimetría 

sistemática de género.  
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4.2 Ejemplos prácticos sobre el uso del lenguaje con perspectiva de género 

en la creación de mensajes  

A lo algo de la presente investigación, se notaron patrones y síntomas de las 

situaciones que provocaban la aplicación de estrategias específicas que 

implementan la perspectiva de género en el uso del lenguaje al crear mensajes 

dentro de la universidad.  

Los patrones y “síntomas de uso” fueron circunstanciales; es decir, que cada titular 

estaba en función de la información que debía comunicar para hacer implementar 

lenguaje con perspectiva de género.  

Las circunstancias son dos: cuando la información y mensaje a comunicar 

contempla a mujeres y hombres en un contexto social/político y cuando el mensaje 

a comunicar no considera ni a mujeres u hombres en su contenido para informar 

adecuadamente su información.  

Ambas circunstancias, aunque diferentes, pueden implicar escenarios donde el 

mensaje en sí puede involucrar una resignificación, reivindicación o re ubicación de 

vocablos sistemáticamente. Como se notó en los siguientes ejemplos mes por mes 

en cada boletín.  

Si bien las estrategias de uso del lenguaje que más se aplicaron fueron el uso de 

sustantivos genéricos sin distinción de género, entre el cuatro y casi treinta por 

ciento no fueron usadas ninguna de las cinco estrategias a pesar de las 

circunstancias. Además, más del 50%de los titulares en ambos boletines no 

aplicaron ninguna estrategia (véase tabla 3 y 4). 

Por ello, se presentan aciertos y desaciertos dentro de los titulares analizados. Así 

como un ejemplo de su aplicación según las circunstancias.   

 

4.2.1 GACETA Acatlán 

Aciertos 

Febrero 

En este ejemplo, las circunstancias apuntan a la coherente consideración de la 

estrategia que implica emplear formas igualitarias y no sexistas. Puesto que 

reivindica el uso de la palabra “consejera” y “egresada”:  

✓ Es un honor y un orgullo ser egresada de la FES Acatlán: Norma Irene 

de la Cruz  

La consejera electoral del INE, egresada de nuestra Facultad visitó su alma 

mater (N.108, p.3). 
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Recordar las implicaciones socio políticas es importante cuando se habla de usar la 

forma femenina en cargos que son usados por mujeres y no las asociadas con 

mujeres. Así como se relaciona con la nota específica a la visita de la consejera.  

Abril 

El uso de sustantivos neutros cumple con las indicaciones de manera ideal:  

✓ Acercamientos para beneficio de la comunidad universitaria 

Inicia Acatlán pláticas con la Codhem y el Infoem para futuros convenios 

(N.110, p.9)  

 

Desaciertos 

Enero 

El siguiente titular corresponde al de una nota de la gaceta correspondiente al mes 

de enero del año 2022, en el semestre 2021-2:  

• Clausura del Seminario 

Desafíos epistemológicos 

Estuvo a cargo del maestro Javier Contreras, catedrático del 

campus; participaron académicos y alumnos de Argentina, 

Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica (N.107, p.14) 

La importancia de considerar en el titular toda la información visible en el titulo es 

porque en ocasiones la bajada nos compromete a reconocer más información 

relevante y qué es lo que el medio (Gaceta Acatlán) pretende informar.  

Así, el titular, al inicio no aplica ninguna estrategia de uso de lenguaje y es 

comprensible. Sin embargo; es en la bajada cuando la estrategia relacionada al uso 

de sustantivos genéricos se hace notar. Así como el de dobles formas y diagonales. 

Una versión del titular con estas cualidades sería el siguiente:  

✓ Clausura del Seminario 

Desafíos epistemológicos 

Catedrático de campus estuvo a cargo; participó la comunidad académica y 

alumnas/alumnos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica 

Marzo 

Las condiciones apuntan a las actividades realizadas por una persona, pero esta no 

debe imponerse cuando la información data de las actividades de la institución. 

Es decir, al usar sustantivos neutros también se hace referencia al uso de palabras 

que hagan referencia primero al cargo y no a la persona a cargo.  
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• Director fortalece vínculos con la comunidad  

El Doctor Manuel Martínez Justo se reunió con consejeros Técnicos y 

consejeros Universitarios electos. (N.109, p.8) 

Entonces, la aplicación de sustantivos genéricos en colectivo en lugar de 

sustantivos con género sería de la siguiente forma: 

✓ FES Acatlán fortalece vínculos con la comunidad 

La dirección se reunió con la consejería técnica electa por la población 

universitaria  

 

Ejemplos de aplicación 

Mayo 

El siguiente ejemplo referencia las condiciones circunstanciales en las cuales la 

creación de mensajes puede aplicar o hacer caso omiso de las estrategias de uso 

de lenguaje con perspectiva de género:  

• FES Amigos y universitarios se 

reencuentran en el campus 

Con el regreso de las actividades presenciales, los pequeños y sus mentores 

convivieron en cuatro partidos de futbol realizados en la Facultad (N.111, p.8) 

Contextualmente, “FES Amigos” es el nombre oficial de un programa institucional 

de la FES Acatlán (Bien valdría la pena renombrar para evitar el sustantivo de 

género). Por otro lado, las dobles formas y diagonales son viables para la creación 

de este titular: 

✓ FES Amigos y universitaria/os se 

Reencuentran en el campus 

Con el regreso de las actividades presenciales, las pequeñas y los pequeños 

convivieron con su mentora/es en cuatro partidos de futbol realizados en la 

Facultad  

Junio 

Finalmente, el uso de sustantivos genéricos sin distinción de género importa cuando 

se trata de la notificación de información respecto a las actividades institucionales 

de la Facultad, pues de debe hacer referencia al área y no a la persona a cargo de 

los departamentos u organismos:  

• Mensaje íntegro del Doctor Leonardo Lomelí Vanegas, secretario 

general de la UNAM, en el Primer Informe de Actividades 2021-2025 del 

Doctor Manuel Martínez Justo (N.112, p.10) 
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Con la implementación de sustantivos genéricos que importan a la información de 

la nota correspondiente al informe de actividades más reciente (en ese entonces), 

el titular sería: 

✓ Mensaje íntegro de la secretaría general de la UNAM en el Primer 

informe de actividades 2021-2025 de la Dirección de la FES Acatlán.   

 

4.2.2 NOTIFES Acatlán  
 

Aciertos 

Enero 

La adecuada implementación de sustantivos genéricos que hagan referencia al 

colectivo, así como a las áreas específicas institucionales se presentan en el 

siguiente ejemplo: 

✓ Mejorar la interacción con su comunidad estudiantil 

Se instala el Comité de Atención a la Comunidad Estudiantil (CACE), 

para crear un mejor vínculo entre el alumnado y la Facultad (No.1520, p.1).  

Mayo 

Se hace uso de dobles formas (en primera instancia porque el contenido de la 

misma nota lo amerita), pero se evita la asimetría de género al alternar primero al 

equipo femenil y después al varonil:  

• Campeones cardíacos  

Las escuadras Keynesianas en la rama femenil y Tóxicos en la varonil, se 

coronan en el I Torneo Interno de Tocho (No.1554, p.11)  

 

 

Desaciertos 

Abril  

La importancia de la información se encuentra en las actividades realizadas dentro 

de la facultad y representar a esta como una organización. Así, usar sustantivos 

genéricos para nombrar partes de la organización es vital.  

• Convenio de colaboración Acatlán-Azcapotzalco  

El Doctor Manuel Martínez Justo y la maestra Margarita Saldaña Hernández 

presentes en la firma protocolaria en el CEMM (N.1547, p.1). 

En este ejemplo, la nota cumple con el titular, pero es en la epigrafie donde el 

contexto de la nota puede usar los sustantivos genéricos para hacer mención de las 

áreas específicas que estuvieron presentes en dicho evento, al mismo tiempo de 
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usar términos en femenino si es viable. Así, el titular con las estrategias de uso del 

lenguaje sería:  

✓ Colaboración entre FES Acatlán y Azcapotzalco  

Alcaldesa Margarita Saldaña firma protocolaria con directiva de la Facultad.  

 

Marzo  

En el siguiente ejemplo, no se aplican los sustantivos sin distinción de género, 

tampoco el uso de dobles formas o diagonales para expresar la presencia tanto de 

mujeres y hombres en el evento dentro de la Facultad:  

• Reciben egresados sus títulos en el CEMM  

356 titulados de diferentes licenciaturas estuvieron acompañados de sus 

seres queridos (N.1539, p.7) 

Siguiendo las estrategias del lenguaje de dobles formas y diagonales, junto con 

sustantivos genéricos y formas igualitarias, el titular podría ser:  

✓ Universitarias y universitarios reciben sus títulos en el CEMM  

Cientos de integrantes de la comunidad universitaria estuvieron con la 

compañía de sus seres queridos en la entrega de títulos.  

 

Ejemplos de aplicación 

Febrero 

La aplicación de dobles formas está presente en el siguiente encabezado. Sin 

embargo, presenta la asimetría de género (pero no en el uso de dobles formas 

“las/los”):  

• Acatlán, sede del preselectivo Tocho 5 

 En las ramas varonil y femenil se escogieron a las y los mejores jugadores 

de las distintas FES y CU que formarán parte del seleccionado de la UNAM 

para el CONDDE (No.1530, p.6) 

Al mismo tiempo que las dobles formas pueden evitar la asimetría, sumado al uso 

de dobles formas las diagonales suman al complemento escrito: 

✓ Acatlán, sede del preselectivo Tocho 5 

En las ramas femenil y varonil se escogieron a las y las mejores jugadoras/es 

de las distintas FES y CU que formarán parte del seleccionado de la UNAM 

para el CONDDE 

Aquí también se refleja las situaciones circunstanciales de la emisión de mensaje, 

pueste vale de la representación y anunciamiento tanto de mujeres como hombres 

en las actividades, deportivas, de la FES Acatlán.  
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Junio 

Finalmente, en el siguiente titular se pretende informar respecto a los galardones 

entregados a la comunidad universitaria. Se referencia a las instituciones 

correspondientes y no a quiénes las dirigen; pero no hay dobles formas y/o 

diagonales a pesar de que el “dignos” puede englobar el masculino únicamente: 

• Dignos representantes de la UNAM y la FES Acatlán  

Entregaron la Medalla Gabino Barreda a los universitarios que  

obtuvieron los promedios más altos de su generación (No.1559, p.1)  

En esta situación, incluso podrían aplicarse cada una de las cinco estrategias:  

1- Emplea formas igualitarias y no sexistas en comunicaciones orales, 

escritas y visuales: 

✓ Digna representación de la UNAM y la FES Acatlán  

Entregan Galardón Gabino Barreda a quiénes obtuvieron promedios 

más altos de su generación  

2- Promueve el uso de sustantivos con marca de género específica por 

sustantivos genéricos, sustantivos colectivos y sustantivos neutros: 

✓ Galardonan a la comunidad universitaria UNAM-FES Acatlán 

 El alumnado con promedio más alto de su generación recibe la 

medalla Gabino Barreda  

3- Evita los pronombres y determinantes que hagan distinción de género: 

✓ Digna representación de la UNAM y la FES Acatlán  

Comunidad estudiantil con los promedios más altos de su Carrera 

recibe el galardón Gabino Barreda  

4- Emplea dobles formas y diagonales: 

✓ Dignas y dignos representantes de la UNAM y la FES Acatlán  

Entregaron la Medalla Gabino Barreda a las/los universitarias/os que  

obtuvieron los promedios más altos de su generación 

5- Evita la asimetría en el tratamiento de hombres y mujeres 

✓ Digna representación de la UNAM y la FES Acatlán  

Entregaron la Medalla Gabino Barreda a las universitarias y los 

universitarios que obtuvieron los promedios más altos de su 

generación 

Incluso, para motivos expositivos y explicativos, podría formularse un titular donde 

no aplicaran ningunos de las estrategias de uso de lenguaje sin que intervengan 

convenciones de género:  

✓ Decorosa representación de la UNAM y la FES Acatlán  

Entregaron Medalla Gabino Barreda a los promedios más altos de su 

generación  
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De esta manera, de demuestra la importancia de la perspectiva de género en la 

construcción de mensajes a partir de la presencia de las estrategias y usos que se 

le pueden dar al lenguaje escrito.  

Como se habló en los primeros capítulos de esta investigación, la relación lenguaje, 

género y comunicación se entrelazan de distintas maneras para interpretar, 

representar e incluso construir la realidad desde distintas aristas.  

Porque las condiciones circunstanciales descritas en este capítulo son resultado 

estructurar sistemáticas en el imaginario colectivo a partir de lo que se entiende 

como normalidad y, en este caso, vida universitaria.  

Así, las condiciones específicas harían que ciertos titulares y su noticia no 

involucren cuestiones de género. Pero, por otro lado, otros titulares pretenderán 

informar y describir arcos de la vida universitaria donde, por supuesto, el género es 

un tema transversal.  
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Conclusiones  

Dar cuenta del lenguaje como un fenómeno comunicativo dentro de la 

comunicación fue vital para reconocer los procesos que intervienen entre el 

traspaso de información y el uso de las palabras para trasmitir y describir la realidad. 

Conforme el mundo va cambiado, las formas de describirlo y expresarlo también; 

por ello las condiciones que llevaban al lenguaje a tener variaciones iban desde 

usos prácticos hasta implicaciones sociales, políticas y culturales. 

Así, contemplar el género y una perspectiva desde esa arista, ayudó a comprender 
la realidad y los cambios que contribuyen a la cosmovisión de las personas respecto 
a su entorno y de ellas mismas.   
 
La perspectiva de género es tanto una herramienta como una propuesta de 
conocimiento y autoconocimiento, social e individual respectivamente. Demuestra y 
describe cambios sociales que posiblemente siempre estuvieron ahí, o hace eco a 
las expresiones subjetivas de las personas según su experiencia social dentro del 
binario mujer-hombre y fuera de él.  
 
Así, con la observación de los actos comunicativos con base en el lenguaje y las 
condiciones que implican el género en un escenario de la realidad como lo fue la 
FES Acatlán fue un ejercicio descriptivo y analítico de los medios de 
comunicación donde se contempló a los medios de comunicación interna 
descendentes como partes vitales de la comunicación fluida en una organización; 
porque son estos los que informan a todas las partes que integran un organismo.  
 
Fue por ello que el análisis de los dos medios impresos que se trabajaron tuvo 
un impacto en el entendiendo que la Facultad puede tener de sus públicos 
internos y las circunstancias que les atraviesan incluyendo la diversidad de 
género, y cómo se representa y/o describe.  
 
Dentro del análisis se notaron las conexiones sociales y políticas que influyen en la 

manera que se da a conocer información en medios de comunicación. Todo partir 

de la gestión de estos.  

Porque fue en la detección de las condiciones internas en cuanto a políticas de 

género y comunicación de las universidades donde se notó la manera en que 

sus medios de comunicación eran gestionados y la misma relevancia que tenía 

dicha gestión.  

Dentro de ese análisis se suma la importancia del trabajo periodístico de recolección 

de información vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) para conocer de 

manera directa a las universidades, tener contacto con ellas (incluyendo Acatlán) y 

conocer el papel de sus órganos de comunicación.  
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Debido a esa investigación, detalles como preguntas sin respuesta a solicitudes de 

información precisa respecto a órganos que gestionan la comunicación interna, 

políticas institucionales con su aplicación y la disponibilidad de  documentos que 

importen a la perceptiva de género; son algunos de los matices que se lograron 

atisbar en cuanto al manejo de la comunicación en las universidades públicas 

mexicanas (véase el capítulo dos de este trabajo y las particularidades de las 

respuestas de las universidades).  

En ese sentido, la FES Acatlán se encuentra en una posición conveniente para 

reconocer cuáles son las prácticas para que los órganos de comunicación se 

actualicen respecto a las demás universidades mexicanas (véase anexo 4). 

Ya que, mientras que la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, Universidad 

de Guanajuato y Universidad de Sonora están en desarrollo de un documento propio 

para fomentar uso del lenguaje con perspectiva de género en medios de 

comunicación internos, y la Universidad Autónoma de Sinaloa y la Universidad 

Veracruzana ya tienen documentos propios, la FES Acatlán no cuenta con uno 

de su autoría.  

Aunque la Coordinación de Comunicación Social de la FES Acatlán tenga 

claros objetivos y funciones para la gestión de medios digitales e imagen, para 

los medios internos escritos no. Pero se sigue el uso de un documento propio 

de la UNAM para esa actividad.   

Reconocer el trabajo y gestión de los órganos de comunicación de las universidades 

es un punto y aparte para analizar cómo se difunde la información y de qué 

manera informan primero a la comunidad interna, y próximamente en estudios 

futuros, a los públicos externos.  

Porque en el desarrollo del capítulo cuatro de esta investigación, se mostraron 

aciertos, desaciertos y ejemplos aplicables donde se demostraron las 

herramientas óptimas para el uso y gestión del contenido de los boletines 

internos que, aunque visibles en sus usos correctos, no estuvieron aplicados 

atinadamente en todos sus mensajes.  

Esto habla de los órganos correspondientes a la gestión de medios de comunicación 

y su papel vital en la imagen y representación de la realidad para con la comunidad 

universitaria.  

La intención de este trabajo incluía también demostrar la importancia el uso del 

lenguaje con perspectiva de género como herramienta que suma prácticas 

para describir e ilustrar la realidad y las realidades de una comunidad diversa, 

considerando personas dentro y fuera del binarismo de género, la complejidad de 
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este, las circunstancias sociopolíticas y los métodos comunicativos que las 

instituciones emplean para informar a sus públicos.  

Así, el uso del lenguaje neutro y no sexista estaba presente en algunos de los 

titulares de los medios internos, pero el lenguaje inclusivo, que apostaba a la suma 

de conceptos que ilustraran realidades fuera del binario mujer-hombre, fue escaso.  

Por otra parte, la pregunta principal que generó el presente trabajo era saber cuál 

era la importancia de la perspectiva de género en los medios de comunicación 

internos universitarios y por su puesto la manifestación de ese ejercicio.  

Fue así que pudo definirse cómo el uso del lenguaje en un mensaje puede 

cambiar el contenido de este. Puesto como se trabajó en el capítulo cuatro y; 

siguiendo las estrategias de comunicación de la UNAM, se ejemplificó las 

diferentes formas de redactar un titular. 

 

Fue en esa ejemplificación donde fue claro como las condiciones internas 

correspondientes a la comunicación y perspectiva de género se valen y 

aplican a partir de la gestión y responsabilidad de los órganos 

correspondientes a la elaboración de notas informativas y por su puesto los 

lineamientos que apliquen para esa creación y difusión de información.  

 

Asimismo, lo que conviene a la explicación de la interacción de la perspectiva de 

género con los medios de comunicación universitarios (segundo objetivo), se 

ubicaron las condiciones que importaban a lo que se quería o necesitaba comunicar. 

Es decir, dependiendo del contenido de información, se usaría o no la 

perspectiva de género.  

 

Situaciones donde no se usaban sustantivos colectivos, se nombraron personas y 

no departamentos u organismo correspondientes son ejemplos de cómo la 

interacción de la perspectiva de género y la creación de mensajes está ligada 

al momento de elegir cómo comunicar información. 

 

Además de la postura y enfoque que la Facultad puede tener al momento de 

informar sobre cualquier acto relevante dentro de las instalaciones y la manera de 

contarlo según sean convenientes las intenciones políticas, institucionales y 

sociales al momento de revisar qué se informa y cómo se informaba.  

 

En ese sentido, el tercer objetivo particular que importaba a describir la relevancia 

de saber para qué tipo de personas se comunica un mensaje dentro de la 

universidad fue trabajado a partir de conocer los métodos de creación de 

mensajes de la FES Acatlán; debido a que en el análisis de titulares se 
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concentraban concretamente en la comunidad universitaria; en forma colectiva 

haciendo apenas distinción entre mujeres y hombres, pero no en personas 

que no se identifican como ninguno de estos dos géneros. 

 

Fue en el marco conceptual de esta investigación donde se nombró la particularidad 

del género (tanto en el binarismo y fuera de él) como parte de la identidad de las 

personas y por ende la representación de ellas. Como en nombramiento de cargos, 

generalización de colectivos y reivindicación de uso de palabras con carga de 

genero (desde que se habla de una persona o un grupo en general).  

 

Es relevante reflexionar esta arista del análisis para conocer como los 

documentos institucionales continúan en un entendimiento de los públicos en 

el binario de género sin considerar a las personas que salen de este. Y por lo 

tanto sin la aplicación del lenguaje incluyente o inclusivo con uso de “e” o 

“x”. 

 

El último objetivo era utilizar la perspectiva de género como filtro para la 

construcción de mensajes escrititos. Y se utilizaron las estrategias de 

comunicación para dar ejemplos prácticos de la construcción de titulares 

atendiendo a la perspectiva de género según contenía a la información. 

 

De esa manera describiendo desde diferentes puntos un mismo mensaje, pero de 

diferentes maneras. Lo cual genera también muchas preguntas sobre de qué 

depende realmente y de donde parte la elección para que la información en 

los titulares sea presentada de una u otra forma según la FES Acatlán.  

 

La importancia del uso de lenguaje con perspectiva de género en las 

universidades públicas mexicanas es vital puesto que involucran a una 

comunidad diversa que se mueve entre el eje académico y el eje social fuera 

de la escuela. Donde se podría mencionar la comunidad “disidente” que se 

entiende así por salir de convenciones de género, la sexualidad y por 

supuesto la identidad.  

 

Es por ello también el contraste con la posición de la FES Acatlán y su consideración 

de la igualdad de género y combate a la violencia de género como eje trasversal en 

el Plan de Desarrollo Institucional. Comprendiendo “transversal” como una visión 

compartida que amalgama diferentes áreas tanto de estudio como medio para 

que se involucren y contemplen en sus actividades las convenciones del 

género. 
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Aquí puede verse la implicación de la comunicación como diciplina multi, inter 

e intra disciplinaria para la cohesión del trabajo correspondiente para hacer 

sinergia con demás diciplinas y así establecer en una organización, como la 

FES Acatlán, la acción de la igualdad de género y el combate a su violencia en 

cualquiera de los escenarios existentes dentro de la universidad.  

 

Así radica parte de la esencia de este trabajo, pues, resaltando una vez más, el 

lenguaje como fenómeno comunicativo puede llevar en él acciones que 

ayuden a fomentar la equidad de género, combatir la violencia en las mismas 

palabras y asimismo, identificar qué de lo que se ha comunicado puede ser 

violento.  

 

La gestión de los medios de comunicación es vital para la circulación de 

información más acercada a la realidad objetiva y que al mismo tiempo confiera 

los matices de la diversidad de género para alcanzar una construcción de 

mensajes que describa y exponga la situación de la universidad sin sexismo, 

machismo y sin asumir el binarismo de género.  

 

Forma parte de la responsabilidad universitaria el compromiso con los públicos 

internos que un trato coherente entre la información que se le proporciona a los 

públicos sea transparente y coherente con lo que acontece en la vida cotidiana y la 

postura de la Universidad.  

 

Asimismo, la comunicación universitaria debe de estar en constante 

actualización, porque si las comunidades son diversas y dinámicas, sus 

circunstancias también y por ello la forma en que se comunicara la información.  

 

Cabe mencionar las complejidades que se presentaron en forma de sesgos 

temporales y de información que demostraron los alcances y limitaciones de esta 

investigación: únicamente se analizaron titulares no el contenido completo de 

la nota informativa, solamente se observaron los titulares de un semestre, las 

estrategias de comunicación tendían a la ambigüedad y otras se repetían.  

 

Además, los medios internos corresponden a la versión digitalizada de los 

impresos. Se abre la pregunta del por qué los medios impresos internos son 

digitalizados y cómo puede saberse con certeza si toda la comunidad interna 

lee el contenido y de qué manera lo hace.  

 

También puede marcar una pauta y orientación futura a estudios de 

comunicación en otros medios como en las redes sociales de la facultad en el 

terreno de la internet completamente.  
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Por otra parte, enfocarse en el estadio de caso presenta los pros y contras de 

las observaciones específicas que, si bien son emulables a otras Facultades y la 

UNAM en sí, no son generalizables. Así que atisban a la revisión de los medios 

de comunicación interna de otras facultades y universidades públicas (e 

incluso privadas en contraste).  

 

Porque lo que sucede dentro de la FES Acatlán importa a su comunidad, pero 

al ser parte de una unidad más grande como es la UNAM, valdría la pena 

reflexionar sobre la postura en cuento a comunicación y perspectiva de 

género. Así como observar en las demás Facultades.  

 

Partiendo de ello, algunas orientaciones futuras podrían contemplar la elaboración 

de manuales sobre el uso del lenguaje con perspectiva de género elaborados por la 

Facultad, así como la revisión exhaustiva de las políticas internas que importan 

a los órganos de comunicación para desde su gestión reconocer qué 

dirección puede tomar la perspectiva de género, el lenguaje y la comunicación 

en la FES Acatlán.  

 

La emulación de las técnicas de investigación empleadas en este trabajo podría 

orientar a esquemas y análisis por venir donde, como se trabajó, la importancia de 

la perspectiva de género en los medios de comunicación esté relacionada con su 

presencia en estos últimos.  

 

Así como la creación de estrategias e indicadores que describan con claridad 

qué es perspectiva de género, lenguaje inclusivo (o incluyente), y cuáles son 

las circunstancias donde aplican y donde no. Hasta en cuales es necesario sumado 

al contexto sociocultural y político. Para de esta manera resaltar las condiciones 

circunstanciales para la consideración de todas esas características en el 

estatuto de las universidades.  

 

Por otro lado, en la hipótesis de la investigación, se mencionó que, si el uso del 

lenguaje escrito con perspectiva de género está considerado en las políticas 

internas y de comunicación de la FES Acatlán, entonces sus medios de 

comunicación interna descendente contarán con la presencia de dichas políticas en 

los mensajes que difunden. 

 

Y la hipótesis de comprobó, sólo que dejó también preguntas y observaciones que 

suman matices a las reflexiones finales del trabajo: ¿Acaso si las estrategias de 

comunicación del documento de políticas de género de la UNAM no existiesen 

no se consideraría la perspectiva de género en los medios de comunicación? 

¿Qué implica que las políticas internas sean aplicadas de manera óptima? 
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¿Qué tanto se conocen los públicos internos y el ambiente universitario por 

parte de los departamentos que gestionan la comunicación institucional? 

 

Porque si bien la perspectiva de género está presente en el contenido de los 

medios internos de la FES Acatlán, no está aplicada en todos los casos y 

tampoco está aplicada de manera correspondiente según las estrategias de 

comunicación aun así se cuenten con las recomendaciones para ello. 

 

Parece también en ejemplo de la creación, implementación y uso de las políticas 

internas universitarias que comprometen al lenguaje, el compromiso social de 

la organización, el reconocimiento de la comunidad universitaria y los 

momentos en donde si la sociedad cambia, las formas de comunicar también. 

 Puesto que se abordó las condiciones actuales (a la publicación de este trabajo) 

con las que las universidades públicas mexicanas contemplan la perspectiva de 

género en su plan de desarrollo institucional y el desarrollo por parte de las 

comisiones y departamentos de género y comunicación según corresponda.  

 

Finalmente, la importancia de la perspectiva de género en los medios de 

comunicación escritos de la FES Acatlán pudo describirse a partir de la 

presencia que le daban a la construcción de sus titulares que importaban 

circunstancialmente al género en la comunidad universitaria con las acciones 

y eventos realizados en la Facultad.  

 

Es sabido que las políticas de comunicación contemplan más allá del lenguaje y la 

perspectiva de género, pero fue importante resaltar por qué y para qué se 

considera en la construcción de mensajes. Pues es responsabilidad de las 

organizaciones conocer sus públicos internos y las condiciones actuales que 

les importan y convergen en los escenarios universitarios que son 

atravesados por el género junto con las implicaciones que se desarrollaron en 

toda la investigación presente.   

 

Porque la perspectiva de género es una herramienta que cohesiona la relevancia 

del uso del lenguaje escrito en los medios de comunicación internos y los objetivos 

de la universidad para transmitir información de relevancia para todas, todes y 

todos. 

 

Así, formar parte de la comunidad universitaria cruza ideas tanto de 

identificación y representación, cuestiones que parten de la identidad humana 

y el desarrollo de las personas en entornos seguros en los cuales su 

existencia es validada por parte de quienes es responsabilidad informar respecto 

a las condiciones en una organización.  
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Anexos 

Anexo 1: Estadísticas mensuales (enero-junio) del análisis de contenido de Gaceta 

Acatlán de acuerdo con las estrategias de uso del lenguaje del Documento Básico 

para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

ENERO ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

3 3 0 0 0

4 7 7 8 7

No Aplica 9 6 9 8 9

FEBRERO ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

3 2 1 0 0

0 4 3 3 2

No Aplica 5 2 4 5 6

MARZO ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

1 2 0 0 0

3 5 4 4 4

No Aplica 8 5 8 8 8

2021-2 ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

12 19 5 0 0

8 22 18 20 18

No Aplica 54 33 51 54 56

GACETAS TITULARES

Enero 16

Febrero 8

Marzo 12

Abril 13

Mayo 12

Junio 13

TOTAL 74

ABRIL ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

4 7 4 0 0

0 2 2 3 3

No Aplica 9 4 7 10 10

MAYO ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

1 3 0 0 0

1 2 2 2 2

No Aplica 10 7 10 10 10

JUNIO ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

0 2 0 0 0

0 2 0 0 0

No Aplica 13 9 13 13 13
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Anexo 2: Estadísticas mensuales (enero-junio) del análisis de contenido de 

NotiFES Acatlán según las estrategias de uso de lenguaje del Documento Básico 

para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM (2021) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENERO ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

0 5 1 0 0

0 0 2 0 0

No Aplica 12 7 9 12 12

FEBRERO ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

2 2 1 1 1

2 7 5 3 3

No Aplica 18 13 16 18 18

MARZO ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

6 8 1 0 0

0 10 4 7 0

No Aplica 31 19 32 30 37

ABRIL ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

3 1 0 0 0

1 2 0 1 0

No Aplica 19 20 23 22 23

MAYO ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

2 5 0 0 1

3 9 4 4 0

No Aplica 29 20 30 30 33

JUNIO ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

4 10 0 0 0

1 1 0 8 0

No Aplica 26 20 31 23 31

2021-2 ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

17 31 3 1 2

7 29 15 23 3

No Aplica 135 99 141 135 154

NOTIFESA TITULARES

Enero 12

Febrero 22

Marzo 37

Abril 23

Mayo 34

Junio 31

TOTAL 159
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Anexo 3: Tablas de porcentaje Gaceta Acatlán y NotiFES Acatlán sobre el uso del 

lenguaje escrito según el Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política 

Institucional de Género de la UNAM (2021) 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFESA 2021-2 ESTRATEGIA 3.4 ESTRATEGIA 3.5 ESTRATEGIA 3.6 ESTRATEGIA 3.7 ESTRATEGIA 3.8

10.69% 19.50% 1.89% 0.63% 1.26%

4.40% 18.24% 9.43% 14.47% 1.89%

No Aplica 84.91% 62.26% 88.68% 84.91% 96.86%

TOTAL 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%

GACETA 2021-2 ESTRATEGÍA 3.4 ESTRATEGÍA 3.5 ESTRATEGÍA 3.6 ESTRATEGÍA 3.7 ESTRATEGÍA 3.8

16.22% 25.68% 6.76% 0.00% 0.00%

10.81% 29.73% 24.32% 27.03% 24.32%

No Aplica 72.97% 44.59% 68.92% 72.97% 75.68%

TOTAL 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00%
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Anexo 4: Cuadro comparativo de gestión de comunicación interna y perspectiva de 

género en las universidades públicas mexicanas 2022 (orden y contenido (a 

excepción de FES Acatlán) basado en:  capítulo 2:  Medios de comunicación 

universitarios: Uso del lenguaje con perspectiva de género).  
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